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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Y HACIENDA
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de la AEAT
de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
12093 9987

Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E.
2011.

Se comunica, en relación con los recibos del Im-
puesto sobre Actividades Económicas correspon-
dientes a 2011, y cuando se trate de cuotas naciona-
les y provinciales, cuya gestión recaudatoria corresponde
a la Administración Tributaria de Estado, lo siguien-
te:

Plazo para efectuar el ingreso:
Del 15 de septiembre hasta el 21 de noviembre de

2011 (Resolución de 8 de junio de 2011 del Depar-
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria).

Lugar de pago:
- Cuotas Nacionales.
A través de las Entidades Colaboradoras (Bancos,

Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito) en las
que no es preciso que el obligado al pago disponga
de cuenta abierta.

- Cuotas Provinciales.
A través de las Entidades colaboradoras (Bancos,

Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las
que no es preciso que el obligado al pago disponga
de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de
atención al público de dichas entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provin-
ciales podrá ser realizado mediante adeudo en cuen-
ta, a través de Internet, en la dirección www.agencia
tributaria.es, en la opción: Oficina Virtual-Pago de
Impuestos.

El vencimiento del plazo de ingreso en período vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determi-
nará el inicio del período ejecutivo y el devengo de

los intereses de demora y de los recargos a que se re-
fieren los artículos 26 y 28 de la Ley General Tribu-
taria.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2011.
El Jefe de la Dependencia, Juan Carlos Giménez

Sáez.

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Dirección General de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
12094 10011

Según lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 4/1999,
que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca mediante el presente anuncio, para que conste y
surta los efectos legales de notificación, relación de
Empresas y/o Trabajadores a los que se ha incoado
actas por incumplimiento de la normativa laboral vi-
gente.

Conforme a lo establecido en el art. 17.1 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE 03.06.98)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Procedimientos para la Imposición de Sanciones por
Infracciones de Orden Social y para los Expedientes
Liquidatorios de Cuotas de la Seguridad Social, se
advierte que podrán formular escrito de alegaciones
en el plazo de 15 días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación en el B.O.P. acompaña-
do de la prueba que estime pertinente dirigido al ór-
gano competente para resolver el expediente, Jefa de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, sito en la C/ La Marina, 20, 3° S/C de Tenerife.
Transcurrido dicho plazo y de no interponerse, con-
tinuará la tramitación del procedimiento hasta su re-
solución sin perjuicio del trámite de audiencia que
se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando
en la misma no sean tenidos en cuenta hechos dis-
tintos de los reseñados en el acta.

La copia de los interesados estará a su disposición
en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2011.
La Jefa de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social, Ana Acosta Soler.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 138, viernes 12 de agosto de 2011 19343



19344 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 138, viernes 12 de agosto de 2011



Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
12095 9966

Remisión de notificación de percepción indebida
de la renta activa de inserción.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del
justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo.

De no estar conforme con la anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n° 1,
del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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A N U N C I O
12096 9967

Remisión de notificación de percepción indebida
del subsidio por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba
indicada, contra los interesados que a continuación
se citan, y los motivos que así mismo se relacionan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone
de un plazo de 10 días , contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del

justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n° 1,
del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.
Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan

González Díaz.
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A N U N C I O
12097 9968

Remisión de resolución de reclamación previa de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se ha dictado reso-
lución de reclamación previa contra la resolución de
percepción indebida de la protección por desempleo
arriba indicada, y el reintegro de la cantidad indebi-
damente percibida, contra los interesados que a con-
tinuación se citan, y los motivos que así mismo se
relacionan. Se ha intentado la notificación sin po-
derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
12098 9969

Remisión de resolución de percepción indebida del
subsidio por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la pro-
tección por desempleo, arriba indicada, declarando
la obligación de los interesados que se relacionan,
de devolver las cantidades percibidas indebidamen-
te, por los motivos y períodos que igualmente se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el nº 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de

la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el nº 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
12099 9970

Remisión de resolución de percepción indebida de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la pro-
tección por desempleo, arriba indicada, declarando
la obligación de los interesados que se relacionan,
de devolver las cantidades percibidas indebidamen-
te, por los motivos y períodos que igualmente se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el nº 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el nº 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.
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- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días

hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
12100 9971

Remisión de notificación de percepción indebida
de prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del
justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n°
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011. 

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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A N U N C I O
12101 9972

Remisión de notificación de percepción indebida
de prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del

justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n°
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011. 

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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A N U N C I O
12102 9973

Remisión de resolución de suspensión de presta-
ciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones de expedientes sancionadores, declarando
la suspensión de las prestaciones por desempleo de
los interesados que se relacionan por los motivos que
se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, comunicándoles que
las sanciones de suspensión de las prestaciones por
desempleo se establecieron por esta Dirección Pro-
vincial de conformidad con los artículos 47.1 y 48.4
del Real Decreto Legislativo 5/2000.

Transcurridos los períodos de suspensión estable-
cidos, les serán reanudadas de oficio las prestacio-
nes, siempre que mantengan la situación de desem-

pleo y se encuentren inscritos como demandantes de
empleo.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11
de abril), podrán interponer, ante la Dirección Pro-
vincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional so-
cial dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a
la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2011.
El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de

06.10.08 (B.O.E. n° 247 de 13.10.2008), la Subdi-
rectora de Gestión Económica y Servicios, Ana del
Pino Olivares Perales.
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RELACIÓN DE RESOLUCIONES SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

N I F APELLIDOS NOMBRE PERIODO MOTIVO

308.422 Y GUAITA FRANCISQUEZ YOSCAROL ANAIS 14/04/2011 13/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
375.693 W ABBATE JOEL 20/01/2011 27/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
404.296 Q ROBERTS CHARLOTTE 03/01/2011 23/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
441.606 C PEDROSO ROJAS ANGEL VICTOR 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
514.762 J RODRÍGUEZ PÉREZ MARVIN JOSÉ 11/05/2011 10/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
518.661 W CULTRERA GIANLUCA 21/03/2011 20/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
551.081 S ERNES VILLEGAS GUILLERMO 11/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
668.002 G RUIZ RUIZ NICOLAS LUCIANO 30/01/2011 06/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
846.885 Q MERCADO MARIAN ELIANA 11/05/2011 10/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
897.366 N LO VARCO CARLO 03/02/2011 02/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
1.008.845 X TIRANI DARIO 11/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
1.219.997 P MBAYE FATOU 06/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
1.858.393 Q ANTJE ROMER MARTINA 15/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.118.472 B LIN WENQI 03/02/2011 02/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.118.873 K VEDMORE CAROL 03/05/2011 02/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.432.449 S TRAORE SANGUINE 25/04/2011 24/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.443.776 A BOY SILVERTER EHIS 10/10/2010 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
2.546.873 Z CHEN LIOUN 17/05/2011 16/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.659.239 W GRINBERG DIEGO JAVIER 04/03/2011 03/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.718.519 B RESTREPO CASTAÑO VERA LUCÍA 04/01/2011 03/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.837.708 Z RONCHINI CRISTIAN ALBERT 28/01/2011 27/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
2.907.801 A PAZZALI LEONARDO 17/05/2011 16/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.115.303 E WALHS CATHERINE 12/01/2011 11/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.166.008 N DIAZ DIAZ CARLOS ANDRES 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.166.008 N DÍAZ DÍAZ CARLOS ÁNDRES 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.197.056 X TREIBER ALEXANDER ROBER 22/03/2011 22/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.520.761 J LOUFTITE EL BACHIR 25/01/2011 24/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.932.609 T EL BAAIR JAMAA 24/02/2011 23/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.935.816 X GERLACH LUDMILA 18/04/2011 17/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.966.546 N BEN JARRARI ABDELMALEK 14/01/2011 14/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.968.190 T VALLES PIÑA THANIA YOSMARY 14/03/2011 13/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.968.208 H MENDIA DURAN ADRIANA LADY 17/01/2011 16/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.975.911 Q PANTOJA PANTOJA HUGO PATRICIO 26/01/2010 03/02/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.996.714 G TUFARO JAVIER MARCELO 18/04/2011 19/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
3.998.823 C MALGORZATA SZYMCZYC OLGA 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
4.232.866 S HUANG MINGJUN 10/02/2011 07/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
4.326.731 V JIANG XUERONG 03/02/2011 02/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
4.570.553 Q ALACID MANUEL RICARDO 10/05/2010 30/05/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
4.790.614 J CHEN LIJIAN 13/05/2011 12/08/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
4.871.428 M ESTRADA POMPA ARNOY 03/02/2011 02/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
5.157.991 B URRA DANGEL ANAIS 01/02/2011 01/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
5.228.931 L SCHMITZ MONICA 04/05/2011 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
5.917.770 P MENA CEDRA PAOLA ALEJANDRA 07/02/2011 06/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
5.955.291 Q IDROBO AVILA EDISON 04/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.014.773 C MASSIDDA ENRICA 12/05/2011 11/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.155.655 G CICERO PERNAS CECILIA ARIADNA 10/01/2011 26/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.240.386 A UMBILEMO MATOS PAULA C. 10/05/2010 14/05/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.285.825 V FAIN ADRIANO 18/05/2010 17/06/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.307.116 X RAMIREZ MARIN SORANGELA 07/01/2011 06/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.340.386 E CAMPUZANO AGUIRRE JAIME 03/01/2011 15/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.483.054 K OCAÑA LARA CARLOTA 03/01/2011 06/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.567.995 T BERMEO TORRES DEDDY CARLOS 20/05/2011 19/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.593.790 N HERRERA RAMIREZ JUAN CARLOS 24/05/2011 23/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES



6.769.726 K PALACIOS DELSI MARIELA 17/01/2011 30/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.801.581 K NOURDDINE KHIROU 10/01/2011 16/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.807.426 R MALLO BATISTA MIGUEL ANGEL 18/01/2010 30/01/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.822.807 H ANGELO WALTER EDUARDO 04/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
6.833.722 P HOLGUIN SANCHEZ MARYLUZ 21/02/2011 20/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.057.928 X SILVA JESUS DAMIAN 04/02/2011 03/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
JUEVES, 28 DE JULIO DE 2011 PÁGINA 1 DE 3

N I F APELLIDOS NOMBRE PERIODO MOTIVO

7.094.095 K TRELLES VEGA MARIBEL 04/02/2011 02/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.339.574 K CHINI CAROLINA TILDE 19/01/2010 18/02/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.441.587 Y SYLLA SYLLA OMAR CHEIKH GOR 25/04/2011 24/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.583.867 Q VIRQUEZ QUEVEDO NICOLÁS ANTONIO 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.583.967 Q VIRQUEZ QUEVEDO NICOLAS ANTONIO 26/04/2011 23/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
7.771.689 N CALLEJAS JUAN CARLOS 12/04/2011 11/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.091.402 W MOYA ORTEGA WALTER ENRIQUE 18/01/2011 29/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.100.524 Q GASPARINETTI VERONICA 05/05/2010 26/05/2010 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.603.868 M SABKOVA KRASTEVA NATALIYA 27/04/2011 26/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.786.529 T FARRIS FEDERICO 07/01/2011 07/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.918.835 X POMELLI GINA 29/04/2011 29/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
8.937.259 B QUIJANO MARTÍNEZ RENÉ 12/05/2011 11/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.251.827 P ESTEBAN VEGAS JESUS ENRIQUE 15/02/2011 14/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.372.361 E CHIVOIU VASILICA 14/02/2011 13/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.392.275 H SALACK BABA EL MOUSTAPHA 03/01/2011 06/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.404.580 H FERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN LUIS 09/12/2011 08/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.605.320 Z FERREIRA DOMINGOS LEONIR 02/05/2011 01/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
9.800.573 C RODRIGUEZ PEREZ IGNACIO 10/10/2010 09/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
11.068.954 C FERNANDEZ SANCHEZ JAVIER 16/02/2011 15/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
12.749.977 L TEJEDO MOTILA JOSE RAMON 04/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
28.769.116 A GONZALEZ BAUTISTA PABLO 14/02/2011 13/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
28.790.044 R MANCEBO-GÓMEZ JOSÉ LUIS 19/01/2011 23/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
33.228.895 J VARELA MOURE JOSE LUIS 11/05/2011 10/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
36.153.116 Z REVUELTA MENENDEZ SONIA 12/01/2011 11/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
38.123.203 J CAIXAL SUPERVIA ENRIQUE JAIME 04/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.000.120 G GARCIA LOPEZ JUAN JESUS 18/03/2011 17/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.035.999 A CARABALLERO MARRERO CIPRIANO 05/05/2011 04/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.037.809 L RUFINA TOLEDO MARIA DEL P 25/04/2011 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
42.076.330 S ESPARZA MARTÍNEZ FERNANDO 11/03/2011 10/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.078.900 D MORALES BORGES JOSE JAVIER 19/05/2011 18/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.093.900 J CABRERA CURBELO JUAN SEGUNDO 29/04/2011 28/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.146.380 F GARCIA LOPEZ VICENTE 11/04/2011 10/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.146.680 F GARCÍA LÓPEZ VICENTE 11/04/2011 10/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.172.065 R MARTÍN SANTANA MARCOS JESÚS 26/04/2011 25/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.176.253 A HERNANDEZ MARTIN MARIA ANGELES 17/05/2011 16/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.181.897 N RODRÍGUEZ ALONSO OCTAVIO 28/04/2011 03/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.184.552 E MENDEZ DE LEON SOFIA MARIA 13/04/2011 12/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.194.586 M PÉREZ VEGA MARÍA NOELIA 11/04/2011 10/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.194.932 Y PINO CONCEPCION RICARDO 11/04/2011 24/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.417.436 P VIÑA PÉREZ JESÚS 18/04/2011 19/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.417.436 P VIÑA PÉREZ JESÚS 18/04/2011 17/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.802.034 T DIAZ QUINTANA NICOLAS 22/03/2011 21/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
42.813.800 J RODRIGUEZ SANTANA JUANA MARIA 01/06/2011 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
42.852.174 T GUERRA PULIDO MARÍA CARMEN 18/05/2011 13/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.366.721 Z MARTIN PEREZ JOSE LUIS 18/05/2011 17/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.381.883 L VALLEJO MARÍN GLORIA AMPARO 26/05/2011 25/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.612.952 F HERNANDEZ TORRES COROLIANO 01/03/2011 30/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.624.536 E MARRERO ACOSTA ELEUTERIO 04/05/2011 01/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.790.011 N GOYA MARRERO M CANDELARIA 06/02/2011 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
43.792.660 Q MÉNDEZ YANES NICOLÁS 05/05/2011 04/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.818.140 N TEJERA REYES MAITE 28/03/2011 15/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.830.772 V NEGRIN CONCEPCION MARCOS 04/04/2011 14/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.831.801 B PADRON DELGADO GASPAR ALEXIS 18/03/2011 17/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
43.835.215 K RODRÍGUEZ CHACÓN SABRINA 11/05/2011 10/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
44.702.703 H MOTIRAM BALANI MONICA 04/01/2011 03/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.451.406 W DELGADO DORTA JOSE VICENTE 21/02/2011 20/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.707.625 R HERNANDEZ RAMOS MARIA ANJARA 07/02/2011 18/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.727.811 Q ALONSO QUINTERO ABRAHAM 05/04/2011 04/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.728.184 K MAURER BALDE IVONNE 05/01/2011 29/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.728.359 N AFONSO GOMEZ ADRIAN 03/01/2011 23/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.730.691 K MOYANO EXPOSITO MARIA ISABEL 27/04/2011 26/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.731.908 L RAYA JIMENEZ JORGE JERAY 01/02/2011 25/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.854.746 Z RODRIGUEZ JIMENEZ YORGLIS AMELIA 17/02/2011 16/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
45.864.238 F CASTRO MENDEZ ARMANDO FELIPE 25/05/2011 24/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
JUEVES, 28 DE JULIO DE 2011 PÁGINA 2 DE 3
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45.981.677 P LLANOS GAVIRIA M. VICTORIA 03/01/2011 02/02/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
46.297.028 Y HERNÁNDEZ CORUJO ONERIO 28/02/2011 11/02/1930 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
46.297.113 E PORTO NUÑEZ RUT OBES 15/03/2011 14/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
46.297.983 H LAZO MARTINEZ ALIEC 04/05/2011 03/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
47.376.788 P BOUTUREIRA AGUILUZ GLORIA MARÍA 26/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
48.585.304 N FRIAS GALDON ANTONIO 11/04/2011 07/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
50.778.077 B MONTALVO GUEVARA MIGUEL ÁNGEL 21/03/2011 20/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
51.060.492 D LOPEZ RODRIGO SILVIA 18/01/2011 30/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
54.041.736 Q GOYA TORRES MARIA DEL SOL 03/05/2011 02/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
54.046.226 K LEDESMA RIVERO MARIA DEL ROSARIO 18/04/2011 17/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
54.052.279 W HERNANDEZ HERNANDEZ CARLOS JAVIER 10/05/2011 21/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
54.054.837 F NAVARRO RODRIGUEZ YERAY 16/03/2011 30/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
77.922.685 L ARENAS FERNANDEZ ALBERTO 05/01/2011 30/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.408.149 E MENDEZ RUIZ VICTOR 28/04/2011 27/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.415.906 M CASTRO MARTÍN VIRGINIA 18/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.415.906 M CASTRO MARTÍN VIRGINIA 18/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.534.360 D RODRIGUEZ REGALADO IONE TEXENERY 19/04/2011 18/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.560.281 D GONZALEZ ESTEVEZ IGNACIO ALEJANDRO 21/03/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.571.621 X AGUIAR SANTOS JOSE MANUEL 06/05/2011 05/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.615.152 W ARBELO ARBELO MIGUEL ANGEL 10/03/2011 09/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.634.544 M GOYA PALMES JORGE 05/05/2011 04/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.639.426 B ROMAN RATTIA FRANCISCO JAVIER 02/05/2011 28/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.640.147 L CABRERA CABRERA TAMARA 13/05/2011 21/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.643.202 S REGALADO ROJAS NAPOLEON ERNESTO 06/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.677.924 F MAYOR HERNANDEZ AYOZE 09/05/2011 08/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.694.352 J CABRERA FERRER BASILIO 10/03/2011 02/04/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.710.920 K CRUZ RODRIGUEZ MARIA VANESA 04/05/2011 28/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.711.463 N OLIVERA GARCIA FRANCISCO 24/08/2009 23/09/2009 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.713.910 K DIAZ TAIMA SEBASTIAN 16/05/2011 15/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.716.830 C ÁLVAREZ SANTANA MARIO ARDAY 15/03/2011 14/06/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.718.383 D HERNANDEZ CORREA OMAR ALEJANDRO 22/12/2010 21/01/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
78.718.564 Y GARCIA LOPEZ JOSE DAMIAN 08/04/2011 07/05/2011 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
79.087.732 R SUAREZ MACIAS Mª DEL CARMEN 13/03/2011 DEJAR DE REUNIR LOS REQUISITOS
79.089.622 M SOTOLONGO SUAREZ DAMARIS 26/09/2008 25/10/2008 RESOLUCION DE SUSPENSIONES
JUEVES, 28 DE JULIO DE 2011 PÁGINA 3 DE 3
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE LA PALMA

O.A. Consejo Insular de Aguas de La Palma
A N U N C I O

12103 10121
Convocatoria pública para la selección de un Vi-

gilante de Obras y Cauces para la cobertura interina
de una plaza vacante en la plantilla del Consejo In-
sular de Aguas de La Palma (O.A. del Cabildo Insu-
lar de La Palma) y configuración de una lista de re-
serva, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta
General de este Organismo, en sesión ordinaria, el
15 de marzo de 2011:

Bases que han de regir la convocatoria pública para
la selección de un Vigilante de Obras y Cauces para la
cobertura interina de una plaza vacante en la plantilla
del Consejo Insular de Aguas de La Palma, O.A. del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y configuración
de una lista de reserva.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria es la selección

por razones de urgencia e inaplazable necesidad de un
Vigilante de Obras y Cauces, para que preste sus ser-
vicios en el Consejo Insular de Aguas de La Palma con
carácter interino, con sometimiento a la legislación vi-
gente y al procedimiento selectivo que se detalla en las
presentes Bases, así como la configuración de una lis-
ta de reserva para prestar servicios en el citado Orga-
nismo.

La plaza que se convoca se encuadra en el Grupo IV
de la plantilla de personal laboral del O.A. Consejo In-
sular de Aguas de La Palma.

El sistema de selección será el de concurso-oposi-
ción, en el marco de un procedimiento que posibilite
la máxima agilidad en la selección, de conformidad
con el artículo 55.2 f) en relación con lo dispuesto en
el 61.7 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público; garantizando el cum-
plimiento de los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad.

Las tareas más significativas del puesto de trabajo de
Vigilante de Obras y Cauces, son, entre otras: medi-
ciones y cubicaciones sencillas, interpretación de pla-
nos, elaboración de partes de vigilancia de control de
obras y cauces, apoyo a la realización de trabajos y es-
tudio técnicos, vigilancia permanente a las obras en
ejecución y del patrimonio hidráulico (canales, presas,
embalses), actuaciones en comisaría de aguas, denun-
cias superficiales y subterráneas, tomas de muestras de
aguas (blancas o negras), custodia y transporte a labo-
ratorio. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
Las condiciones que deben reunir todos los aspiran-

tes serán las siguientes:
1.- Requisitos generales.
a) Ser español o ser nacional de un Estado Miembro

de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho y a
sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igual-
mente podrán acceder los extranjeros con residencia
legal en España, en igualdad de condiciones que los
españoles.

En todo caso, deberán acreditar mediante declara-
ción responsable u otro medio admitido en derecho te-
ner un conocimiento adecuado del castellano, pudién-
doseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con
tal fin.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Graduado en Educación Secundaria, Ciclo Formativo
de Grado Medio o equivalente, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes. En el caso de que la titulación se
haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la co-
rrespondiente convalidación o de la credencial que acre-
dite, en su caso, la homologación.

d) Estar en posesión del Permiso de Conducción pa-
ra vehículos del Grupo B, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. En el caso de que la titulación se
haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la co-
rrespondiente convalidación o de la credencial que acre-
dite, en su caso, la homologación.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas correspondientes.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de la Administra-
ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso de
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
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habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos el acceso al empleo público.

2.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psí-
quicas o sensoriales serán admitidos en igualdad de
condiciones con los demás aspirantes, siempre que ta-
les limitaciones no sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momento de
presentar la solicitud de participación, la certificación
del reconocimiento de grado de minusvalía, a tenor de
lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de
diciembre, regulador del procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía.

Además, tendrán que adjuntar a la solicitud de par-
ticipación, la certificación vinculante del equipo mul-
tiprofesional en la que debe constar, de conformidad
con los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998, de 2
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, regulador del sistema de acceso de personas con
minusvalía para la prestación de servicios en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias y
medidas de fomento para su integración laboral, los si-
guientes datos:

- Que están en condiciones de cumplir las tareas fun-
damentales de los puestos de trabajo a que aspiran.

- Tipo de minusvalía que padecen.
- Las adaptaciones que necesitan para la realización

de las pruebas.
Asimismo, tal como dispone el artículo 5.3 del men-

cionado Decreto 43/1998, de 2 de abril, cuando la dis-
minución acreditada del aspirante afecte a su capaci-
dad productiva o mecánica para el desarrollo de las
pruebas o ejercicio de que se trate en el tiempo seña-
lado, podrá admitirse excepcionalmente la ampliación
en un tercio del tiempo previsto para su realización. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al me-
nos el justificante de haberla solicitado. En este caso
los aspirantes tendrán que aportar la mencionada cer-
tificación dentro del plazo de subsanación de defectos
de la solicitud de participación a que se refiere la base
quinta.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán
cumplirse el último día de presentación de solicitudes
y conservarse hasta el momento de la contratación de
carácter laboral.

Tercera.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases de la convocatoria deberán publicarse com-

pletas en el Boletín Oficial de la Provincia y en los ta-
blones de anuncios tanto del Consejo Insular de Aguas
de La Palma como del Cabildo Insular, sin perjuicio de
que su anuncio pueda publicarse en uno de los perió-
dicos de mayor difusión de la provincia.

Cuarta.- Solicitudes, plazos y derechos de examen.
1. Solicitudes:
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso

selectivo, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas las condiciones exigidas en la Base Se-
gunda de esta convocatoria, se adjuntan a las presentes
Bases como Anexo II, también serán facilitadas en el
O.A. del Consejo Insular de Aguas de La Palma (Avda.
Marítima, 34, 1ª planta) y en la Oficina de Atención Ciu-
dadana del Cabildo Insular de la Palma (Avda. Maríti-
ma, 3, Planta 0), o a través de internet en la página www.la-
palmaaguas.es, y deberán presentarse en el Registro del
Consejo Insular de Aguas, en el Registro General del
Cabildo o en las demás oficinas públicas señaladas en
el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP-PAC (en caso de utilizar como medio de presen-
tación las oficinas de correos, deberá remitirse además
copia de la instancia, mediante Fax dirigido al O.A. del
Consejo Insular de Aguas de La Palma antes de la fecha
de expiración del plazo de presentación determinado, nº
fax: 922 42 33 23), y se dirigirán a la Ilma. Sra. Presi-
denta del Consejo Insular de Aguas de La Palma, ad-
juntando los siguientes documentos:

* Recibo acreditativo de haber satisfecho los dere-
chos de examen, o en su caso, documentos acreditati-
vos de la exención.

* Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada del
original para su compulsa de:

* D.N.I. o Pasaporte, los que tengan nacionalidad es-
pañola.

* El documento de identidad del país de origen vá-
lido y en vigor, en el que conste la nacionalidad del ti-
tular o Pasaporte, para los aspirantes nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea.

* El Pasaporte y de la tarjeta de familiar de residente
comunitario, los aspirantes que sean cónyuges de espa-
ñoles y de nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, sus descendientes y los de de su cón-
yuge siempre que no estén separados de derecho, que
sean menores de 21 años o mayores de dicha edad de-
pendientes, cuando no sean nacionales de algún Estado
miembro de la Unión Europea, en caso contrario, apor-
tarán la documentación descrita en el punto anterior.

* El Pasaporte y el certificado de registro o tarjeta de
residencia, y en su caso, permiso de trabajo, los na-
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cionales de algún Estado al que en virtud de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España le sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, y los extranjeros con resi-
dencia legal en España.

* Fotocopia compulsada de la titulación exigida en
esta convocatoria.

* Fotocopia compulsada del permiso de conducción
exigido en esta convocatoria.

* Las personas con discapacidad física, psíquica o
sensorial, deberán presentar, además, los certificados
previstos en el apartado 2 de la Base segunda.

2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de
instancias será de 15 días naturales, contados éstos a
partir del día siguiente al de la publicación de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3. Derechos de examen: los derechos de examen se-
rán de catorce euros (14 €), conforme a la Ordenanza
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de ins-
cripción en pruebas de selección de personal, aproba-
da por el Pleno del Cabildo Insular de La Palma, en se-
sión ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2005 (B.O.P
de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre
de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5
de febrero de 2010 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife,
nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará
efectivo mediante ingreso en la cuenta corriente nº
2052/8112-75-3500001508, de la Caja de Canarias,
con la mención siguiente: “Pruebas Selectivas: Vigi-
lante de Obras y Cauces”. 

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas
o derechos de examen, las personas que se encuentren
en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

* Quienes posean una discapacidad física, psíquica
o sensoria, igual o superior al 33%, que deberán acre-
ditar aportando los certificados al que hace referencia
el apartado 2 de la Base Segunda.

* Quienes figuren como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos de un mes anterior a la fecha
de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que
soliciten su participación. Serán requisitos para el dis-
frute de la exención, que en el plazo de que se trate no
hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en
acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesional, que se acreditará mediante certificación y/o
informe de inscripción o rechazo que expedirán las ofi-
cinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asi-
mismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo men-
sual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación
se realizará mediante declaración jurada o promesa es-
crita del solicitante de que carece de rentas superiores,
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesio-

nal. Ambos documentos se deberán acompañar a la so-
licitud, dentro del plazo de presentación de instancias,
o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.

* Quienes sean miembros de familias numerosas que
tenga reconocida tal condición, la cual se acreditará,
mediante el título oficial expedido por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma de residencia del
solicitante.

Únicamente se realizarán devoluciones de los im-
portes abonados por este concepto a aquellos aspiran-
tes que no sean admitidos a participar en las pruebas
por carecer de alguno de los requisitos exigidos para
tomar parte en ella, o cuando el aspirante abone los de-
rechos de examen, y posteriormente, acredite estar exen-
to del pago de éstos, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado de exenciones. 

Quinta.- Admisión de aspirantes.
Una vez concluido el período de presentación de ins-

tancias se fijará en el Tablón de Anuncios del Consejo
Insular de Aguas y del Cabildo Insular, la Resolución
por la que se aprueba la relación provisional de admi-
tidos y excluidos, especificando respecto de estos úl-
timos la causa de inadmisión a fin de que puedan sub-
sanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de
10 días hábiles a contar de la publicación de la referi-
da Resolución.

Finalizado, en su caso, el plazo de alegaciones se fi-
jará en el Tablón de Anuncios del Consejo Insular de
Aguas y del Cabildo Insular, la Resolución por la que
se aprueba la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos, indicándose en la misma la fecha, hora y lu-
gar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, sin
perjuicio de que si el número de aspirantes lo hiciera
aconsejable, se puedan hacer públicas mediante anun-
cios en la prensa.

Sexta.- Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador se compone de cinco miem-

bros titulares e igual número de miembros suplentes,
entre los que se nombrará un Presidente y un Secreta-
rio, actuando este último con voz y voto.

La composición del Tribunal Calificador se ajustará
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual, no po-
drán formar parte del Tribunal Calificador. La perte-
nencia al Tribunal será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuen-
ta de nadie.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera o personal laboral fijo y pose-
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er titulación académica igual o superior a la exigida.
Estos y sus respectivos suplentes serán designados por
la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas o
por el órgano en quien ésta delegue.

El Tribunal en su constitución y actuación se sujeta-
rá a las normas previstas para los órganos colegiados
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de tal forma que
no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, como
mínimo, del Presidente y del Secretario o de quienes
les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus
miembros, titulares o suplentes. Sus acuerdos se adop-
tarán por mayoría, siendo dirimente, en caso de empa-
te, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo e intervenir en sus deliberaciones
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, no-
tificándolo en tal plazo a la autoridad convocante.
Asimismo, los aspirantes podrán formular recusación
contra cualquiera de los miembros de los Tribunales,
de acuerdo con el artículo 29 del citado texto legal.

Queda el Tribunal facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse durante el proceso se-
lectivo y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no
previsto en las presentes Bases para garantizar el nor-
mal desarrollo de la convocatoria.

Los representantes sindicales, cuyo número no será
en ningún caso superior a dos, podrán recabar infor-
mación del Tribunal y hacer constar, en su caso, cual-
quier cuestión que afecten al procedimiento de selec-
ción, y no podrán estar presentes en las deliberaciones
del Tribunal.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio se harán públicos a través de la Resolución por
la cual se apruebe la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos.

En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con minusvalía las adaptaciones posibles y los
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios pa-
ra su realización, de forma que gocen de igualdad de
oportunidades con los restantes aspirantes, siempre que
éstas hayan sido solicitadas por los aspirantes median-
te certificado vinculante del equipo multiprofesional a
que se hace referencia en la Base Segunda, apartado 2.

De ser necesario, y de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 17 del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los opositores vendrá
determinado por el resultado del último sorteo cele-

brado por la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública, en los términos establecidos en dicho ar-
tículo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, salvo casos de fuerza mayor, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan.

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo
de cada ejercicio a cuyos efectos deberán asistir pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o pasa-
porte, no admitiéndose ningún otro documento para su
identificación.

La convocatoria para el segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal mediante Resolución de su Pre-
sidente que se expondrá en el Tablón de Anuncios del
Consejo Insular de Aguas y del Cabildo Insular, que se
hará pública con al menos, veinticuatro horas de ante-
lación a la señalada para la iniciación del mismo.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de se-
tenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

Procedimiento de selección.
El sistema selectivo será el de concurso-oposición.
La puntuación máxima alcanzable será de 12,5 pun-

tos. Se valorará con un máximo de 10 puntos la fase
de oposición y con un máximo de 2,5 puntos la fase de
concurso. 

Fase de oposición:
Consistirá en la realización de dos ejercicios de ca-

rácter obligatorio y eliminatorio. El programa al que
han de ajustarse los ejercicios figura como Anexo I a
estas Bases.

Primer ejercicio: de naturaleza teórica. Consistirá en
contestar un cuestionario de 30 preguntas con respuestas
alternativas, elaboradas en el momento previo al exa-
men por el Tribunal, basadas en el contenido del pro-
grama, de las cuales sólo una es correcta, a realizar en
un tiempo máximo de 40 minutos. Las respuestas no
contestadas no puntuarán, más de una respuesta a la
misma pregunta tendrá igual consideración que una
respuesta errónea, y cada dos respuestas erróneas res-
tará una respuesta válida. El ejercicio será valorado a
partir de quince respuestas contestadas correctamente,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos,
para acceder al segundo ejercicio.

A efectos de corrección se utilizará el siguiente ba-
remo:

Preguntas Puntuación
15 5.00
16 5.30

19370 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 138, viernes 12 de agosto de 2011



Preguntas Puntuación
17 5.60
18 6.00
19 6.30
20 6.60
21 7.00
22 7.30
23 7.60
24 8.00
25 8.30
26 8.60
27 9.00
28 9.30
29 9.60
30 10.00 puntos

Segundo ejercicio: de naturaleza práctica. Consisti-
rá en la realización de uno o varios supuestos prácti-
cos basados en el temario que figura en el Anexo I, de
nivel adecuado y exigible para la categoría en la que
se encuadra la plaza, durante el tiempo máximo de una
hora y media. Se valorará entre 0 y 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para su-
perarlo. 

En caso de consistir el 2º ejercicio en la realización
de más de un supuesto, la puntuación de cada uno de
ellos será la que determine el Tribunal, en función de
su complejidad, informándosele a los aspirantes con
carácter previo a la realización de los mismos, con un
máximo total de 10 puntos.

La calificación de este segundo ejercicio deberá efec-
tuarse mediante la puntuación obtenida con la media
aritmética de las otorgadas por cada uno de los miem-
bros del Tribunal Calificador, cuando entre la puntua-
ción otorgada por algún miembro del Tribunal y la me-
dia de las puntuaciones otorgadas por el resto de los
miembros del Tribunal exista una diferencia de dos o
más enteros entre éstas, será automáticamente exclui-
da, y se hallará la puntuación media entre las califica-
ciones restantes, siendo necesario que se conserven co-
mo mínimo tres de las puntuaciones otorgadas para
poder calificar. Si ello no fuera posible, el Tribunal pro-
cederá a evaluar nuevamente.

La calificación de la oposición que se alcance por los
aspirantes será la media aritmética que resulte de la
puntuación obtenida en los dos ejercicios (teórico y
práctico).

Los aspirantes que no superen los ejercicios se les
calificará como no aptos.

Fase de concurso:
No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso,

podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase pa-
ra superar los ejercicios de la fase de oposición. La va-
loración de los méritos sólo se realizará una vez cele-
brada la fase de oposición y respecto de los candidatos
que hayan superado los ejercicios. Los méritos alega-

dos deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, disponiendo
de un plazo de 10 días hábiles, para acreditarlos, a par-
tir de la publicación de la lista de aprobados de la fase
de oposición.

La lista que contenga la valoración de los méritos de
la fase de concurso se hará pública en el Tablón de
Anuncios del Consejo Insular de Aguas de La Palma.

Se valorará con un máximo de 2,5 puntos la fase de
concurso.

La valoración de los méritos se realizará atendiendo
a los criterios y baremos siguientes:

1. Experiencia profesional: Valorándose hasta un má-
ximo de 2 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

- Se valorará con 0,10 puntos por mes, la experien-
cia adquirida en Administraciones Públicas, en plaza
de funcionario perteneciente a escala y subescala, y en
su caso clase y categoría análoga a la convocada, o en
plaza de personal laboral con funciones similares a las
que correspondan a la convocada.

- Se valorará con 0,05 puntos por mes, los servicios
efectivos prestados por cuenta ajena en empresas pú-
blicas o privadas, en categorías profesionales simila-
res a la plaza/puesto convocado, que conlleve el de-
sempeño de funciones de nivel similar al puesto objeto
de la convocatoria.

2. Formación específica: Se valorarán hasta un má-
ximo de 0.5 puntos, los cursos de formación cuyo con-
tenido guarde relación directa con la plaza/puesto ob-
jeto de la convocatoria. La valoración de estos cursos
se realizará de acuerdo al siguiente baremo:

- Cursos de 101 o más horas lectivas: 0,08 puntos.
- Cursos entre 21 y 100 horas lectivas: 0,04 puntos.
- Cursos de 20 o menos horas lectivas: 0,02 puntos.
Cuando en las certificaciones o diplomas no figure

el número de horas que los constituye serán valorados
por el Tribunal con la mínima puntuación alcanzable.

Acreditación de los méritos.
El sistema de acreditación de los méritos alegados

será el siguiente: 
C) Acreditación de la experiencia profesional:
a.1) En Administraciones Públicas: certificado de los

servicios prestados emitido por el órgano competente
de la Administración donde se hubiesen prestado, in-
dicándose el tiempo exacto de duración de los mismos
y el tipo de funciones y tareas desempeñadas.
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a.2) En empresas públicas o privadas: certificado
emitido por la empresa donde se hubieran prestado los
servicios, indicándose el tiempo exacto de duración de
los mismos y el tipo de funciones y tareas desempe-
ñadas, acompañado de certificado emitido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social sobre el perio-
do de alta y grupo de cotización, y, en su caso, certificación
de la naturaleza pública de dicha empresa.

D) Acreditación de la formación específica:
Se presentará fotocopia compulsada o acompañada

del original para su compulsa, del Título, Diploma o
documento acreditativo de la realización de los cursos
respectivos.

Calificación final del concurso-oposición:
La calificación final será la resultante de sumar a la

nota media de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios de la fase de oposición, la puntuación obtenida
en la fase de concurso.

En caso de empate entre los aspirantes, se atende-
rá en primer lugar a la puntuación obtenida en la fa-
se de oposición, si subsiste el empate se atenderá a
la mejor puntuación obtenida en el supuesto prácti-
co, y si aún subsiste el empate, se realizarán ejerci-
cios de carácter práctico relacionados con las fun-
ciones de la plaza convocada, a efectos de dirimir el
empate (la valoración de estos ejercicios se realiza-
rá entre cero y diez puntos y se efectuará a los ex-
clusivos efectos de dirimir el empate, no suponien-
do alteración de las puntuaciones obtenidas en las
calificaciones finales).

Las calificaciones resultantes se harán públicas a tra-
vés de los Tablones de Anuncios tanto del Consejo In-
sular de Aguas como del Cabildo Insular.

Octava.- Relación de aprobados.
Terminada la calificación, el Tribunal publicará en

los Tablones de Anuncios citados, la relación por or-
den de puntuación decreciente de los aspirantes que
han superando el proceso selectivo y, en consecuencia,
configuran la lista de reserva.

Simultáneamente el Tribunal Calificador propondrá
la relación anteriormente señalada a la Presidencia del
Consejo Insular de Aguas, junto con el acta correspon-
diente, para su contratación en régimen laboral tempo-
ral, cuando las necesidades de personal así lo requieran.

Novena.- Funcionamiento de la lista de reserva y con-
tratación.

Producida la necesidad de la contratación, el Conse-
jo Insular de Aguas podrá solicitar la contratación me-
diante el llamamiento del aspirante proveniente de la
correspondiente lista de reserva, a cuyo efecto dirigirá
solicitud al Servicio de Recursos Humanos, con el Vº

Bº de la Presidencia del Consejo Insular de Aguas, que
será el encargado de notificar el llamamiento a la per-
sona a contratar, siguiendo rigurosamente el orden es-
tablecido en la lista de reserva.

La notificación se realizará telefónicamente. En el
caso de no contestar a la llamada, se enviará un tele-
grama con acuse de recibo con el mismo propósito. Es-
ta persona deberá contactar con el Servicio de Recur-
sos Humanos del Cabildo Insular en el plazo máximo
de 48 horas, debiendo aportar la documentación re-
querida en las Bases que acredite que reúne los requi-
sitos exigidos, salvo la que haya presentado junto con
la solicitud. En función de la urgencia en la contrata-
ción, este plazo podrá reducirse a 24 horas. De no con-
testar en plazo al requerimiento, se procederá a llamar
al siguiente de la lista y así sucesivamente.

Con anterioridad a la formalización del contrato de
trabajo, el aspirante propuesto deberá aportar en el
plazo máximo de dos (2) días hábiles los documen-
tos que se relacionan a continuación, acreditativos
del cumplimiento de los correspondientes requisitos,
salvo los presentados junto a la solicitud de partici-
pación:

* Informe apto del médico designado por el Orga-
nismo a los efectos de que se constate que cumple las
condiciones de aptitud necesarias para el acceso a la
plaza convocada.

* Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni de haber sido
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas
mediante sentencia firme o incurrir en causa de in-
compatibilidad con arreglo a la normativa aplicable.

El aspirante aprobado que acredite que reúne los
requisitos exigidos en la convocatoria será contrata-
do. En caso contrario, el no presentar la documenta-
ción o no acreditar que reúne los requisitos exigidos
en esta convocatoria dará lugar a que no pueda ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su ca-
so, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos
declarados en la instancia.

Si el aspirante no posee la nacionalidad española de-
berá presentar declaración relativa a no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

Quien tuviera la condición de empleado público, que-
dará exento de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su an-
terior contratación o nombramiento, debiendo presentar
certificación de la Administración o Ente público del
que dependan, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su expediente personal.
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Si la duración del contrato fuese inferior a seis me-
ses, el trabajador tendrá derecho una vez finalizado
éste, a conservar el mismo lugar en la lista para el
periodo de llamamiento, hasta completar el periodo
de seis meses.

En el caso de que surja la necesidad de cubrir una
plaza vacante mientras se encuentre la lista de susti-
tución en vigor, dicha interinidad se ofertará a los as-
pirantes que ocupan los puestos iniciales en la lista
de reserva, en orden decreciente. 

Se establecerán en los correspondientes contratos
de trabajo la determinación de un período de prue-
ba, en su caso, con la duración que establezca la le-
gislación aplicable.

La lista tendrá validez por dos años, prorrogable
por otro más y, en todo caso, hasta que se realicen
nuevas convocatorias. 

Causas de baja en la lista de reserva.
g) Rechazar o no contestar la oferta sin motivo jus-

tificado, durante dos llamamientos consecutivos. A
estos efectos se considerarán justificadas las negati-
vas que se deban a tener contrato de trabajo en vigor
y prestar servicios como funcionario en otro cuerpo
o escala, y acreditar debidamente una causa de en-
fermedad, embarazo, maternidad, acogimiento o adop-
ción.

h) No incorporarse al puesto de trabajo, sin moti-
vo justificado, una vez realizada la contratación.

i) Renunciar a la contratación una vez iniciada la
prestación laboral.

j) La baja voluntaria.
k) La no superación del periodo de prueba, en su

caso.
l) Extinción de la relación contractual por causa de

despido procedente, por sentencia firme.

Décima.- Impugnaciones.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante la Junta de Go-
bierno del Consejo Insular de Aguas de La Palma, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en los términos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso - administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Undécima.- Incidencias.
En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
que aprueba el Texto Refundido de disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local, y el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración del Estado, que
tiene carácter supletorio, y demás disposiciones con-
cordantes en la materia, en todo lo que no se opon-
gan a la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de acuerdo con la
disposición final cuarta.

Anexo I.
Programa sobre el que versará la fase de oposición.
1. El Consejo Insular de Aguas de La Palma: con-

cepto, organización y competencias.
2. Reglamento sancionador en materia de aguas.
3. El dominio público hidráulico: bienes que lo in-

tegran. Cauces y márgenes. Conducciones abiertas y
cerradas.

4. Aprovechamiento del dominio público hidráuli-
co: usos comunes de aguas y cauces. Autorizaciones
en zona de dominio público. Autorizaciones en már-
genes y cauces privados. 

5. Hormigones: ejecución en obra. Depósitos. Obras
de fábrica. 

6. Excavaciones en túnel: tipos de sostenimiento y
seguridad.

7. Realización de mediciones y cubicaciones ele-
mentales. Interpretación de planos y mapas.

8. Balsas: tipos materiales de impermeabilización
y elementos que la componen.

9. Ubicación y localización de las principales in-
fraestructuras hidráulicas de la isla de La Palma.

10. Métodos generales de prevención de riesgos la-
borales. Elementos de seguridad en el trabajo.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de agosto de 2011.
La Presidenta, María Guadalupe González Taño.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE
Alcaldía

Dirección General de Ordenación
y Régimen Interior

A N U N C I O
12104 9965

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, en sesión extraordinaria, celebrada el día
05 de julio de 2011, adoptó acuerdo referente al nom-
bramiento de representantes de la Corporación en to-
da clase de órganos colegiados en que deba estar re-
presentado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la
publicación íntegra del referido acuerdo adoptado
por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, de fecha 05 de julio de 2011:

“Expediente relativo a nombramiento de repre-
sentantes de la Corporación en toda clase de órganos
colegiados en que deba estar representado. 

Con motivo del inicio del presente mandato y de
conformidad con lo establecido en el artículo 113, e)
de la Ley Territorial 14/90, esta Alcaldía eleva la si-
guiente propuesta al Pleno a los efectos de proponer
la designación de nuevos representantes en los si-
guientes Órganos Colegiados en que el Ayuntamien-
to deba estar representado:

Asociación Española de Parques y Jardines
Titular: Don Dámaso Francisco Arteaga Suárez.
Asociación Internacional de Ciudades Educadoras.
Titular: D.ª Mónica Molina García.
Titular: D.ª Clara Isabel Segura Delgado.
Centro Comarcal de Protección del Animal.
Representante: Don José Ángel Martín Bethen-

court.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.
Comisión de Asesoramiento y Seguimiento del Plan

Insular de Residuos Sólidos.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Comisión de Asistencia Social Penitenciaria.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.

Comisión de Colaboración del Estado con las Cor-
poraciones Locales.

Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-
parza.

Comité Consultivo del Plan Hidrológico de Cana-
rias.

Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-
dez.

Comisión Especial para el Desarrollo de la ZEC. 
Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Comisión de Interpretación, Vigilancia y Arbitra-

je (CIVA).
Representante: D.ª Carmen Delia Alberto Gómez.
Comisión Mixta Central y Provincial de Coordi-

nación de la Seguridad Privada.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.
Comisión Mixta para el seguimiento del Plan de

Optimización Energética.
Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio

Ambiente de Canarias (COTMAC).
Representante: Don José Ángel Martín Bethen-

court.
Comisión de Protección Civil y Atención de Emer-

gencias de Canarias.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.
Comisión Regional de Consumo.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Comisión Territorial de Subvenciones de Centros

Privados de E.G.B.
Representante: D.ª Mónica Molina García.

Comité de Seguridad e Higiene.
Representante: D.ª Carmen Delia Alberto Gómez.
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Consejo Canario de Salud.
Titular: Don Julio Manuel Pérez Hernández.
Suplente: D.ª María de los Ángeles Arbona Illada.
Consejos Escolares de los Centros Públicos del Mu-

nicipio.
Distrito Anaga: Don Fernando Ballesteros Balles-

ter.
Distrito Centro-Colinas: D.ª Clara Isabel Segura

Delgado.
Distrito Salud-La Salle: Don José Manuel Arocha

Armas.
Distrito Ofra-Costa Sur: Don Dámaso Francisco

Arteaga Suárez.
Distrito Suroeste: Don Hilario Rodríguez Gonzá-

lez.
Consejo Escolar de Canarias.
Representante: Dª. Mónica Molina García.
Consejo Escolar del Conservatorio de Música.
Representante: D.ª Clara Isabel Segura Delgado.
Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 
Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga

Suárez.
Consejo Insular de Rehabilitación Psicosocial y

Acción Comunitaria.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.
Consejo Insular de Servicios Sociales de Tenerife.
Titular: Don José Manuel Arocha Armas.
Suplente: D.ª María de los Ángeles Arbona Illada.
Comité de Salud del Área de Tenerife.
Vocal: Don José Ángel Martín Bethencourt.
Vocal Suplente: D.ª María de los Ángeles Arbona

Illada.
Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria.
Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
Consorcio constituido para los fines de Abasteci-

miento de Agua Potable de la Zona Alta de la Isla de
Tenerife.

Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga
Suárez.

Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-
dez.

Representante: Don José Ángel Martín Bethen-
court.

Consejo de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamento.

Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-
tín.

Cruz Roja.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.
Fundación Tenique.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.
Instituto Canario de Administración Pública (ICAP).
Representante: D.ª Carmen Delia Alberto Gómez.
Instituto Local de Seguridad.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.

Junta Local de Seguridad.
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.

Junta Rectora del Parque Rural Anaga.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Representante: Don Fernando Ballesteros Balles-

ter.

Mercatenerife.
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga

Suárez.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Parque Marítimo Santa Cruz, S.A.
Presidente: Don José Manuel Bermúdez Esparza.
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Consejo de Administración:
- Don Alberto Bernabé Teja.
- Don Dámaso Francisco Arteaga Suárez.
- Don Julio Manuel Pérez Hernández.
- Don José Ángel Martín Bethencourt.
Patronato de la Escuela Universitaria de Trabajos

Sociales.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.
Promoción del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Sociedad Benéfica de Construcción La Candela-

ria.
Representante: D.ª María de los Ángeles Mena Mu-

ñoz.
Sociedad de fomento e Inversiones de Tenerife,

S.A. (SOFITESA).
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Sociedad de Promoción Exterior de Tenerife, S.A.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.

TITSA.
Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga

Suárez.
Federación Canaria de Municipios (FECAM).
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP).
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Empresa Mixta de Aguas de Santa Cruz de Tene-

rife (EMMASA).
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.

Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga
Suárez.

Metropolitano de Tenerife.
Representante: D.ª Carmen Delia González Mar-

tín.
Consejo de la Capitalidad.
Representante (Alcalde): Don José Manuel Ber-

múdez Esparza.
Representante (Concejal): Don Julio Manuel Pé-

rez Hernández.
Comisión de Seguimiento del Convenio de Ges-

tión de la Estación Desaladora.
Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga

Suárez.
Representante: Don José Ángel Martín Bethen-

court.
Comisiones de Participación Hospitalaria en los

Hospitales Universitarios “Nuestra Sra. de Candela-
ria”(HUNSC) y “de Canarias” (HUC).

Representante: Don José Ángel Martín Bethen-
court.

Representante: D.ª María de los Ángeles Arbona
Illada.

Servicio Canario de Empleo-Comisión del segui-
miento del Convenio para el desarrollo de un pro-
grama extraordinario de inserción laboral.

Representante: D.ª Carmen Delia Alberto Gómez.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.
Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-

parza.
Comisión Mixta de la Universidad Internacional

Menéndez Pelayo.
Representante: D.ª Mónica Molina García.

Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Te-
nerife.

Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-
dez.

Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
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Institución Ferial de Tenerife.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Patronato de la Fundación Canaria Santa Cruz Sos-

tenible.
Presidente: Don José Manuel Bermúdez Esparza.
Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Foro Canario de la Sociedad de la Información y

Observatorio Canario de las Telecomunicaciones y
la Sociedad de la Información.

Titular: D.ª Carmen Delia Alberto Gómez.
Suplente: Don Julio Manuel Pérez Hernández.

Consejo Insular de Administración Territorial de
Tenerife (CIATT).

Representante: Don José Manuel Bermúdez Es-
parza.

Suplente: Don Julio Manuel Pérez Hernández.
Fundación Kaleidos Red.
Representante: Don Hilario Rodríguez González.

Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife,
S.A.

Presidente: Don José Manuel Bermúdez Esparza.
Representante: Don Julio Manuel Pérez Hernán-

dez.
Representante: Don Alberto Bernabé Teja.
Representante: D.ª Clara Isabel Segura Delgado.
Viviendas, Proyectos y Obras Municipales, S.A.
Presidente: Don José Manuel Bermúdez Esparza.
Representante: D.ª María de los Ángeles Mena Mu-

ñoz.
Representante: Don José Ángel Martín Bethen-

court.
Representante: Don Dámaso Francisco Arteaga

Suárez.
Representante: Don José Manuel Arocha Armas.

Lo que se pone en público conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 02 de agosto de 2011.
El Director General de Organización y Régimen

Interno, Joaquín Castro Brunetto.

Concejalía de Recursos Humanos
A N U N C I O

12105 10003
De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo

adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebra-
da el día 25 de julio de 2011, en relación a nombra-
miento de personal directivo del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, se procede a
relacionar el mismo:

"...Primero.- Nombrar a D. Rogelio Pedro Padrón
Coello, con D.N.I. n° 42.072.630-H, como Coordi-
nador General de Hacienda y Servicios Generales,
con efectos económicos y administrativos desde el
día 1 de agosto de 2011...".

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo
adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2011,
en relación a ceses de miembros del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Municipal, se procede a re-
lacionar los mismos:

"...Primero.
a) Cesar a Doña Marta González Santa Cruz en el

cargo de Presidenta del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Municipal, agradeciéndole los servicios
prestados a esta Corporación.

b) Cesar a D. Juan Romero Pi en el cargo de Vocal
del Tribunal Económico Administrativo Municipal,
agradeciéndole los servicios prestados a esta Corpo-
ración.

Quinto.- Estos ceses surtirán efectos económicos
y administrativos al día siguiente de su adopción..."

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2011.
El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Miguel

Ángel García de León.
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Área de Gobierno de Servicios Centrales
Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
12106 10004

En los términos de la plantilla de personal even-
tual de esta Corporación aprobada por la Junta de
Gobierno de la Ciudad, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el 16 de junio de 2010, se procede a relacio-
nar los nombramientos efectuados por el Excmo. Sr.
Alcalde, haciendo efectiva su publicación, de con-
formidad con el artículo 104.1 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local: 

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 17 de junio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“…Primero: nombrar con carácter provisional a D.ª
Almudena Moreno Cabrera, con D.N.I. nº 43.809.111E,
como personal eventual en el puesto E-01-05, Se-
cretaria Grupo A, Epígrafe “01-Alcaldía”, dotado con
una retribución anual, aplicada la reducción del 5%
en los términos aprobados por la Junta de Gobierno
en sesión de fecha 16.06.2010, de veintinueve mil
setenta euros (29.070,00 euros), con efectos econó-
micos y administrativos del día 18 de junio de 2011
quedando sujeto, en lo que sea adecuado a la natu-
raleza de su condición, al régimen general de los fun-
cionarios de carrera, excepto el nombramiento y ce-
se…”.

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 17 de junio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.ª
Noemí Carreras Herranz, con D.N.I. nº 43.810.614-
F, como personal eventual en el puesto E-01-06, Se-
cretaria Grupo A, Epígrafe “01-Alcaldía”, dotado con
una retribución anual, aplicada la reducción del 5%
en los términos aprobados por la Junta de Gobierno
en sesión de fecha 16.06.2010, de veintinueve mil
setenta euros (29.070,00 euros), con efectos econó-
micos y administrativos del día 18 de junio de 2011
quedando sujeto, en lo que sea adecuado a la natu-
raleza de su condición, al régimen general de los fun-
cionarios de carrera, excepto el nombramiento y ce-
se…”.

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 19 de julio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.ª
Alicia Álvarez González, con D.N.I. nº 78.711.124-
K, como personal eventual en el puesto E-03-01, Ase-
sor Coordinador Distrito, Epígrafe “03-Concejalías
Áreas”, dotado con una retribución anual, aplicada
la reducción del 5% en los términos aprobados por
la Junta de Gobierno en sesión de fecha 16.06.2010,

de cincuenta y tres mil euros (53.000,00 euros), con
efectos económicos y administrativos del día 18 de
junio de 2011 quedando sujeto, en lo que sea ade-
cuado a la naturaleza de su condición, al régimen ge-
neral de los funcionarios de carrera, excepto el nom-
bramiento y cese…”.

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 19 de julio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.
Sebastián Cutillas Orihuela, con D.N.I. nº 43.809.214-
X, como personal eventual en el puesto E-02-03, Ad-
junto de Prensa, Epígrafe “02-Prensa y Protocolo”,
dotado con una retribución anual, aplicada la reduc-
ción del 5% en los términos aprobados por la Junta
de Gobierno en sesión de fecha 16.06.2010, de trein-
ta y cinco mil setecientos euros (35.700,00 euros),
con efectos económicos y administrativos del día 23
de junio de 2011 quedando sujeto, en lo que sea ade-
cuado a la naturaleza de su condición, al régimen ge-
neral de los funcionarios de carrera, excepto el nom-
bramiento y cese…”.

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 19 de julio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.
Manuel Ezequiel González Pérez, con D.N.I. nº
42.934.569-D, como personal eventual en el puesto
E-02-04, Secretaría de Prensa, Epígrafe “02-Prensa
y Protocolo”, dotado con una retribución anual, apli-
cada la reducción del 5% en los términos aprobados
por la Junta de Gobierno en sesión de fecha 16.06.2010,
de veinticuatro mil cuatrocientos setenta y nueve eu-
ros con noventa y ocho céntimos de euro (24.479,98
euros), con efectos económicos y administrativos del
día 23 de junio de 2011 quedando sujeto, en lo que
sea adecuado a la naturaleza de su condición, al ré-
gimen general de los funcionarios de carrera, excep-
to el nombramiento y cese…”.

El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 19 de julio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.
Isaac Tacoronte Peña, con D.N.I. nº 43.817.751-Z,
como personal eventual en el puesto E-02-02, Ad-
junto de Prensa, Epígrafe “02-Prensa y Protocolo”,
dotado con una retribución anual, aplicada la reduc-
ción del 5% en los términos aprobados por la Junta
de Gobierno en sesión de fecha 16.06.2010, de trein-
ta y cinco mil euros (35.700,00 euros), con efectos
económicos y administrativos del día 23 de junio de
2011 quedando sujeto, en lo que sea adecuado a la
naturaleza de su condición, al régimen general de los
funcionarios de carrera, excepto el nombramiento y
cese…”.
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El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 19 de julio de
2011, tuvo a bien dictar el siguiente Decreto:

“...Primero: Nombrar con carecer provisional a D.ª
María Isabel García Correa, con D.N.I. nº 42.083.653-
R, como personal eventual en el puesto E-03-04, Ase-
sor Grupo C, Epígrafe “03-Concejalías Áreas”, do-
tado con una retribución anual, aplicada la reducción
del 5% en los términos aprobados por la Junta de Go-
bierno en sesión de fecha 16.06.2010, de treinta y
tres mil seiscientos cincuenta y nueve euros con no-
venta y dos céntimos de euro (33.659,92 euros), con
efectos económicos y administrativos del día 18 de
junio de 2011 quedando sujeto, en lo que sea ade-
cuado a la naturaleza de su condición, al régimen ge-
neral de los funcionarios de carrera, excepto el nom-
bramiento y cese…”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2011.
El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Miguel

Ángel García de León.

Concejalía de Recursos Humanos
A N U N C I O

12107 10005
De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo

adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebra-
da el día 27 de junio de 2011 en relación con ceses
de personal directivo del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, se procede a relacionar los
mismos:

"Primero.- Cesar a Doña María José Gómez Padi-
lla en el cargo de Directora General de Relaciones
con el Pleno, con efectos del día 30 de junio de 2001,
agradeciéndole los servicios prestados a esta Corpo-
ración.

Segundo.- Cesar a D. Manuel Zayas López en el
cargo de Secretario-Director del Tribunal Económi-
co-Administrativo Municipal, con efectos del día 30
de junio de 2011, agradeciéndole los servicios pres-
tados a esta Corporación.

Tercero.- Cesar a D. Javier García López de Ver-
gara en el cargo de Director General de Administra-
ción y Gestión de Recursos, con efectos del día 30
de junio de 2011, agradeciéndole los servicios pres-
tados a esta Corporación.

Cuarto.- Cesar a D. Sergio Prieto Galván en el car-
go de Director General de Promoción Tecnológica y
Protección de Datos, con efectos del día 30 de junio

de 2011, agradeciéndole los servicios prestados a es-
ta Corporación.

Quinto.- Cesar a D. José Enrique Núñez Ruano en
el cargo de Coordinador General de Organismos Au-
tónomos y Programas Transversales, con efectos del
día 30 de junio de 2011, agradeciéndole los servicios
prestados a esta Corporación.

Sexto.- Cesar a D. Juan José Herrera Bujalance en
el cargo de Director Territorial del Distrito de Ana-
ga, con efectos del día 30 de junio de 2011, agrade-
ciéndole los servicios prestados a esta Corporación.

Séptimo.- Cesar a Doña María del Mar Antúnez
García en el cargo de Directora Territorial del Dis-
trito Salud-La Salle, con efectos del día 30 de junio
de 2011, agradeciéndole los servicios prestados a es-
ta Corporación.

Octavo.- Cesar a Doña María Candelaria de León
León en el cargo de Directora Territorial del Distri-
to Ofra-Costa Sur, con efectos del día 30 de junio de
2011, agradeciéndole los servicios prestados a esta
Corporación".

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2011.
El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Miguel

Ángel García de León.

ARONA
Alcaldía

A N U N C I O
12108 10092

Dña. María Candelaria Padrón González, Sra. Te-
niente de Alcalde del Área de Economía, Hacienda
y Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de
Arona (Tenerife).

Hago saber: que, por Resolución de la Sra. Teniente
de Alcalde nº 4798/2011 se han aprobado los Padro-
nes correspondientes a las Tasas siguientes:

- Padrón Ordinario Abastecimiento de Agua Pota-
ble, 3º bimestre 2011.

- Padrón Ordinario Conservación de Contadores,
Conservación de Acometida (CC. ACO.), 3º bimes-
tre 2011.

- Padrón Ordinario Alcantarillado, 3º bimestre 2011.
- Padrón Anexo “F” Abastecimiento de Agua Po-

table, 3º bimestre 2011.
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- Padrón Anexo “F” Conservación de Contadores,
Conservación de Acometida (CC. ACO.), 3º bimes-
tre 2011.

- Padrón Anexo “F” Alcantarillado, 3º bimestre
2011.

Por término de 1 mes, siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, permanecerá expuesto al público para aten-
der a las reclamaciones.

Recurso: desde la fecha de finalización del perio-
do de exposición al público, de los citados Padrones,
podrá formularse Recurso de Reposición, conforme
al art. 108 de la Ley 07/85, de 2 de abril, previo al
Contencioso Administrativo, en el plazo de 1 mes.

Arona, a 04 de agosto de 2011.
La Teniente de Alcalde (p.d. Decreto 90/2011).

Área de Urbanismo
A N U N C I O

12109 9980
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, cele-

brada el día 5 de mayo de 2011, entre otros, adoptó
el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta de dicha sesión, dice lo siguiente:

“Expediente para la aprobación de anteproyecto de
modificación de Ordenanzas Urbanísticas Munici-
pales: Ordenanza General de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona, y Or-
denanza Municipal de Tramitación de Licencias y
actuaciones menores del Ayuntamiento de Arona, y
suspensión de la Ordenanza Municipal de Licencias
de Primera Ocupación o utilización. Previa declara-
ción de urgencia, por unanimidad de todos los miem-
bros asistentes y presentes, se incluye el expediente
en la Sesión Ordinaria del Pleno, todo ello de con-
formidad con lo establecido en el artículo 83 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2.586/1986, de 28 de noviembre. Se-
guidamente la Secretaría General procede a dar lec-
tura del citado expediente y, 

Visto.- Se emite informe por el Jefe de Sección de
Disciplina de fecha 3 de mayo del siguiente tenor:
“El presente Informe se emite en relación con la tra-
mitación y aprobación de la modificación de las Or-
denanzas urbanísticas municipales siguientes: Orde-
nanza General de Tramitación de Licencias Urbanísticas
(en adelante, “Ordenanza General”), Ordenanza de
Actuaciones Menores (en adelante, “O.A.M.”), y con
la aprobación de la suspensión de la Ordenanza de
Licencias de Primera Ocupación y Utilización (en
adelante, “O.P.O.”). 

Primero.- 1.1. Una vez aprobadas definitivamente
por el Pleno Municipal las Ordenanzas referidas, y
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.
núm. 133, de fecha 06.07.10: Ordenanza General,
O.A.M. y O.P.O.; y B.O.P. núm. 14, de fecha 26.01.11:
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias
de obras y actuaciones urbanísticas mayores), se pu-
blicó la Ley regional 7/2011, de 05.04 (B.O.C. núm.
77, de fecha 15.04.11), que regula las actividades cla-
sificadas y espectáculos públicos y otras medidas
complementarias, con incidencia, directa e indirec-
ta, en las ordenanzas referidas. Huelga comentar la
premura con la que ha debido procederse en la adap-
tación de la normativa municipal a esta Ley, habida
cuenta de su inmediata entrada en vigor, en ciertas
materias (Disposición Final Tercera: 5 de mayo del
presente).

1.2. Por otra parte, en fecha 06.08.10 (una vez que
entraron en vigor la Ordenanza General, la O.A.M.
y la O.P.O.), se había publicado en el Boletín Oficial
del Estado el Real Decreto 1000/2010, de 05.08, so-
bre visado colegial obligatorio, también con inci-
dencia en la documentación necesaria para tramitar
los procedimientos regulados en estas ordenanzas ur-
banísticas (siquiera en cuanto a los criterios de exi-
gencia de tal requisito).

A la repercusión de toda esta normativa se hará re-
ferencia en el apartado 1.4 del presente Informe.

1.3. Asimismo, la experiencia acumulada desde la
entrada en vigor de las ordenanzas ha puesto de ma-
nifiesto la conveniencia de depurar ciertos extremos
de las mismas:

- Unos, de carácter estrictamente técnico, con la fi-
nalidad de acotar los supuestos de actuaciones me-
nor, básica y comunicada, definiéndolos de manera
más clara, y reseñando la exclusión de aquellos que
precisan la participación de otras Administraciones
(arts. 8, 9, 10 y 16 O.A.M.); Por otra parte, se esta-
blece el sistema de acreditación de la intervención
de empresas instaladoras/constructoras (con la in-
clusión, como Anexo del modelo de solicitud, de un
formulario específico), a la vez que se elimina la apor-
tación de documentación no estrictamente necesaria
para la tramitación del procedimiento (dirección téc-
nica cualificada, p.ej.), habida cuenta de la naturale-
za y simplicidad de las actuaciones pretendidas (art.
14 O.A.M.).

- Otros, referidos a aspectos terminológicos y ju-
rídicos, habida cuenta de la conveniencia de delimi-
tar la naturaleza de las diversas figuras que se regu-
lan en estas ordenanzas; en este sentido, procede
recalcar la separación entre los actos sujetos a licen-
cia y los amparados por otras fórmulas (arts. 1, 6, 8,
19, 36, 40 y 41.4 de la Ordenanza General, y 1, 8, 10
y 16 de la O.A.M.), prórroga y plazos en las actua-
ciones Comunicadas (art. 20 Ordenanza General y
21 O.A.M.), supuestos de comunicación conjunta y

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 138, viernes 12 de agosto de 2011 19381



única (arts. 19 y 20 O.A.M.), así como otros extre-
mos (Registro de autorizaciones y actuaciones co-
municadas, art. 16 Ordenanza General; supuestos de
presentación de proyecto técnico: art. 31.2 de la Or-
denanza General; documentación, art. 14 O.A.M.;
condiciones y efectos, arts. 22 y 23 O.A.M.; remi-
sión específica al régimen sancionador aplicable, art.
24 O.A.M.).

- Se ofrece, por último, un modelo de Anexo do-
cumental, acreditativo de la intervención de empre-
sa instaladora/constructora en las actuaciones me-
nores básicas, que sirva de ayuda en la presentación
de las correspondientes solicitudes, y que garantice
la corrección técnica y la máxima seguridad en la re-
alización de las actuaciones.

1.4. Como se señalaba más arriba, la publicación
de la Ley regional 7/2011, de actividades clasifica-
das y espectáculos públicos, y otras medidas admi-
nistrativas complementarias, posibilita los mecanis-
mos establecidos en la Ley estatal 17/2009, de 23-11,
al “simplificar al máximo procedimientos y trámites
de acceso a una actividad de servicios y su ejercicio
(...) así como los regímenes de autorización”; esta
norma, si bien está referida a una materia concreta,
las licencias de instalación y apertura, introduce con-
ceptos y figuras que pudieran suponer confusión con
los regulados en nuestra normativa municipal, tanto
la Ordenanza General de Tramitación de Licencias,
y la Ordenanza Municipal de Tramitación de Actua-
ciones Menores (arts. 4.3 b), 6, 7.2 y 3, 8, 28, 34,
35.2 y 3). A fin de evitar esta circunstancia se pro-
pone la modificación de los artículos 1, 39, 40 y 41
de la Ordenanza General, y 1.1, 8, 10, 16, 20 y 23 de
la O.A.M.

1.5. Por último, la Ley 7/20011, de 05-04 tiene in-
cidencia directa en la Ordenanza Municipal de Tra-
mitación de Licencias de Primera Ocupación o Uti-
lización, puesto que la Disposición Adicional Sexta
de dicha Ley establece la supresión de la letra h) del
apartado 1 del artículo 166 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8-05, TRLOTCENC (en adelante, DL
1/00), por lo que deja de estar sujeta a licencia la “pri-
mera utilización y ocupación de las edificaciones e
instalaciones en general”, siendo sustituida por un
procedimiento de previa declaración responsable pre-
sentada por el titular del derecho, junto con un cer-
tificado de finalización de obra. Asimismo, esta nor-
ma modifica el artículo 172.2 del DL 1/00, sobre los
mismos aspectos. Es por ello que, en aplicación del
principio de jerarquía normativa (art. 51 Ley 30/1992,
RJAPPAC), resultará derogada la O.P.O., a partir de
la fecha 05-05-11, y, por tanto, inaplicable a los pro-
cedimientos incoados a partir de esa fecha. No obs-
tante lo anterior, y habida cuenta que la Ley no re-
gula, de manera pormenorizada, este asunto, resulta
conveniente declarar suspendida, “sine die”, la O.P.O.,
hasta la aprobación de un posible Reglamento re-
gional de desarrollo, o bien hasta una modificación
de la propia O.P.O., tan sólo a los efectos de cubrir

las lagunas que pudiera suscitar el cambio normati-
vo, respecto de ciertos detalles: documentación a
aportar, régimen de comprobación, efectos específi-
cos de la inadecuación de lo ejecutado, etc., aspec-
tos todos éstos (de cierta importancia y complejidad)
que únicamente podrán abordarse con garantías, a la
luz de la experiencia en la aplicación de la Ley. A es-
te fin responde la modificación del art. 5 de la Or-
denanza General.

1.5. Por la premura expuesta, únicamente se ha tra-
bajado en un borrador que integrara las modifica-
ciones consideradas necesarias, denominado, con-
vencionalmente, “Gar.32” (considerado como
Anteproyecto de modificación de ordenanzas urba-
nísticas municipales, una vez aceptado por la Con-
cejalía correspondiente). En esta ocasión, y por mor
de la premura expuesta, no ha podido solicitarse la
aportación de sugerencias a otros Departamentos, si
bien debe significarse que las variaciones cuya adop-
ción se propone son de índole aclaratorio, o, a lo su-
mo, descriptivo (respecto de las ordenanzas General
y O.A.M.). De aprobarse las modificaciones pro-
puestas en el Anteproyecto, se procedería, de mane-
ra inmediata, por el Servicio de Disciplina y Licen-
cias a la redacción de los correspondientes textos
consolidados de las ordenanzas modificadas, según
el preceptivo Acuerdo plenario. 

1.6. Una vez admitido como adecuado por la Con-
cejalía, se remite el siguiente documento, así como
la propuesta de suspensión, junto con el expedien-
te de su razón, para su examen y Dictamen por la
Comisión Informativa correspondiente y, en su ca-
so, sometimiento al Pleno de la Corporación muni-
cipal:

- Modificación de Ordenanzas Urbanísticas Muni-
cipales: Ordenanza General de Tramitación de Li-
cencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona, y
Ordenanza de Tramitación de Licencias y Actuacio-
nes Menores del Ayuntamiento de Arona.

- Suspensión de la Ordenanza de Tramitación de
Licencias de Primera Ocupación o Utilización del
Ayuntamiento de Arona (a partir de la fecha 05.05.11).

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local (en adelante,
Ley 7/1985), “En su calidad de Administraciones pú-
blicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de
sus competencias, corresponden, en todo caso a los
Municipios: a) Las potestades reglamentarias y de
autoorganización”. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 55 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local (en ade-
lante, TRDVRL), “En la esfera de su competencia,
las Entidades Locales podrán aprobar Ordenanzas
(...). En ningún caso contendrán preceptos opuestos
a las leyes”.
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Tercero.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, “El Municipio ejer-
cerá, en todo caso, competencias en los términos de
la legislación del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas, en las siguientes materias: (...) Ordenación,
gestión, ejecución y disciplina urbanística (...)”. Es
en esta materia donde debe integrarse el referido An-
teproyecto de modificación y suspensión de Orde-
nanzas.

Cuarto.- 4.1. Determinada la potestad normativa
de las Entidades Locales, en los artículos 137 y 140
de la Constitución Española, y en la legislación vi-
gente de Régimen Local, y establecidos los límites
dentro de los que debe circunscribirse ésta: jerarquía
normativa (artículo 9.3 de la Constitución Española)
y principio de competencia, a juicio del Técnico que
suscribe, no se ve impedimento legal alguno para la
aprobación de los Anteproyectos citados por el ór-
gano competente (Pleno de la Corporación, como se
expondrá a continuación), y convertirlos en Orde-
nanzas municipales.

4.2. En el artículo 123.1 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales (en adelante, RD 2568/1986), se
señala que “las Comisiones informativas, integradas
exclusivamente por miembros de la Corporación, son
órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por
función el estudio, informe o consulta de los asuntos
que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno”.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 126 del
RD 2568/1986, los dictámenes de las Comisiones in-
formativas tienen carácter preceptivo y no vinculan-
te.

Quinto.- De acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 22.2.d) de la Ley 7/1985, y 50.3 del RD
2568/1986, corresponde al Pleno la atribución de
aprobación de las ordenanzas, sus modificaciones, y
suspensión.

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 49 de la Ley 7/1985, y 56 del TRDVRL, la
aprobación (y modificación) de las Ordenanzas lo-
cales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) “Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesa-

dos por el plazo mínimo de treinta días para la pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y suge-
rencias presentadas dentro del plazo y aprobación de-
finitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ningu-
na reclamación o sugerencia, se entenderá definiti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provi-
sional.”

Séptimo.- De acuerdo con lo establecido en los
artículos 56 y 70.2 de la Ley 7/1985, “(...) las Or-
denanzas se publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya
publicado completamente su texto y haya transcu-
rrido el plazo previsto en el artículo 65.2.”. Este úl-
timo artículo prevé la posibilidad de requerimien-
to, de quince días hábiles a partir de la recepción de
la comunicación del acuerdo por parte de la Admi-
nistración del Estado o la de la Comunidad Autó-
noma, a la Entidad local, para que anule los actos
que infrinjan el ordenamiento jurídico. Por tanto,
para que las Ordenanzas aprobadas definitivamen-
te entren en vigor y puedan obligar, debe publicar-
se en el Boletín Oficial de la Provincia el texto ín-
tegro del acuerdo de aprobación de la Ordenanza,
así como el de su articulado, y debe remitirse el
acuerdo de aprobación de la Ordenanza tanto a la
Administración del Estado como a la de la Comu-
nidad Autónoma.

Por lo expuesto, habida cuenta de su completa ade-
cuación a la normativa aplicable, se remite a esa Con-
cejalía, el documento siguiente (cuyo texto literal se
expone a continuación): “Modificación de Ordenan-
zas Urbanísticas Municipales: Ordenanza General de
Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayunta-
miento de Arona, y Ordenanza de Tramitación de Li-
cencias y Actuaciones Menores del Ayuntamiento de
Arona”, así como la suspensión de la Ordenanza de
Tramitación de Licencias de Primera Ocupación o
Utilización, para, previa cumplimentación de los trá-
mites procedimentales expuestos más arriba, su apro-
bación (si procede) por el Pleno de esta Corporación.
De acordarse la aprobación inicial de la modifica-
ción de las Ordenanza General de Tramitación de Li-
cencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona, y
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias y
Actuaciones Menores del Ayuntamiento de Arona, y
la suspensión de la Ordenanza de Tramitación de Li-
cencias de Primera Ocupación o Utilización del Ayun-
tamiento de Arona, se procederá conforme a lo se-
ñalado en los puntos Sexto y Séptimo de este Informe,
si bien esta última Ordenanza dejará de aplicarse a
los procedimientos incoados a partir de la fecha
05.05.11. Asimismo, y en caso de ser aprobada la
modificación propuesta, se redactarán los textos con-
solidados de las Ordenanzas modificadas, conforme
al preceptivo Acuerdo plenario...”.

Visto.- La Propuesta emitida por el Teniente de Al-
calde del Área de Urbanismo y Medio Ambiente de
fecha 5 de mayo de 2011.

El Ayuntamiento Pleno, tras la oportuna delibera-
ción, por unanimidad, adoptó los siguientes acuer-
dos:

Primero.- Aprobar inicialmente por el Pleno de es-
ta Corporación, la Modificación de las Ordenanzas
Urbanísticas Municipales siguientes:
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- Ordenanza General de Tramitación de Licencias
Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona, y Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias y Ac-
tuaciones Menores del Ayuntamiento de Arona.

Así como la:
- Suspensión de la Ordenanza de Tramitación de

Licencias de Primera Ocupación o Utilización del
Ayuntamiento de Arona (a partir de la fecha 05.05.11).

El texto del documento es el siguiente:
“Modificación de Ordenanzas Urbanísticas Muni-

cipales: Ordenanza General de Tramitación de Li-
cencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona, y
Ordenanza de Tramitación de Licencias y Actuacio-
nes menores del Ayuntamiento de Arona.

Ordenanza Municipal General de Tramitación de
Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Arona.

1. Se modifica el título de la Ordenanza, cuya re-
dacción será del siguiente tenor literal: “Ordenanza
Municipal General de Tramitación de Licencias Ur-
banísticas y Actuaciones Comunicadas del Ayunta-
miento de Arona”.

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que que-
da redactado en los siguientes términos:

“1.1. El objeto de esta Ordenanza es la regulación
general de la tramitación de los procedimientos de
otorgamiento de las licencias y autorizaciones urba-
nísticas del Ayuntamiento de Arona y de las actua-
ciones comunicadas en materia de obras”.

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 1, con el
siguiente contenido:

“1.6. Actuaciones comunicadas son aquellas que,
por su escasa entidad técnica y jurídica y por su in-
significante trascendencia territorial y urbanística, no
requieren la obtención previa de licencia urbanística
para su ejercicio o ejecución. La ejecución de estas
actuaciones comunicadas deberá ser puesta en co-
nocimiento del Ayuntamiento mediante para su exa-
men documental previo, a los efectos de la constan-
cia fehaciente de su realización, su aprobación y
control posterior, así como para la comprobación de
su adecuación a los supuestos contemplados en la co-
rrespondiente Ordenanza”.

3. Se modifica el artículo 5 eliminando de los ac-
tos de uso de los edificios la siguiente referencia: “La
primera ocupación y utilización de las edificaciones
e instalaciones”.

4. Se añade una nueva letra h) al apartado 1 del ar-
tículo 6 con la redacción siguiente:

“h) Los actos y obras que, por su escasa entidad
técnica y jurídica y su insignificante trascendencia
territorial y urbanística, estén sujetos al régimen de
actuaciones comunicadas de acuerdo con los supuestos
establecidos en la Ordenanza específica”.

5. Se incorpora un apartado 3 al artículo 8, del si-
guiente tenor literal:

“8.3. Los promotores de actuaciones comunicadas
quedan obligados a ponerlas en conocimiento del
Ayuntamiento antes de su ejecución o realización y
a obtener su aprobación, de acuerdo con el procedi-
miento regulado al efecto en la presente Ordenanza”.

6. Se modifica el título del artículo 16, que pasa a
quedar redactado en los siguientes términos: “Re-
gistro de Licencias y Autorizaciones Urbanísticas y
Actuaciones Comunicados”.

El contenido íntegro del artículo 16 pasa a confor-
mar su apartado 1, añadiéndose un apartado 2 con el
siguiente contenido:

“16.2. Mediante Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia u órgano en quien se haya delegado, se crea-
rá un Registro de Actuaciones Comunicadas del Ayun-
tamiento de Arona, en el que quedarán inscritas todas
las actuaciones comunicadas de las que la Adminis-
tración municipal tome conocimiento siguiendo el
procedimiento establecido al efecto. El acceso al mis-
mo será público en los términos legalmente estable-
cidos”.

7. Se modifica el apartado 2 del artículo 19, que
queda redactado en los siguientes términos:

“19.2. En los supuestos de actuaciones menores y
actuaciones comunicadas se estará a lo dispuesto en
su Ordenanza específica”.

8. Se modifica el título del artículo 20, cuya re-
dacción será del siguiente tenor literal: “Prórroga de
licencias urbanísticas y actuaciones comunicadas”.

El contenido íntegro del artículo 20 pasa a confor-
mar su apartado 1, añadiéndose un apartado 2 con la
siguiente redacción:

“20.2. Los plazos que se establezcan para las ac-
tuaciones comunicadas no son prorrogables.”

9. Se modifica el apartado 2 del artículo 31, que
pasa a quedar redactado de la siguiente forma:

“31.2. Las ordenanzas específicas determinarán las
actuaciones que, por su naturaleza o entidad técnica,
requieren la presentación de proyectos técnicos, enu-
merando los documentos exigidos en cada caso se-
gún el tipo de actuación de que se trate. Igualmente
determinarán aquellas actuaciones que por su esca-
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sa entidad pueden acometerse sin proyecto técnico o
mediante previa comunicación al Ayuntamiento”.

10. Se modifica el artículo 39, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“39.1. Las actuaciones comunicadas, cuyos su-
puestos serán los establecidos en la Ordenanza es-
pecífica, serán puestas en conocimiento del Ayunta-
miento siguiendo el procedimiento regulado en la
Sección I del presente Capítulo.

39.2. Las solicitudes de licencias urbanísticas se
tramitarán por el procedimiento ordinario”.

11. Se modifica el artículo 40, que pasa a tener el
siguiente contenido:

“Por este procedimiento se tramitarán aquellas ac-
tuaciones, expresamente establecidas en la Ordenanza
específica, en las que basta un simple control admi-
nistrativo previo e inmediato para comprobar su ade-
cuación a la normativa aplicable y determinar su apro-
bación”.

12. Se modifica el apartado 4 del artículo 41, que
queda redactado en los siguientes términos:

“41.4. La tramitación de las actuaciones comuni-
cadas se realizará conforme a las siguientes reglas:

- Comprobada por el Servicio de Atención Ciuda-
dana la adecuación formal de la comunicación y de
la documentación que la acompaña, se entregará al
interesado en el mismo momento de la presentación
de la comunicación, o a través del cauce que proce-
da si la solicitud no se formula de manera presencial,
el documento acreditativo de la toma de conocimiento
y aprobación diferida.

- Cuando de la comprobación referida se acredite
la inadecuación formal de la comunicación, en plazo
no superior a diez días, el Servicio de Atención Ciu-
dadana, requerirá al interesado para que subsane los
defectos detectados, declarándole desistido en caso
de no cumplimentar dicho requerimiento en plazo.

- Examinada la comunicación y la documentación
por el Departamento competente, se emitirá Informe
técnico en el plazo de diez días acerca de la adecua-
ción de la actuación pretendida a la normativa apli-
cable. En caso de resultar dicho Informe desfavora-
ble, la Administración Municipal, antes de que expire
el plazo que se establezca en la Ordenanza específi-
ca para que se entienda aprobada la actuación, de-
clarará la desaprobación de la misma y la ineficacia
de la toma de conocimiento, notificando al interesa-
do tal circunstancia con advertencia expresa de no
poder llevar a cabo la actuación.

- La actuación pretendida, a los efectos de su rea-
lización o ejecución material, quedará aprobada cuan-

do transcurra el plazo que al efecto se establezca en
la Ordenanza específica y siempre que no se pro-
duzca la declaración prevista en el apartado anterior
y su notificación”.

Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias
de Actuaciones Menores del Ayuntamiento de Aro-
na.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que que-
da redactado en los siguientes términos:

“1.1. El objeto de esta Ordenanza es la regulación
particular de la tramitación de los procedimientos de
otorgamiento de las licencias para actuaciones téc-
nico- constructivas de carácter menor, incluida la ins-
talación de los medios auxiliares de las obras, así co-
mo la regulación detallada del procedimiento referido
a las actuaciones menores comunicadas”.

2. Se modifica el artículo 8, que pasa a tener el si-
guiente contenido:

“Se encuentran comprendidas en este apartado las
siguientes actuaciones: 

- Pintado de fachadas, patios o medianeras que no
altere el diseño existente y que precise la ocupación
temporal del dominio público para su ejecución.

- Reparación o renovación de revestimientos con-
tinuos que no implique variación de materiales o aca-
bados y que se ejecuten a una altura superior a 1,50
metros sobre el nivel del suelo.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación o renovación de chapados (con solu-
ciones de anclaje, no químicas) que no implique va-
riación de materiales o acabados y que se ejecuten a
una altura superior a 1,50 metros sobre el nivel del
suelo.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de carteles,
rótulos, anuncios o similares.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de toldos o
similares.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).
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- Reparación de cubiertas inclinadas.
(Precisarán intervención de empresa instalado-

ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de elemen-
tos mecánicos y conductos de instalaciones en cu-
bierta.

3. Se modifica el título del artículo 9, cuya redac-
ción será del siguiente tenor literal: “Actuaciones me-
nores básicas de mantenimiento y acondicionamien-
to de instalaciones”.

Se modifica el apartado 1 del citado artículo 9, que
queda redactado en los siguientes términos:

“9.1. Quedan comprendidas las actuaciones en edi-
ficios, construcciones y espacios libres que tengan
por objeto la reparación, renovación o sustitución de
instalaciones privadas de cualquier clase (precisarán
intervención de empresa instaladora)”.

4. Se modifica el artículo 10, cuya redacción será
del siguiente tenor literal:

“Se encuentran comprendidas en este artículo las
siguientes actuaciones:

- Ejecución de cerramientos de parcelas que se re-
alicen sin muro de fábrica.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando se dispongan alineados a vial
público).

- Ejecución de vallados provisionales de parcelas
que se realicen sin muro de fábrica.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando se dispongan alineados a vial
público).

- Ejecución de vallados provisionales de obras que
no requieran elementos de cimentación y que se lo-
calicen sobre el dominio público.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora).

- Instalación de puentes, andamios o sistemas si-
milares para el desarrollo de trabajos en altura.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten al dominio público).

- Instalación sobre el dominio público de bandejas
o dispositivo similares para la retirada de enseres y
útiles.

- Reparación de pasos o badenes en aceras de do-
minio público para facilitar el acceso de vehículos.

(Estas actuaciones se sujetarán, en todo caso, a lo
que disponga su Ordenanza específica).

- Ejecución o modificación de paredes divisorias y
tabiques interiores en locales.

- Pavimentación de espacios exteriores de domi-
nio privado.

- Vallados y cerramientos que se sitúen en suelos
clasificados como no urbanizables y que se ejecuten
sin muros de fábrica.”

5. Se modifica el artículo 14, que queda redactado
en los siguientes términos:

“A los efectos de tramitar la licencia de actuación
menor básica, se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

- Instancia con datos personales de identificación,
dirección a efecto de notificaciones, ubicación de las
actuaciones y referencia a las licencias de obras con-
cedidas.

- Acreditación de representación, en su caso, tan-
to a título particular, legal o profesional.

- Memoria de las actuaciones (descripción, mate-
riales, dimensiones, medios auxiliares, presupuesto
de ejecución material, etc.).

- Plano de situación del inmueble objeto de las ac-
tuaciones.

- Planos/croquis descriptivos de las actuaciones
(plantas, alzados y/o secciones) con indicación, en
su caso, del estado actual y del estado reformado, di-
ferenciando los elementos que se conservan de los
que desaparecen o modifican.

- Fotografías de las fachadas, cubiertas y/o zonas
del inmueble o parcela objeto de las actuaciones.

- Manifestación de la empresa instaladora o cons-
tructora, conforme al modelo normalizado que figu-
ra en el Anexo I, acreditativa de su intervención en
la ejecución material de las actuaciones (para las ac-
tuaciones que, según lo dispuesto en la presente Or-
denanza, precisen intervención de empresa cons-
tructora o instaladora).

- Plano/croquis acotado de planta del dominio pú-
blico a ocupar, con indicación expresa de la superfi-
cie a ocupar y características de los medios a emplear
(en el supuesto de ocupación del dominio público).

- Calificación Territorial (para actuaciones en sue-
lo no urbanizable que la precisen).
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- Fotocopia o referencia de la licencia de obra (para
el empleo de medios auxiliares que sirven a obras con
licencia concedida).

6. Se modifica el artículo 16, que pasa a tener el si-
guiente contenido:

“Se consideran actuaciones menores comunicadas
las siguientes:

- Pintado de fachadas, patios o medianeras que no al-
tere diseño existente ni requieran la ocupación del do-
minio público para su ejecución.

- Reparación o sustitución (no superposición) de re-
vestimientos no chapados en fachadas, patios o me-
dianeras que no implique variación de materiales o aca-
bados ni requieran la ocupación del dominio público
para su ejecución.

- Reparación o sustitución de chapados (con solu-
ciones de anclaje, no químicas) en fachadas, patios o
medianeras y que se ejecuten a una altura no superior
a 1,50 metros sobre el suelo.

- Reparación de puertas y ventanas existentes o sus-
titución de las mismas por otras de similares caracte-
rísticas, que no implique modificación de las dimen-
siones de los huecos ni el número de los mismos.

- Reparación de cubiertas horizontales que no su-
pongan incremento de las sobrecargas.

- Reparación, renovación, modificación o sustitución
de pavimentos, techos y revestimientos interiores.

- Reparación, renovación o sustitución de paredes di-
visorias y tabiques interiores existentes.

- Pintado interior de edificaciones y construcciones.
- Reparación, renovación o sustitución de aparatos

sanitarios.
- Ajardinamiento y colocación de bordillos en espa-

cios libres de parcela que no produzcan variaciones del
nivel natural del terreno, tala de árboles ni movimien-
tos de tierra.

- Trabajos de limpieza y desbroce en el interior de
parcelas que no produzcan variaciones del nivel natu-
ral del terreno, tala de árboles ni movimientos de tierra.

- Sondeos, prospecciones y otros ensayos de terre-
nos que no requieran obras ni impliquen movimientos
de tierra.

- Vallados provisionales de parcelas urbanas ejecu-
tados con materiales fácilmente desmontables.

- Instalación de bandejas o dispositivos en el interior
de parcelas para la retirada de enseres y útiles.

- Instalaciones de tuberías, automatismos y meca-
nismos de sistemas de riego que no requieran la reali-
zación de obras ni movimientos de tierra”.

7. Se modifica el artículo 17, que queda redactado
en los siguientes términos:

“17.1. En ningún caso tendrán la consideración de
actuación menor comunicada las siguientes:

- Aquellas cuya ejecución requiera la colocación de
andamios o el uso de dispositivos mecánicos para tra-
bajos en altura.

- Las que afecten al dominio público o exijan su ocu-
pación, en superficie o en vuelo.

- Las que se ejecuten en suelo clasificado como no
urbanizable (rústico).

- Las que se lleven a cabo en suelos urbanos inte-
grados en unidades de actuación para las que no se ha-
ya culminado el proceso de gestión legalmente esta-
blecido.

-Aquellas que afecten a elementos o inmuebles ca-
talogados o protegidos.

- Las que requieran informes o autorizaciones pre-
vias de otros organismos o administraciones”.

8. Se modifica el artículo 19, que pasa a tener el si-
guiente contenido:

“Se podrá tramitar una comunicación única y con-
junta para varias actuaciones menores comunicadas,
siempre que éstas queden claramente descritas en la
documentación que se aporte”.

9. Se modifica el artículo 20, que queda redactado
en los siguientes términos:

“A los efectos de tramitar el procedimiento de ac-
tuación menor comunicada, se deberá presentar la si-
guiente documentación:

- Instancia normalizada con los datos personales de
identificación del interesado, dirección a efecto de no-
tificaciones, ubicación y descripción de las actuacio-
nes, presupuesto de ejecución material y dimensiones
lineales o superficiales.

- Acreditación de representación, en su caso.
- Copia de la autoliquidación de los tributos con jus-

tificación de su abono.
- Plano de situación del inmueble objeto de las ac-

tuaciones.
- Fotografías de las fachadas, cubiertas y/o zonas del

inmueble o parcela objeto de las actuaciones”.
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10. Se modifica el artículo 21, que pasa a quedar re-
dactado de la siguiente forma:

“21.1. Las actuaciones menores comunicadas debe-
rán comenzarse y finalizarse antes de que transcurran,
respectivamente, un mes y tres meses, contados am-
bos a partir de la fecha en que se entienda aprobada la
ejecución o realización de las mismas.

21.2. Las actuaciones menores comunicadas se en-
tenderán aprobadas transcurridos quince días, a contar
desde el día siguiente a la fecha de entrada de la docu-
mentación completa en el registro municipal, y trans-
currido un mes si tiene entrada en cualquier otro re-
gistro distinto de aquél, salvo que antes de la finalización
de dichos plazos se notifique la declaración de inefi-
cacia prevista en el apartado 4 del artículo 41 de la Or-
denanza General”.

11. Se modifica el título del artículo 22, cuya redac-
ción será del siguiente tenor literal: “Condiciones de
las actuaciones menores”.

Se modifica el contenido del artículo 22, que queda
redactado en los siguientes términos:

“Toda actuación menor, básica o comunicada, está
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones,
sin perjuicio de las establecidas en la Ordenanza Ge-
neral:

- Únicamente se podrán ejecutar las actuaciones des-
critas. Si se realizan otro tipo de actuaciones que no
son las expresamente contempladas se deberá obtener
previamente su correspondiente autorización o apro-
bación, sin perjuicio, en caso contrario, de las sancio-
nes oportunas que puedan imponerse.

- El promotor de la actuación deberá tener a dispo-
sición de los servicios municipales el documento acre-
ditativo de la licencia o aprobación, facilitando el ac-
ceso a la obra al personal de dichos servicios para
inspecciones y comprobaciones.

- El otorgamiento de la licencia para una actuación
menor, o la aprobación de la misma en su caso, no su-
pondrá en ningún caso el reconocimiento del cumpli-
miento de las disposiciones vigentes en materia de se-
guridad y salud en el trabajo que deban contemplarse
durante la ejecución de las obras. Será el promotor o,
en su caso, la empresa o técnico competente que de-
signe, el único responsable de dar cumplimiento a ta-
les disposiciones.

- En la realización de los trabajos se estará obligado
a reparar los desperfectos que como consecuencia de
las actuaciones se originen en las vías públicas y de-
más espacios colindantes, y a mantener éstos en con-
diciones de seguridad, salubridad y limpieza.

- Quedará prohibido colocar en los espacios de do-
minio público andamios, escaleras, máquinas, herra-

mientas, útiles o instrumentos, así como cualquier cla-
se de objetos y materiales de construcción que puedan
entorpecer el tránsito, siempre que no dispongan de au-
torización específica”.

12. Se modifica el título del artículo 23, cuya redac-
ción quedará establecida en los siguientes términos:
“Efectos de las licencias o aprobaciones de las actua-
ciones menores”.

Se modifica el contenido del artículo 23, que pasa a
tener el siguiente contenido:

“23.1 En ningún caso se entenderán adquiridas por
silencio administrativo las licencias o aprobaciones que
vayan en contra de la legislación o del planeamiento
urbanístico, o cuando por causa de falseamiento, error
u omisión de datos en la solicitud no fuera posible la
notificación de subsanación de deficiencias, de inade-
cuación al procedimiento como actuación comunica-
da, o cualquier otra comunicación en relación con la
tramitación y resolución del expediente.

23.2. El otorgamiento de la licencia de actuación me-
nor, o la aprobación de la misma en su caso, no exo-
nera al promotor de sus obligaciones de carácter fiscal
que se regirán por las Ordenanzas correspondientes.

23.3. La licencia o aprobación de una actuación me-
nor amparará exclusivamente la ejecución de los tra-
bajos pero no los usos urbanísticos, de modo que, si no
estuviesen legalizados o no fueran legalizables, en mo-
do alguno la ejecución de las actuaciones otorgará de-
recho a la correspondiente licencia que ampare un uso
o el desarrollo de una actividad.

23.4. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier
dato en la documentación que aporte el interesado, in-
cluidas las manifestaciones que en su caso se incorpo-
ren al procedimiento, determinarán automáticamente
la ineficacia de la licencia o aprobación de la actuación
y la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución mate-
rial de la misma, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar”.

13. Se modifica el título del artículo 24, cuya redac-
ción será del siguiente tenor literal: “Régimen sancio-
nador e inspección municipal”.

Se modifica el contenido del artículo 24, que queda
redactado en los siguientes términos:

“24.1 En caso de que se realicen actuaciones meno-
res reguladas en la presente Ordenanza sin la cobertu-
ra formal de las licencias o aprobaciones correspon-
dientes, o contraviniendo las condiciones de las otorgadas,
se procederá, en lo relativo al restablecimiento del or-
den jurídico perturbado y a la imposición de sancio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
176 y siguientes del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.
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24.2. Los servicios técnicos municipales podrán llevar a cabo las funciones inspectoras que les otorga la legisla-
ción vigente, a fin de comprobar e investigar el cumplimiento de las condiciones de las actuaciones autorizada”.

14. Se añade un Anexo I con el siguiente contenido:
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Segundo.- Someter el referido documento al trá-
mite de información pública y de audiencia a los in-
teresados, mediante la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y la fijación en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, del correspondiente anuncio, por
plazo de 30 días para que puedan presentar reclama-
ciones o sugerencias, que serán resueltas por el Ple-
no de la Corporación. En caso de no presentarse re-
clamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,
se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo
inicial del Pleno.

Tercero.- La modificación de las Ordenanzas refe-
ridas entrará en vigor, una vez aprobada definitiva-
mente, en el plazo de 15 días a partir de la publica-
ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia. El Servicio de Disciplina y Licencias pro-
cederá, de manera inmediata, a redactar los textos
consolidados de dichas Ordenanzas, conforme al pre-
ceptivo Acuerdo plenario.

Cuarto.- Facultar al Alcalde-Presidente para sus-
cribir y firmar toda clase de documentos relaciona-
dos con este asunto.”

Lo que se publica para general conocimiento.
Texto Consolidado de la Ordenanza Municipal Ge-

neral de Tramitación de Licencias Urbanísticas del
Ayuntamiento de Arona (tras la aprobación definiti-
va de su modificación).

Exposición de motivos.
I. El procedimiento de otorgamiento de licencias

de obra de todo tipo, de primera ocupación, y, en ge-
neral, de carácter urbanístico (a excepción de las de
actividades) ha tenido su acomodo normativo muni-
cipal en el Plan General de Ordenación Urbana de
Arona, del año 1986 (revisado en 1993), curiosa-
mente, no en una Ordenanza específica. La simple
reseña cronológica dispensaría de profundizar en la
explicación de la necesidad de actualizar dicha nor-
mativa, pues la falta de su adecuación a la realidad
socio-económica del Municipio resulta patente. Aho-
ra bien, desde la perspectiva jurídica, se hace paten-
te, en mayor medida, la necesidad de esa actualiza-
ción; efectivamente, desde el año 1992 (fecha de
aprobación de la Ley de RJAPPAC, y la sucesión de
normativa de su desarrollo), los ejes fundamentales
del procedimiento administrativo han sido objeto de
una importante modificación. Asimismo, el recono-
cimiento normativo de la importancia de las nuevas
tecnologías (por todas, la Ley de Administración Elec-
trónica) y, en definitiva, la plena asunción de estos
cambios por la jurisprudencia y doctrina más presti-
giosas, imponen su reflejo en el procedimiento ad-
ministrativo local. A ello debe sumarse la aprobación
de la normativa autonómica particular, en especial,
el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
ordenación del territorio de Canarias y Espacios Na-

turales de Canarias -en adelante, TRLOTCENC- (con
su recientísima reforma operada por Ley 6/2009), y
el Decreto 183/2004, de 21 de diciembre que, si bien
no se centran en la regulación de un procedimiento
concreto de otorgamiento de licencias urbanísticas,
sí señalan ciertos aspectos básicos. Además de lo ex-
presado, hay que hacer referencia a la normativa ur-
banística estatal, cuyo último hito aparece en 20 de
junio de 2008, con la aprobación del RDL 2/2008,
TR de la Ley del Suelo (que culmina, hasta la fecha,
un vertiginoso recorrido dividido en cuatro etapas),
así como la incidencia que sobre la misma ha signi-
ficado la aprobación de las Leyes 17/2009 y 25/2009.
Además deben considerarse, de manera secundaria,
tanto la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación, y el Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación. Por último, debe reseñarse la
incidencia que sobre todo ello ha significado la apro-
bación de las Leyes 17/2009 y 25/2009. Sirva esta
exposición para reconocer la ardua labor de aquellos
que, en el ya lejano 1986, acometieron la tarea a la
que ahora se le da continuidad, pues es seguro que
hubieron de recoger y conciliar los cambios produ-
cidos desde la aprobación de anteriores normativas
y realidades. En definitiva, todas estas circunstancias
(la inexistencia de una normativa específica, los evi-
dentes cambios en la realidad municipal, y las gran-
des modificaciones legislativas sucedidas), condu-
cen, inevitablemente, a redactar una Ordenanza
Municipal reguladora de este procedimiento.

II. En cuanto a su naturaleza, como tal Ordenanza,
se trata de la norma máxima cuya aprobación com-
pete a cada Ayuntamiento, y su carácter, por tanto,
no es otro que el reglamentario. Por esta circunstan-
cia la Ordenanza trae causa de la normativa de ca-
rácter superior jerárquico (ya expuesta), y, por ello
mismo, complementa lo no regulado por aquélla. No
obstante, no debe entenderse esta Ordenanza como
una mera repetición de preceptos vigentes (y, por tan-
to, de obligado cumplimiento), sino más bien como
un mecanismo normativo que, por un lado, procure
la agilización y simplificación del procedimiento de
otorgamiento de licencias (aspecto esencial para el
ciudadano), y, por otro, se adapte a la estructura ac-
tual del Ayuntamiento (asunto capital para la propia
organización administrativa); todo ello contemplado
desde los principios de legalidad y seguridad jurídi-
ca (insoslayables para el interés público).

III. El objetivo fundamental que se pretende al-
canzar con la aprobación de la Ordenanza, puede re-
ducirse a uno: la mejora de la actividad administra-
tiva en la relación con los ciudadanos, usuarios de
los servicios públicos municipales (en la materia que
nos ocupa, lógicamente). El resto de los objetivos
(agilización de los procedimientos, proporcionalidad
en la intervención, máximo nivel de transparencia,
eficiencia en la tramitación, reducción de los plazos
de resolución, etc.), siendo importantísimos, no de-
jan de ser tributarios de aquél, por lo que alcanzar
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cualesquiera de ellos, sólo puede valorarse en lo que
sirva para lograr la referida mejora de la actividad
administrativa.

IV. Esta Ordenanza responde al tipo de las lla-
madas “generales” (ya conocidas en la Administra-
ción Local, especialmente en la materia hacendís-
tica). Esto es: con ella se regula un procedimiento-tipo
para la tramitación de las licencias urbanísticas, re-
mitiendo a la Ordenanza específica de cada licen-
cia, la determinación de sus aspectos particulares.
Las ventajas que proporciona esta modalidad son
evidentes: mayor simplicidad y menor vulnerabili-
dad a las modificaciones normativas que surjan. No
obstante, el hecho de no optar, en estos momentos,
por una regulación integral de todos los procedi-
mientos existentes en la materia, no significa negar
tal posibilidad para el futuro, pues el encaje con es-
ta Ordenanza, de todas las ordenanzas que se apro-
baran, resultaría sencillo (al no poder existir con-
tradicciones entre ellas).

V. La estructura de la Ordenanza no entraña nove-
dades respecto de otras muchas de igual índole; así,
se encabeza con un Título I (“Disposiciones Gene-
rales”), que define los elementos configuradores de
toda licencia urbanística: objeto, naturaleza, conte-
nido y vigencia, así como actos excluidos. Cierta-
mente, se trata de plasmar conceptos sobradamente
definidos en la normativa vigente, y por ello de obli-
gada observancia, si bien (habida cuenta de la ine-
xistencia de norma municipal preexistente), se con-
sidera conveniente su inclusión.

El Título II comprende la regulación de los aspec-
tos básicos del procedimiento: fases de inicio, ins-
trucción y finalización, siguiendo el esquema tradi-
cionalmente mantenido en nuestro Derecho
Administrativo, pero contemplándolo desde la ópti-
ca de los principios a que se refiere el apartado II de
esta E.M. Se contienen referencias a la documenta-
ción mínima necesaria para la tramitación de los pro-
cedimientos, así como las consecuencias de su no
aportación en plazo, sin perjuicio de la remisión de
las especificidades documentales a la Ordenanza par-
ticular que corresponda. Parece conveniente resaltar
la aplicación de un plazo general de quince días há-
biles, para la aportación por el solicitante de docu-
mentación y cumplimentación de los trámites que de-
ba realizar. Dicho plazo concilia las prescripciones
de dos normas que, aunque lejanas en el tiempo una
de otra, coinciden en su contenido: las del Decreto
de 17.06.1955 (RSCL), y las del Decreto 183/2004,
de 21.12. A su vez, y teniendo en cuenta el plazo má-
ximo de resolución de estos procedimientos (deter-
minado por el Decreto Legislativo 1/2000, TRLOT-
CENC: tres meses), se establece que podrán efectuarse
varios requerimientos de documentación al solici-
tante de las licencias, siempre y cuando se acredite
efectivamente su necesidad, y no supere (la suma de
todos los que se realicen) ese plazo.

El Título III está dedicado a los tipos de procedi-
mientos a aplicar, distinguiendo el Procedimiento or-
dinario del de Actuaciones comunicadas, distintos en
cuanto a sus plazos, documentación a aportar y, es-
pecialmente, en cuanto al momento en que ejercita
la Administración sus potestades de control. Por úl-
timo, se ha incorporado una Disposición Transitoria
que regula la situación en que se encuentran los pro-
cedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de
la Ordenanza.

VI. La publicación de la Ley territorial 7/2011, de
5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectácu-
los Públicos y otras medidas administrativas com-
plementarias (Boletín Oficial de Canarias núm.77,
de fecha 15.04.11), ha tenido incidencia directa e in-
directa en la materia objeto de regulación de la pre-
sente Ordenanza Municipal General de Tramitación
de Licencias Urbanísticas, habida cuenta la inme-
diata entrada en vigor de la Ley regional en ciertas
materias, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Final Tercera, y que aconteció el 5 de ma-
yo de 2011.

La referida Ley territorial posibilita los mecanis-
mos establecidos en la Ley estatal 17/2009, de 23 de
noviembre al “simplificar al máximo procedimien-
tos y trámites de acceso a una actividad de servicios
y su ejercicio (…) así como los regímenes de auto-
rización”; esta norma, si bien está referida a una ma-
teria concreta, las licencias de instalación y apertu-
ra, introduce conceptos y figuras que pudieran suponer
confusión con los regulados en nuestra normativa
municipal, tanto en la Ordenanza General de Trami-
tación de Licencias, como en la Ordenanza Munici-
pal de Tramitación de Licencias de Actuaciones Me-
nores.

Por otra parte, la publicación y entrada en vigor del
Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visa-
do colegial obligatorio también ha tenido incidencia
en la presente Ordenanza General, sobre todo con re-
lación a la documentación necesaria para tramitar los
procedimientos regulados en esta Ordenanza (artí-
culos 1, 39, 40 y 41), así como también en la Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias de Ac-
tuaciones Menores (publicada en el BOP núm. 133,
de fecha 06.07.10), siquiera en cuanto a los criterios
de exigencia de tal requisito. 

VII. Asimismo, también se ha puesto de mani-
fiesto la conveniencia de delimitar la naturaleza de
las diversas figuras que se regulan en estas Orde-
nanzas. En este sentido, procede resaltar la separa-
ción entre los actos sujetos a licencia y los ampa-
rados por otras fórmulas (artículos 1, 6, 8, 19, 39,
40 y 41.4 de esta Ordenanza), prórroga y plazos en
las actuaciones comunicadas (artículo 20); así co-
mo el Registro de autorizaciones y actuaciones co-
municadas del artículo 16; y los supuestos de pre-
sentación de proyecto técnico del artículo 31.2 de
la Ordenanza General.
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Título I. Disposiciones generales.
Capítulo I.
Sección I.
Artículo 1. Objeto de la Ordenanza.
1.1. El objeto de esta Ordenanza es la regulación

general de la tramitación de los procedimientos de
otorgamiento de las licencias y autorizaciones urba-
nísticas del Ayuntamiento de Arona y de las actua-
ciones comunicadas en materia de obras.

1.2. En las autorizaciones urbanísticas a que se re-
fiere esta Ordenanza, quedan incluidas aquellas por
las que se ocupa temporalmente el suelo, subsuelo o
vuelo del dominio público, teniendo el carácter de
accesorias de la licencia principal.

1.3. La regulación particular de los procedimien-
tos de otorgamiento de cada tipo de licencia urba-
nística, se remite a la Ordenanza específica que aprue-
be el Ayuntamiento. Dichas ordenanzas específicas
deberán respetar los principios establecidos en la Or-
denanza General, que se aplicará subsidiariamente. 

1.4. La aplicación de esta Ordenanza se entiende
sin perjuicio de la remisión a las demás ordenanzas
municipales sectoriales de aplicación.

1.5. Queda fuera de la regulación de esta Orde-
nanza el procedimiento de otorgamiento de licencias
de apertura de establecimientos, que se regula por su
Ordenanza específica. Ello se entiende sin perjuicio
de la posible integración, en la Ordenanza regulado-
ra de las licencias de actividades, del procedimiento
para la obtención de la licencia para ejecutar obras
necesarias para obtener la licencia de actividad.

1.6. Actuaciones comunicadas son aquellas que,
por su escasa entidad técnica y jurídica y por su in-
significante trascendencia territorial y urbanística, no
requieren la obtención previa de licencia urbanística
para su ejercicio o ejecución. La ejecución de estas
actuaciones comunicadas deberá ser puesta en co-
nocimiento del Ayuntamiento para su examen docu-
mental previo, a los efectos de la constancia feha-
ciente de su realización, su aprobación y control
posteriores, así como para la comprobación de su
adecuación a los supuestos contemplados en la co-
rrespondiente Ordenanza.

Artículo 2. Concepto de licencia urbanística.
2.1. Las licencias urbanísticas a que se refiere es-

ta Ordenanza son actos de carácter reglado, dictados
por la Administración Municipal, por los que se com-
prueba la conformidad de los actos pretendidos con
la ordenación de los recursos natural, territorial y ur-
banística aplicable, y se autoriza a los solicitantes el
ejercicio de sus derechos.

2.2. La licencia urbanística facultará a su titular pa-
ra realizar la actuación solicitada, y se otorgará sal-
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de ter-
cero.

2.3. La licencia y autorización urbanística produ-
cirá efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya
actuación se refiera, sin perjuicio de la transmisión
a tercero en los casos que proceda. La transmisión
deberá ser comunicada, previa y fehacientemente,
por los interesados a la Administración Municipal,
quedando el adquirente subrogado en el lugar del
transmitente, tanto en sus derechos y deberes urba-
nísticos como en los compromisos que éste hubiera
acordado con la Administración y hayan sido objeto
de inscripción registral. La notificación del titular an-
terior podrá ser sustituida por el documento público
o privado que acredite la transmisión “inter vivos” o
“mortis causa” de la propiedad o posesión del in-
mueble, local o solar.

Artículo 3. Alcance del control de legalidad de la
licencia urbanística.

3.1. La intervención municipal, a través de la li-
cencia y autorización urbanística, se centrará en la
comprobación de la conformidad de lo proyectado o
pretendido con la ordenación de los recursos natura-
les, territorial y urbanística vigente, de la integridad
formal y la suficiencia legal del proyecto técnico exi-
gible para ser ejecutadas las obras e instalaciones,
únicamente a los efectos de verificar la normativa
cuyo control compete al Ayuntamiento, así como la
comprobación de la existencia del visado del cole-
gio profesional, en el caso de que la actuación lo re-
quiriese.

3.2. En ningún caso será objeto de la intervención
municipal, a través de la licencia o autorización ur-
banística, el control de los aspectos técnicos relati-
vos a la seguridad estructural de las construcciones
o actuaciones a realizar, a la calidad de los elemen-
tos o materiales empleados, ni a las medidas que en
materia de seguridad e higiene se propongan para la
ejecución de dichas construcciones o actuaciones. La
intervención municipal tampoco incluirá la compro-
bación de las normativas específicas, cuando su con-
trol mediante autorizaciones, certificados o boletines
corresponda a otra Administración Pública.

3.3. El control de legalidad realizado a través de la
licencia y autorización urbanística alcanzará a las
condiciones de la edificación, construcción, instala-
ción, etc., establecidas en las normas urbanísticas del
Plan General de Ordenación, y en el resto de las or-
denanzas municipales de aplicación en la materia, así
como a las exigidas por otras normativas sectoriales,
cuando expresamente sometan la observancia de su
cumplimiento a la misma.

Dicho control será el específico de cada procedi-
miento, según la actuación pretendida, sin que pue-
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da extenderse a los regulados en otra normativa. Es-
to se entiende sin perjuicio del deber de colaboración
entre las diversas Administraciones, y entre los di-
versos Departamentos municipales, que se articula-
rá a través de las comunicaciones, notificaciones, le-
vantamiento de diligencias, etc., que correspondan.

3.4. En aquellas actuaciones que, por su naturale-
za, estén sujetas a autorizaciones administrativas pre-
vias de otras Administraciones Públicas, la inter-
vención municipal se limitará a requerir, en el trámite
de subsanación o mejora de la solicitud recogido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante, LRJ-
PAC) la acreditación de su obtención o, en su defecto,
de su solicitud. Cuando dichas autorizaciones sean
requisito previo a la obtención de la licencia muni-
cipal, se declarará al solicitante desistido de no apor-
tarlas en el plazo concedido. Las licencias urbanísti-
cas, en el caso de requerir otras autorizaciones, no
podrán otorgarse mientras no se obtengan todas ellas. 

3.5. Cuando la licencia solicitada se refiera a una
actuación parcial en un edificio o local, el control
municipal se circunscribirá a la actuación pretendi-
da y, en su caso, a la repercusión que pueda tener en
el resto del edificio o local, o su entorno. En este ca-
so, la licencia solicitada se tramitará sin perjuicio de
las medidas de protección de la legalidad urbanísti-
ca que fueren de aplicación para regularizar situa-
ciones preexistentes (distintas de la actuación solici-
tada), que seguirán su procedimiento específico. 

3.6. Las actuaciones solicitadas respecto de edi-
ficaciones o inmuebles en situación de “fuera de or-
denación”, se limitarán a lo establecido en el ar-
tículo 44.4 del Decreto Legislativo 1/2000, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias (en adelante TRLOTENC). Idéntico régi-
men se aplicará a los edificios, obras e instalacio-
nes, resultantes de infracciones urbanísticas pres-
critas, cuando no sea posible el ejercicio por la
Administración de las potestades de protección de
la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado, siempre y cuando se acredite la dis-
conformidad de la edificación o el local con la le-
galidad urbanística, mediante la emisión de los in-
formes correspondientes.

Artículo 4. Documentación acreditativa.
4.1. La licencia urbanística se documentará for-

malmente con el acto administrativo de otorgamien-
to, según lo establecido en la normativa de Régimen
Local. Dicho documento deberá ponerse a disposi-
ción de la Administración, cuando así se requiera.

Cuando proceda, el documento acreditativo debe-
rá recoger la autorización para la ocupación tempo-
ral del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público.

4.2. El cartel de Licencia urbanística, en los casos
de actuación consistente en construcción, edificación
o urbanización, será el aprobado oficialmente, como
Anexo, por el Ayuntamiento, y recogerá el tipo de
actuación autorizada, titular, número y fecha de ex-
pedición de la licencia, y plazo de ejecución. La con-
fección y colocación, que se hará en un lugar visible
desde la vía pública, corresponderá al titular de la li-
cencia.

Artículo 5. Actos sujetos a licencia urbanística.
Están sujetos a licencia urbanística, en los térmi-

nos establecidos en el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias, en el Decreto 183/2004, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión
y ejecución del sistema de planeamiento en Cana-
rias, y en la presente Ordenanza, y sin perjuicio de
lo establecido en su artículo 3.4, todos los actos de
edificación y uso del suelo, subsuelo, vuelo, y, en
particular, los siguientes:

• Actos de edificación:
- Las obras de construcción, edificación e implan-

tación de instalaciones de toda clase de nueva plan-
ta.

- Las obras de ampliación de construcciones, edi-
ficaciones e instalaciones de toda clase existentes.

- Las obras de modificación o reforma que afecten
a la estructura o al aspecto exterior de las construc-
ciones, las edificaciones y las instalaciones.

- Las obras que modifiquen la disposición interior
de las edificaciones, cualquiera que sea su uso, así
como la modificación del número de sus unidades
funcionales susceptibles de uso independiente.

- Las obras que hayan de realizarse con carácter
provisional y la ubicación provisional o permanente
de edificaciones y construcciones prefabricadas e ins-
talaciones similares.

- La demolición de las construcciones, salvo en los
casos declarados de ruina inminente.

- La colocación de antenas e instalaciones de tele-
comunicación de cualquier clase.

- La instalación y funcionamiento de grúas.
- La instalación de invernaderos y de cortavientos.
- Los cerramientos de fincas, muros y vallados.
- Los usos de carácter provisional.
- La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos

u otros similares.
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- La construcción de presas, balsas, obras de de-
fensa y corrección de cauces públicos, vías públicas
o privadas, puertos de abrigo, diques de protección
y defensa del litoral, accesos a playas, bahías y ra-
das.

- Cualquier tipo de obras o usos que afectan a la
configuración del territorio.

• Actos de uso de los edificios:
- La modificación del uso de las edificaciones e

instalaciones.
- El uso del vuelo sobre las edificaciones existen-

tes.
• Actos de disposición:
- Las parcelaciones, segregaciones, modificacio-

nes o cualesquiera otros actos de división de fincas
en cualquier clase de suelo, no incluido en proyec-
tos de compensación o reparcelación.

• Actos de uso del suelo o subsuelo:
- Los movimientos de tierra y las obras de desmonte

y explanación en cualquier clase de suelo, salvo que
tales actos estén detallados y programados como obras
a ejecutar en un Proyecto de Urbanización.

- Los trabajos de abancalamiento y sorriba para la
preparación de parcelas de cultivos, sin que las ope-
raciones para labores agrícolas tengan tal considera-
ción.

- La extracción de áridos y la explotación de can-
teras.

- La acumulación de vertidos y el depósito de ma-
teriales.

- La tala o poda de masas arbóreas, de vegetación
arbustiva o de árboles aislados que, por sus caracte-
rísticas, puedan afectar al paisaje o estén protegidos
por la legislación sectorial correspondiente.

- La colocación de carteles y vallas de propagan-
da visibles desde la vía pública.

- Las construcciones e instalaciones que afecten al
subsuelo.

- Los demás actos que señalen los instrumentos de
planeamiento de ordenación de recursos naturales,
territorial o urbanística.

Artículo 6. Actos no sujetos a licencia urbanística.
6.1. No será exigible licencia urbanística en los si-

guientes supuestos:

a) Las parcelaciones, segregaciones, modificacio-
nes o cualesquiera otro acto de división de fincas o
predios que hayan sido incluidas en instrumentos de
gestión urbanística con capacidad reparcelatoria.

b) Las agrupaciones de fincas, parcelas o solares,
excepto en aquellos supuestos en que el acto deba ser
simultáneo al de la parcelación o segregación.

c) La demolición de construcciones en situación de
ruina inminente y la adopción de medidas cautelares
de estabilización estructural que, de manera urgen-
te, sean necesarias para preservar la seguridad de per-
sonas y bienes.

d) Las obras de urbanización previstas en los pro-
yectos de urbanización aprobados por el Ayunta-
miento.

e) Las obras que sean objeto de órdenes de ejecu-
ción.

f) Las obras públicas eximidas expresamente por
la legislación sectorial, siempre que la Administra-
ción promotora de las mismas ultime el procedimiento
alternativo de intervención municipal al efecto esta-
blecido. 

g) Los cambios de titularidad de las licencias ur-
banísticas, para lo cual bastará la mera comunicación
a que alude el artículo 2.3 de esta Ordenanza.

h) Los actos y obras que, por su escasa entidad téc-
nica y jurídica y su insignificante trascendencia te-
rritorial y urbanística, estén sujetos al régimen de ac-
tuaciones comunicadas de acuerdo con los supuestos
establecidos en la Ordenanza específica.

6.2. Cuando las actuaciones urbanísticas sean pro-
movidas por el Ayuntamiento en su propio término
municipal, el acuerdo municipal que las autorice o
apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y pro-
ducirá los mismos efectos que la licencia urbanísti-
ca, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de
régimen local. En estos supuestos deberá colocarse
el cartel a que se refieren los artículos 175.1 del De-
creto legislativo 1/2000, por el que se aprueba el TR-
LOTENC, y 4.2. de la presente Ordenanza.

Sección II.
Artículo 7. Órganos competentes para otorgar las

licencias y autorizaciones urbanísticas.
Conforme a lo establecido en el artículo 21.1 de la

Ley de Bases de Régimen Local, corresponde al Al-
calde-Presidente de la Corporación el otorgamiento
de las licencias y autorizaciones urbanísticas. Ello
sin perjuicio de lo que disponga el correspondiente
Reglamento Orgánico Municipal, o de las delega-
ciones efectuadas a favor de otros órganos.
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Artículo 8. Sujetos obligados a solicitar la licencia
y autorización urbanística.

8.1. El deber de obtener la previa licencia urbanís-
tica se extiende tanto a personas o a entidades pri-
vadas como a entidades o Administraciones Públi-
cas, salvo en los casos sujetos a cooperación
interadministrativa, recogidos en el artículo 11.1 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio y Espacios Naturales de Canarias o en la le-
gislación sectorial aplicable.

8.2. Los actos promovidos por la Administración
Autonómica o por la Administración General del Es-
tado, urgentes o de excepcional interés público, o que
afecten directamente a la defensa nacional, se ajus-
tarán a los procedimientos establecidos en la corres-
pondiente legislación estatal o autonómica. En el ám-
bito correspondiente de cada Administración Pública,
el servicio competente para la supervisión del pro-
yecto técnico será responsable del control y cumpli-
miento íntegro de la normativa sectorial de aplica-
ción.

8.3. Los promotores de actuaciones comunicadas
quedan obligados a ponerlas en conocimiento del
Ayuntamiento antes de su ejecución o realización y
a obtener su aprobación, de acuerdo con el procedi-
miento regulado al efecto en la presente Ordenanza.

Artículo 9. Actuaciones urbanísticas de particula-
res en terrenos de dominio público.

9.1. Además de las autorizaciones urbanísticas a
que se refiere el artículo 1.2. de esta Ordenanza, cuan-
do las actuaciones urbanísticas se realicen por parti-
culares en terrenos de dominio público, se exigirá la
licencia urbanística, independientemente de las au-
torizaciones o concesiones que sean pertinentes otor-
gar por parte de la Administración titular del domi-
nio público.

9.2. Será requisito imprescindible para poder ob-
tener la licencia urbanística la previa acreditación,
por el particular, de contar con la autorización o con-
cesión preceptivas, que conllevará, en todo caso, la
exacción de la tasa o canon correspondiente.

Artículo 10. Ocupaciones temporales del dominio
público.

El dominio público podrá ser temporalmente ocu-
pado si el desarrollo de los trabajos amparados por
la licencia así lo exige, y siempre que dicha ocupa-
ción se realice de la manera menos restrictiva a la
utilización de los ciudadanos. La ocupación tempo-
ral del dominio público conllevará, en todo caso, la
exacción de la tasa correspondiente.

Artículo 11. Actuaciones que requieran autoriza-
ciones o aprobaciones de otras Administraciones con
carácter previo a la licencia urbanística.

11.1. Los actos de uso del suelo o edificación que
pretendan llevarse a cabo en suelo rústico no podrán
obtener licencia urbanística municipal sin que pre-
viamente se haya aprobado el Proyecto de Actuación
Territorial o la Calificación Territorial, cuando sean
preceptivos, conforme a lo establecido en el Decre-
to Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el TR-
LOTENC.

11.2. Tampoco podrán otorgarse las correspon-
dientes licencias urbanísticas cuando los actos de edi-
ficación o uso del suelo requieran autorización pre-
via de otras Administraciones con competencia en la
materia, según la legislación sectorial aplicable.

11.3. Las licencias que se otorgaren sin el concur-
so de tales autorizaciones serán nulas de pleno dere-
cho.

Capítulo II.
Sección I.
Artículo 12. Asesoramiento e información urba-

nística.
12.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo

35 de la Ley LRJPAC, los interesados tienen el de-
recho a ser informados y asesorados por los servi-
cios municipales correspondientes, en cuanto a las
condiciones técnicas, jurídicas y procedimentales que
puedan plantearse ante una determinada solicitud de
licencia o autorización.

12.2. La información y asesoramiento genéricos se
realizará, principalmente, en las Oficinas Municipa-
les de Atención al Ciudadano. La orientación espe-
cífica se realizará en las dependencias de los servi-
cios municipales competentes en materia urbanística.

12.3. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 15
de esta Ordenanza, será objetivo preferente para es-
ta Administración, la facilitación a los ciudadanos,
de los modelarios, anexos y demás documentos de
incidencia urbanística, a través de su inserción en la
página “web” municipal.

12.4. Cuando se solicite la expedición de certifi-
cados referidos a una consulta, deberá acompañarse
la solicitud del justificante del abono de la tasa co-
rrespondiente.

Artículo 13. Consulta urbanística especial.
13.1. Los interesados podrán formular consultas

urbanísticas especiales para resolver las dudas de in-
terpretación que les pueda suscitar la aplicación de
uno o varios preceptos normativos concretos. Estas
consultas serán contestadas por los Servicios Técni-
cos Municipales, conforme a lo dispuesto en esta Or-
denanza y en las circulares y órdenes del Servicio
que se dicten al efecto. 
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En otro caso se podrá instar al interesado para que
complete o aclare el contenido de la misma, confor-
me al mecanismo previsto en el artículo 71 de la LRJ-
PAC, concediéndose un plazo de diez días para la
aclaración. En caso de no aportar la aclaración ne-
cesaria, se entenderá al solicitante desistido en el pro-
cedimiento.

13.2. La contestación de la consulta deberá produ-
cirse en el plazo de un mes, salvo que requiriese in-
formes preceptivos de otros servicios municipales,
que deberán evacuarse en un plazo de diez días a con-
tar desde la fecha de recepción por el órgano que de-
be emitir el informe.

13.4. La respuesta a la consulta no exime del de-
ber de obtener la licencia urbanística correspondien-
te.

Sección II.
Artículo 14. Administración urbanística telemáti-

ca.
El Ayuntamiento de Arona potenciará la implanta-

ción de procedimientos telemáticos para que los in-
teresados puedan tramitar sus solicitudes, con plenas
garantías jurídicas y de confidencialidad.

Artículo 15. Calidad de los servicios.
En todos los departamentos municipales encarga-

dos de la tramitación de las licencias urbanísticas se
implantarán sistemas de mejora de la calidad de los
servicios, evaluando y publicando periódicamente
los resultados obtenidos. Asimismo, podrán apro-
barse cartas de servicios que detallarán los compro-
misos de calidad ante los ciudadanos.

Artículo 16. Registro de Licencias y Autorizacio-
nes Urbanísticas y Actuaciones Comunicadas

16.1. De acuerdo con el contenido de esta Orde-
nanza, y mediante Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia u órgano en quien se haya delegado, se crea-
rá el Registro de Licencias y Autorizaciones Urbanísticas
del Ayuntamiento de Arona, en el que se inscribirán
todas las licencias y autorizaciones urbanísticas otor-
gadas. El acceso al mismo será público para los in-
teresados en su consulta, según los términos esta-
blecidos en la legislación de procedimiento
administrativo común.

16.2. Mediante Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia u órgano en quien se haya delegado, se crea-
rá un Registro de Actuaciones Comunicadas del Ayun-
tamiento de Arona, en el que quedarán inscritas todas
las actuaciones comunicadas de las que la Adminis-
tración municipal tome conocimiento siguiendo el
procedimiento establecido al efecto. El acceso al mis-
mo será público en los términos legalmente estable-
cidos.

Capítulo III.
Artículo 17. Vigencia de las licencias y autoriza-

ciones urbanísticas.
Las licencias urbanísticas se otorgarán por un pla-

zo determinado, tanto para iniciar como para termi-
nar las actuaciones o actos pretendidos, atendiendo
al cronograma presentado por el promotor, que de-
berá fundamentarse en criterios de proporcionalidad
y complejidad.

Artículo 18. Falta de expresión de plazos.
18.1. En el caso de que la licencia deba entender-

se otorgada por silencio administrativo o de que, ha-
biéndose concedido expresamente, no contenga in-
dicación expresa sobre los plazos para iniciar y terminar
las actuaciones, éstos serán los que se establezcan en
la Ordenanzas específicas.

18.2. A efectos de lo establecido en el número an-
terior y en defecto de Ordenanza municipal que los
regule, se aplicarán con carácter subsidiario los pla-
zos previstos en la legislación urbanística.

Artículo 19. Comienzo de las actuaciones.
19.1 El titular de una licencia que conlleve la eje-

cución de obras, haya sido ésta obtenida de forma
expresa o por silencio administrativo, deberá notifi-
car al Ayuntamiento la fecha de iniciación de las ac-
tuaciones con, al menos, diez días de antelación. Si
en el plazo de diez días desde la comunicación no se
hubiere personado un representante de los servicios
técnicos municipales a efectos de señalar las alinea-
ciones y rasantes, podrá levantarse el acta de replanteo
firmada por el promotor, el contratista, en su caso, y
la dirección facultativa. Un ejemplar de la misma se-
rá presentado en el Ayuntamiento en el plazo de diez
días.

19.2. En los supuestos de actuaciones menores bá-
sicas o comunicadas, se estará a lo dispuesto en su
Ordenanza específica.

Artículo 20. Prórroga de las licencias urbanísticas
y actuaciones comunicadas.

20.1. Los plazos establecidos en las licencias po-
drán prorrogarse a instancia del titular y con ante-
rioridad a la conclusión de los plazos expresamente
establecidos en aquéllas, siempre que los actos de
edificación o uso del suelo sigan siendo conformes
con la ordenación de los recursos naturales, territo-
rial y urbanística entonces vigente. En cualquier ca-
so, la prórroga sólo podrá concederse por una sola
vez y por un plazo que no sea superior al inicialmente
acordado.

20.2. Los plazos que se establezcan para las ac-
tuaciones comunicadas no son prorrogables.
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Artículo 21. Modificaciones de las licencias urba-
nísticas.

21.1. Las alteraciones que pretendan introducirse
respecto de las actuaciones autorizadas precisarán la
obtención de la previa licencia.

21.2. Quedan exentas de la obligación de obtener
nueva licencia aquellas variaciones que se introduz-
can en actuaciones edificatorias sujetas a la obten-
ción de la posterior licencia de primera ocupación o
utilización, siempre que se trate de modificaciones
de escasa entidad, entendiendo por tales aquellas que
no tengan consideración de obra o actuación mayor.
En estos supuestos, las variaciones introducidas se
declararán en el correspondiente procedimiento pa-
ra la obtención de la licencia de Primera ocupación
o utilización.

21.3. Cuando la modificación sea requerida de ofi-
cio, el requerimiento indicará las alteraciones exis-
tentes, motivando la necesidad de la modificación de
la licencia.

Artículo 22. Caducidad de las licencias urbanísti-
cas.

22.1. Las licencias que supongan la realización de
obras caducarán por incumplimiento de los plazos
determinados para el comienzo o finalización de las
actuaciones, salvo causa no imputable a su titular.

22.2. Las licencias que no supongan la realización
de obras caducarán una vez finalizado el plazo de su
vigencia.

22.3. La declaración de caducidad de la licencia,
que deberá realizarse de forma expresa, por el órga-
no competente para su otorgamiento, supondrá la pre-
via tramitación de un procedimiento, que se iniciará
de oficio o a instancia de parte. En el procedimiento
se contemplará un trámite de audiencia al interesa-
do.

22.4. La declaración de caducidad extinguirá la li-
cencia, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras,
salvo los trabajos precisos de seguridad y manteni-
miento, que deberán ser comunicados previamente
al Ayuntamiento, para su comprobación.

Artículo 23. Licencias para actuaciones urbanísti-
cas de naturaleza provisional.

23.1. Se podrán otorgar licencias urbanísticas pa-
ra usos, construcciones, edificaciones e instalacio-
nes de carácter provisional. En los supuestos esta-
blecidos por el art. 61 del Decreto Legislativo 1/2000,
por el que se aprueba el TRLOTENC, y siguiendo el
procedimiento regulado en esta Ordenanza, según la
actuación de que se trate, las licencias y autoriza-
ciones provisionales, deberán cesar en todo caso y
ser demolidas, sin indemnización alguna, cuando lo

acuerde el mismo órgano que la otorgue, una vez ex-
tinguido el plazo indicado, en su caso.

23.2. La eficacia de estas licencias, en el supuesto
regulado en el artículo 61 del Decreto Legislativo
1/2000, por el que se aprueba el TRLOTENC, que-
dará condicionada en todo caso a la inscripción en el
Registro de la Propiedad del carácter precario de los
usos, las obras y las instalaciones y a la renuncia del
promotor a cualquier tipo de indemnización por el
incremento de valor que pudiera generar la licencia,
así como a la prestación de la garantía por importe
mínimo de los costes de demolición y desmantela-
miento que al efecto fijarán los servicios técnicos
municipales.

Título II. Procedimientos de tramitación de Licen-
cias Urbanísticas.

Capítulo I.
Sección I.
Artículo 24. Normativa aplicable.
Las solicitudes de licencias y autorizaciones urba-

nísticas se ajustarán a los procedimientos señalados
en este capítulo que se aplicarán conforme a las dis-
posiciones establecidas en la LRJPAC así como a las
especialidades contenidas en la legislación urbanís-
tica y sectorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y ello sin perjuicio de las peculiaridades y re-
quisitos que, por razón del contenido específico de
la actuación urbanística que se proyecte, se esta-
blezcan en la correspondiente Ordenanza.

Artículo 25. Principio de celeridad procedimental.
Los procedimientos regulados en esta Ordenanza

municipal, están sometidos al principio de celeridad,
y se impulsarán de oficio en todos sus trámites, acor-
dándose en un solo acto todos aquellos que, por su
naturaleza, admitan una impulsión simultánea y no
sea obligado su cumplimiento sucesivo.

Artículo 26. Derechos de los interesados.
Los interesados en los procedimientos de licencias

y autorizaciones urbanísticas tendrán reconocidos es-
pecíficamente, además de los establecidos con ca-
rácter general en otras normas, los siguientes dere-
chos:

- A la tramitación del procedimiento sin dilaciones
indebidas, obteniendo un pronunciamiento expreso
del Ayuntamiento que conceda o deniegue la licen-
cia urbanística solicitada dentro del plazo máximo
para resolver dicho procedimiento.

- A obtener información y orientación acerca de los
requisitos jurídicos y técnicos que la normativa im-
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ponga a los proyectos, actuaciones o solicitudes que
los interesados se propongan realizar.

- A utilizar medios informáticos, electrónicos o te-
lemáticos, especialmente Internet, en la tramitación
de los procedimientos y en la obtención de informa-
ción urbanística.

- A no presentar documentos que obren en poder
de los servicios municipales. Ello sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 4 de la presente Ordenan-
za.

- A conocer en cualquier momento el estado de tra-
mitación del procedimiento y obtener copia de los
documentos contenidos en el expediente.

- A que las órdenes de ejecución y las resoluciones
denegatorias de las licencias y autorizaciones estén
debidamente motivadas, con referencia a las normas
que las fundamenten.

- A presentar quejas, reclamaciones y sugerencias
sobre el funcionamiento de los servicios urbanísti-
cos municipales.

Artículo 27. Deberes de los interesados.

Los interesados tendrán los deberes siguientes:
- Presentar la documentación completa según los

términos establecidos en las ordenanzas de aplica-
ción.

- Atender los requerimientos municipales de sub-
sanación de deficiencias o reparos, tanto formales
como materiales, derivados de la solicitud de licen-
cia o autorización urbanística.

- Cumplimentar los trámites en los plazos estable-
cidos, teniéndosele por decaído en su derecho al trá-
mite correspondiente en caso contrario. No obstan-
te, se admitirá la actuación del interesado y producirá
sus efectos legales si se produjera antes o dentro del
día que se notifique la resolución en la que se tenga
por transcurrido el plazo.

- Poner a disposición de la Administración la co-
pia del acto administrativo de otorgamiento de la li-
cencia o autorización municipal, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4.1 de esta Ordenanza.

- Colocar en lugar donde se vaya a realizar la ac-
tuación urbanística, en el punto de mayor visibilidad
desde el exterior, el cartel informativo a que se re-
fiere el artículo 4.2 de esta Ordenanza.

- Notificar al Ayuntamiento la fecha de iniciación
de las obras o actuaciones, con la antelación mínima
de diez días.

Sección II.
Artículo 28. Licencia para la obra principal condi-

cionada a la aprobación de proyectos parciales.
Cuando con el proyecto de obras de edificación se

presenten proyectos parciales o documentos técni-
cos relativos a elementos autónomos de las obras o
instalaciones específicas, podrá otorgarse licencia pa-
ra las obras principales, condicionada a la aproba-
ción de los proyectos o documentos parciales, que
deberán ser aprobados previamente a la comunica-
ción para la primera ocupación o utilización.

Artículo 29. Documentación.
29.1. Para la tramitación de las solicitudes de li-

cencia urbanística deberá aportarse la documenta-
ción que indique, para cada tipo de actuación, la Or-
denanza respectiva.

29.2. Otorgada la licencia, uno de los ejemplares
del proyecto técnico que, en su caso, se hubiera pre-
sentado, será devuelto a su titular a debidamente di-
ligenciado.

29.3. La presentación de solicitudes, escritos, pla-
nos, comunicaciones y documentos podrá efectuar-
se, con plenos efectos jurídicos, en papel o en soporte
informático, electrónico o telemático de acuerdo con
lo establecido en la normativa aplicable, y la especí-
fica reglamentación del Ayuntamiento de Arona, res-
pecto de la utilización de las nuevas tecnologías.

Artículo 30. Garantías.
En los casos en que se establezca en la Ordenanza

específica, o cuando motivadamente así se conside-
re, el promotor, constructor o solicitante de la licen-
cia deberá acreditar documentalmente el afianza-
miento de la correcta conservación y, en su caso,
reposición, de los elementos de urbanización exis-
tentes en el dominio público, mediante la constitu-
ción de garantía en cualquiera de las formas legal-
mente establecidas. El importe de dicha garantía se
calculará empleando los coeficientes y módulos fi-
jados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Ca-
narias, tomando como superficie de referencia la de-
terminada por la longitud de la alineación exterior de
la parcela sobre la que se pretenda la actuación, y el
ancho de la vía o espacio exterior público a que dé
frente la misma. La constitución de la garantía será
condición de la eficacia de la licencia otorgada, y de-
berá acreditarse en el plazo de diez días a contar des-
de el siguiente al de la notificación del acto de otor-
gamiento, salvo que la Ordenanza específica indique
otro plazo diferente. 

Artículo 31. Los proyectos técnicos.
31.1. Se entiende por Proyecto Técnico el conjun-

to de documentos que definen las actuaciones a rea-
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lizar con el contenido y detalle suficiente para que la
Administración Municipal pueda valorar e interpre-
tar inequívocamente el objeto de las mismas, y de-
terminar si se ajustan a la normativa urbanística y
sectorial aplicable cuya supervisión le competa.

31.2. Las ordenanzas específicas determinarán las
actuaciones que, por su naturaleza o entidad técnica,
requieren la presentación de proyectos técnicos, enu-
merando los documentos exigidos en cada caso se-
gún el tipo de actuación de que se trate. Igualmente
determinarán aquellas actuaciones que por su esca-
sa entidad pueden acometerse sin proyecto técnico o
mediante previa comunicación al Ayuntamiento.

31.3. Los proyectos técnicos deberán reunir los re-
quisitos formales y documentales exigibles por la
normativa en vigor y por cada Ordenanza específi-
ca. 

31.4. La documentación técnica o el proyecto téc-
nico, una vez concedida la correspondiente licencia,
quedarán incorporados a ella como condición mate-
rial de la misma.

Capítulo II.
Sección I.
Artículo 32. Solicitud de licencia.
32.1. El procedimiento de tramitación de licencias

y autorizaciones urbanísticas, se iniciará mediante
solicitud normalizada acompañada de la documen-
tación que específicamente se requiera, según el ti-
po de actuación pretendida. Los modelos de solici-
tud se aprobarán y modificarán por el órgano municipal
competente, como “Anexo” a la correspondiente Or-
denanza, debiendo ser objeto de la publicidad que le-
galmente proceda, y se pondrán a disposición de los
solicitantes. La aprobación y modificación del Ane-
xo no supondrá, en ningún caso, variación de la Or-
denanza a la que sirvan de complemento.

32.2. En cualquier caso, las solicitudes contendrán
los datos exigidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común para la iniciación de los pro-
cedimientos administrativos en cuanto a identifica-
ción del interesado, solicitud, lugar, fecha y firma, y
órgano a quien se dirige, especificando, además, si
se dispusiera, el número de teléfono, fax y dirección
de correo electrónico donde el Ayuntamiento pueda
enviar las comunicaciones o notificaciones.

32.3. Los servicios municipales competentes dis-
pondrán de un plazo de diez días para examinar la
solicitud y la documentación aportada. En el mode-
lo de solicitud se informará a los solicitantes de la fe-
cha en que aquélla ha sido recibida, del plazo máxi-
mo normativamente establecido para la resolución y

notificación del procedimiento, y de los efectos que
pueda producir el silencio administrativo.

Artículo 33. Subsanación y mejora de la solicitud.
33.1. En el plazo de diez días indicado en el ar-

tículo anterior, si la solicitud de licencia no reúne los
requisitos señalados o si la documentación estuvie-
ra incompleta, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la
documentación preceptiva con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición previa resolución.

33.2. Transcurrido el plazo referido sin realizar el
requerimiento de subsanación y mejora de solicitud,
se entenderá como fecha de inicio del expediente a
todos los efectos la de entrada de la documentación
completa en el Registro del Ayuntamiento.

Sección II.
Artículo 34. Informes.
34.1. Cuando en la instrucción del procedimiento

sea preceptivo informe de un órgano o Departamen-
to distinto a aquel que tiene la competencia para re-
solver o tramitar, deberá ser evacuado en el plazo de
diez días, salvo plazo distinto establecido en norma-
tiva especial; de no emitirse el informe en dicho pla-
zo, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera
que sea el carácter del informe y se considerará eva-
cuado favorablemente, excepto en el supuesto de in-
formes preceptivos que sean vinculantes para la re-
solución del procedimiento, siempre que una Ley así
lo establezca.

34.2. La solicitud de informes que sean precepti-
vos y vinculantes del contenido de la resolución a ór-
gano o departamento de la misma o distinta Admi-
nistración, suspenderá el plazo máximo legal para
resolver el procedimiento y notificar la resolución,
por el tiempo que medie entre la petición, que debe-
rá comunicarse a los interesados, y la recepción del
informe, que igualmente deberá ser comunicada a los
mismos. El plazo máximo de suspensión será el es-
tablecido legalmente para cada caso.

34.3. En ningún caso se solicitará informe respec-
to de las actuaciones que sean inviables urbanística-
mente.

Artículo 35. Requerimientos para subsanación de
deficiencias.

35.1. El transcurso del plazo máximo para dictar
resolución expresa podrá interrumpirse mediante los
requerimientos que sean necesarios para la subsana-
ción de deficiencias de fondo. En ningún caso la su-
ma de los requerimientos formulados podrá superar
el plazo máximo de para resolver cada procedimiento.
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35.2. Podrán formularse tantos requerimientos co-
mo sean necesarios para tramitar el procedimiento,
siempre y cuando se acredite efectivamente la im-
posibilidad de continuar el mismo. En ningún caso
podrá requerirse la aportación de documentación por
parte del solicitante, cuando obre en poder de esta
Administración documentación que pueda sustituir
la requerida. El requerimiento deberá precisar las de-
ficiencias, señalando, en su caso, el precepto con-
creto de la norma infringida, así como el plazo de
quince días para su subsanación.

35.3. Si el solicitante no contesta se procederá sin
más trámite a declarar la caducidad del procedimiento,
previa resolución adoptada por el órgano competen-
te.

35.4. Si el requerimiento no se cumplimenta de for-
ma completa o se efectúa de manera insuficiente, la
licencia será denegada.

Capítulo III.
Sección I.
Artículo 36. Resolución del procedimiento.
36.1. Los servicios municipales emitirán los infor-

mes técnicos y jurídicos correspondientes. La pro-
puesta de resolución, que se incluirá en uno de estos
últimos, se elevará, sin más trámite al órgano com-
petente, en alguno de los siguientes sentidos:

- Denegación, motivando detalladamente las razo-
nes de la misma.

- Otorgamiento, indicando, en su caso, los requisi-
tos o las medidas correctoras que en la actuación so-
licitada deberán observarse.

36.2. La resolución del órgano competente deberá
producirse en el plazo máximo establecido en esta
Ordenanza para cada tipo de procedimiento, conta-
do desde la fecha en que se considere iniciado el ex-
pediente.

36.3. La resolución que se dicte será notificada al
solicitante de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de autorizarse establecimientos turísticos alo-
jativos, el acuerdo de concesión de la licencia co-
rrespondiente será notificado al Cabildo Insular y a
la Consejería del Gobierno de Canarias competente
en materia de Turismo dentro del plazo de quince dí-
as siguientes a la fecha del acuerdo.

Artículo 37. Plazo máximo para la resolución de
los procedimientos.

El órgano competente deberá otorgar o denegar las
licencias urbanísticas resolviendo los procedimien-

tos correspondientes en el plazo máximo de quince
días para las actuaciones comunicadas, y tres meses
en el ordinario.

Artículo 38. Régimen jurídico del silencio admi-
nistrativo.

38.1. Cuando transcurriesen los plazos señalados
para resolver la licencia, con las interrupciones le-
galmente procedentes, sin que la Administración Mu-
nicipal hubiera adoptado resolución expresa, opera-
rá el silencio administrativo de la siguiente forma: 

- Si la licencia solicitada afecta a bienes de domi-
nio público o patrimoniales, se entenderá denegada.

- Si la licencia se refiere a cualquier otro tipo de
actuaciones, se entenderá otorgada por silencio ad-
ministrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el pun-
to 3 de este artículo, en cuyo caso se entenderá de-
negada.

38.2. Cuando para determinada actuación sujeta a
licencia se exigiera, en un único procedimiento, y
con carácter previo a la licencia, autorizaciones o in-
formes preceptivos y, en su caso, vinculantes de otras
Administraciones, el plazo para otorgar licencia y
por tanto para que opere el silencio administrativo se
entenderá interrumpido por el tiempo que tarde en
emitirse la autorización o el informe, aplicando en
cada caso los plazos máximos legalmente estableci-
dos.

38.3. En ningún caso podrán adquirirse por silen-
cio administrativo positivo facultades en contra de
las determinaciones de la ordenación de los recursos
naturales, territorial y urbanística aplicable.

Título III. Tipos de procedimiento.
Capítulo I.
Artículo 39. Tipos de procedimientos.
39.1. Las actuaciones comunicadas, cuyos supuestos

serán los establecidos en la Ordenanza específica, se-
rán puestas en conocimiento del Ayuntamiento si-
guiendo el procedimiento regulado en la Sección I
del presente Capítulo.

39.2. Las solicitudes de licencias urbanísticas se
tramitarán por el procedimiento ordinario.

Sección I.
Artículo 40. Actuaciones comunicadas.
Por este procedimiento se tramitarán aquellas ac-

tuaciones, expresamente establecidas en la Ordenanza
específica, en las que basta un simple control admi-
nistrativo previo e inmediato para comprobar su ade-
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cuación a la normativa aplicable y determinar su apro-
bación.

Artículo 41. Tramitación del procedimiento.
41.1. La comunicación deberá efectuarse en docu-

mento normalizado acompañado de la documenta-
ción que para cada actuación concreta se especifi-
que. 

41.2. La presentación en el Registro del Ayunta-
miento de la documentación completa para conocer
de la actuación equivaldrá a la toma de conocimien-
to por parte de la Administración Municipal de la ac-
tuación proyectada, salvo que se diera el supuesto
contemplado en el apartado segundo del artículo 41.4,
siendo posible el inicio de las obras una vez trans-
curra el plazo de quince días desde la presentación
de la comunicación, salvo que mediare el requeri-
miento previsto en el apartado siguiente. 

41.3. Cuando no se haya determinado expresamente
un procedimiento de tramitación para una actuación
urbanística, se entenderá aplicable el procedimiento
ordinario.

41.4. La tramitación de las actuaciones comunica-
das se realizará conforme a las siguientes reglas:

- Comprobada por el Servicio de Atención Ciuda-
dana la adecuación formal de la comunicación y de
la documentación que la acompaña, se entregará al
interesado en el mismo momento de la presentación
de la comunicación, o a través del cauce que proce-
da si la solicitud no se formula de manera presencial,
el documento acreditativo de la toma de conocimiento
y aprobación diferida.

- Cuando de la comprobación referida se acredite
la inadecuación formal de la comunicación, en pla-
zo no superior a diez días, el Servicio de Atención
Ciudadana, requerirá al interesado para que subsane
los defectos detectados, declarándole desistido en ca-
so de no cumplimentar dicho requerimiento en pla-
zo.

- Examinada la comunicación y la documentación
por el Departamento competente, se emitirá Informe
técnico, en el plazo de diez días, acerca de la ade-
cuación de la actuación pretendida a la normativa
aplicable. En caso de resultar dicho Informe desfa-
vorable, la Administración Municipal, antes de que
expire el plazo que se establezca en la Ordenanza es-
pecífica para que se entienda aprobada la actuación,
declarará la no aprobación de la misma y la inefica-
cia de la toma de conocimiento, notificando al inte-
resado tal circunstancia con advertencia expresa de
no poder llevar a cabo la actuación.

- La actuación pretendida, a los efectos de su rea-
lización o ejecución material, quedará aprobada cuan-
do transcurra el plazo que al efecto se establezca en

la Ordenanza específica y siempre que no se pro-
duzca la declaración prevista en el apartado anterior
y su notificación.

41.5. Los plazos de ejecución de las actuaciones
comunicadas se establecerán en cada Ordenanza es-
pecífica de aplicación.

Sección II.
Artículo 42. Procedimiento ordinario.
Se tramitarán mediante procedimiento ordinario

aquellas solicitudes de licencia y autorizaciones pa-
ra actuaciones urbanísticas excluidas del procedi-
miento mediante Actuación comunicada.

Artículo 43. Tramitación del procedimiento ordi-
nario.

43.1. El desarrollo del procedimiento se ajustará a
las normas comunes establecidas en esta Ordenanza.

43.2. Los servicios competentes dispondrán de un
plazo de diez días para examinar la solicitud presen-
tada y la documentación aportada. 

43.3. Si la solicitud de licencia no reúne los requi-
sitos exigidos o si la documentación está incomple-
ta, se aplicará lo dispuesto en el artículo 35 de la pre-
sente Ordenanza.

43.4. Iniciada la tramitación del expediente y en un
plazo no superior a diez días, se remitirá simultáne-
amente el proyecto técnico a los servicios y órganos
municipales que deban informar la solicitud de la li-
cencia.

43.5. Una vez completa la documentación, con los
correspondientes informes, se emitirá un único in-
forme técnico y el correspondiente informe jurídico
que contendrá la propuesta de resolución en los tér-
minos establecidos en el artículo 36 de la presente
ordenanza. 

Disposición adicional única.
Las órdenes de ejecución en cumplimiento de los

deberes de conservación en materia de seguridad, sa-
lubridad y ornato de las edificaciones e instalacio-
nes, se ajustarán a lo establecido para las mismas por
la legislación urbanística vigente y por las ordenan-
zas sectoriales aplicables.

Disposición transitoria primera.
Los expedientes de concesión de licencia que se

encuentren en trámite en el momento de entrada en
vigor de la presente Ordenanza, mantendrán su tra-
mitación por el procedimiento vigente en el momento
de su iniciación.
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Disposición transitoria segunda.
Hasta que se formalice en este Ayuntamiento el pro-

cedimiento correspondiente, los solicitantes de li-
cencia o autorización urbanística que aporten pro-
yecto técnico en formato digital, deberán acompañar
su solicitud de dos copias íntegras de dicho proyec-
to en soporte de papel y con rúbrica original de su
autor.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas normas de igual rango

se opongan a lo establecido en la presente Ordenan-
za.

Disposición final.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, la publi-
cación y entrada en vigor de la Ordenanza se produ-
cirá de la siguiente forma: 

- El acuerdo de aprobación definitiva de la presente
Ordenanza se comunicará a la Administración del
Estado y a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

- Transcurrido el plazo de 15 días desde la recep-
ción de la comunicación, el acuerdo y la ordenanza
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 

- La ordenanza entrará en vigor en el plazo de 15
días a partir de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Texto Consolidado de la Ordenanza Municipal de
Tramitación de Licencias de Actuaciones Menores
del Ayuntamiento de Arona (tras la aprobación defi-
nitiva de su modificación).

Exposición de motivos.
I. La distinción entre obras mayores y menores, de

gran, aunque fluctuante, tradición en nuestro orde-
namiento urbanístico, ha marcado una línea diviso-
ria entre los procedimientos de otorgamiento de li-
cencias urbanísticas en la Administración Local. Ello,
sin embargo, ha orillado la atención respecto de una
cuestión de gran importancia práctica y abundante
casuística: la de aquellos actos urbanísticos que, ne-
cesitados de regulación normativa, no encuentran
acomodo en los rígidos moldes que ofrece la actual
(siempre centrada en la categoría de “obra”). Se tra-
ta de una miríada de supuestos (cuya ejemplificación
en la presente Ordenanza sirve como catálogo) que
se plantean habitualmente, y cuya respuesta admi-
nistrativa debe discurrir por una senda delimitada por
dos principios: el de agilidad en la tramitación, y el
de proporcionalidad en la acción pública. Esto de-
termina la conveniencia de adoptar un procedimien-

to específico, que regule las particularidades de las
actuaciones urbanísticas menores y los medios auxi-
liares.

Por otra parte, la remisión que la Ordenanza Ge-
neral Municipal de Tramitación de Licencias y Au-
torizaciones urbanísticas efectúa a una Ordenanza
específica, queda cumplida con la presente norma.

Los objetivos de simplicidad en la tramitación y
reducción de plazos y trámites, inspiran (en el ám-
bito que nos ocupa) la redacción de esta Ordenanza,
tal y como sugiere la nueva legislación estatal apro-
bada (Leyes 17/2009 y 25/2009).

II. La Ordenanza se estructura en cuatro títulos. El
primero de ellos se refiere a la descripción de su ob-
jeto, y la definición de la actuación menor y de los
medios auxiliares. En cuanto a ello, y como nove-
dad, se ha optado por ofrecer un concepto de actua-
ción menor (frente a la generalidad de las normati-
vas municipales, que la define por exclusión, respecto
de lo que habitualmente se entiende como “obras ma-
yores”). En este sentido, y en aras de lograr mayor
claridad y precisión, se ha establecido una cláusula
de exclusión para circunscribir correctamente la ca-
tegoría de actuación menor.

Se introduce, dentro de este ámbito, la definición
de medios auxiliares, materia ésta que históricamente,
ha sido objeto de poca atención en la normativa mu-
nicipal, pero que se considera conveniente regular,
por su habitualidad y repercusión en el desarrollo de
las obras. Al tratarse de una especie dentro del gé-
nero de actuación menor, los diversos supuestos de
medios auxiliares se incardinan en cada una de las
categorías de ésta: básica o comunicada, determi-
nando su sujeción a la obtención de previa licencia,
y a sus condicionantes técnicos genéricos. Como se
ha expresado más arriba, la introducción de esta es-
pecie, y su regulación, supone una auténtica nove-
dad, motivada por la profusión de los supuestos y la
problemática que generan. 

III. El Título II está dedicado a la enumeración de
los diversos supuestos de actuaciones menores bási-
cas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7,
estas actuaciones menores básicas se corresponderí-
an con el “género”, mientras que las actuaciones me-
nores comunicadas (reguladas en el Título III) serí-
an la “especie”. Habida cuenta que en las primeras
se realiza una simple ejemplificación (abierta, por
tanto), cualquier actuación menor, por defecto, se
comprenderá dentro del género “básico”. La técnica
de la enumeración (artículos 8 a 10), se ha elegido
por suponer una garantía jurídica (especialmente, pa-
ra los ciudadanos). El procedimiento de tramitación
de estas actuaciones se remite al establecido en la Or-
denanza General.

IV. El Título III recoge la regulación de las actua-
ciones menores comunicadas. Con ello se da un pa-
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so decidido en la consecución de dos objetivos: re-
ducción de plazos y aseguramiento de la confianza
del ciudadano. Como se ha dicho más arriba, su ám-
bito se circunscribe a las actuaciones expresamente
determinadas en la Ordenanza. De igual forma que
en las actuaciones menores comunes, la tramitación
del procedimiento se remite a la Ordenanza General
(artículo 18).

V. Por último, el Título IV establece unas “Condi-
ciones Generales” y efectos de estas licencias, que
rigen en todas estas actuaciones, sin perjuicio de las
específicas que, para cada caso, puedan integrarse en
el acto de otorgamiento. Dentro de estas Condicio-
nes Generales, deben destacarse los plazos de ad-
quisición de eficacia, así como de comienzo y fin de
las actuaciones menores.

VI. La publicación de la Ley territorial 7/2011, de
5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectácu-
los Públicos y otras medidas administrativas com-
plementarias (Boletín Oficial de Canarias núm.77,
de fecha 15.04.11), ha tenido incidencia directa e in-
directa en la materia objeto de regulación de la pre-
sente Ordenanza Municipal de Tramitación de Li-
cencias de Actuaciones Menores, habida cuenta la
inmediata entrada en vigor de la Ley regional en cier-
tas materias, de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Final Tercera, y que aconteció el 5 de
mayo de 2011.

La referida Ley territorial posibilita los mecanis-
mos establecidos en la Ley estatal 17/2009, de 23.11
al “simplificar al máximo procedimientos y trámites
de acceso a una actividad de servicios y su ejercicio
(…) así como los regímenes de autorización”; esta
norma, si bien está referida a una materia concreta,
las licencias de instalación y apertura, introduce con-
ceptos y figuras que pudieran suponer confusión con
los regulados en nuestra normativa municipal, tanto
en la Ordenanza General de Tramitación de Licen-
cias del Ayuntamiento de Arona, como en su Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias de Ac-
tuaciones Menores.

Por otra parte, la publicación y entrada en vigor del
Real Decreto 1000/2010, de 05.08. sobre visado co-
legial obligatorio también ha tenido incidencia en la
presente Ordenanza municipal de tramitación de las
Licencias de Actuaciones Menores, sobre todo con
relación a la documentación necesaria para tramitar
los procedimientos regulados en esta Ordenanza, si-
quiera en cuanto a los criterios de exigencia de tal re-
quisito. 

VII. Por otra parte, también se han puesto de ma-
nifiesto ciertos extremos de carácter estrictamente
técnico que obligan a acotar los supuestos de actua-
ciones menor, básica y comunicada, definiéndolos
de manera más clara, y reseñando la exclusión de
aquellos que precisan la participación de otras Ad-
ministraciones (artículos 8, 9, 10 y 16 de esta Orde-

nanza). Además, se establece el sistema de acredita-
ción de la intervención de empresas instaladoras/cons-
tructoras (con la inclusión, como Anexo del modelo
de solicitud, de un formulario específico), a la vez
que se elimina la aportación de documentación no
estrictamente necesaria para la tramitación del pro-
cedimiento (dirección técnica cualificada, p.ej.), ha-
bida cuenta de la naturaleza y simplicidad de las ac-
tuaciones (artículo 14).

Asimismo, es de destacar la conveniencia de deli-
mitar la naturaleza de las diversas figuras que se re-
gulan en estas Ordenanzas. En este sentido, procede
resaltar la separación entre los actos sujetos a licen-
cia y los amparados por otras fórmulas (artículos 1,
8, 10 y 16 de la presente Ordenanza); la regulación
de la prórroga y plazos en las actuaciones comuni-
cadas (artículo 21); los supuestos de comunicación
conjunta y única (artículos 19 y 20); así como, otros
extremos como son la documentación (artículo 14),
condiciones y efectos (artículos 22, 23 y 24), y re-
misión específica al régimen sancionador aplicable
(artículo 24).

Título I.
Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto de la Ordenanza.
1.1. El objeto de esta Ordenanza es la regulación

particular de la tramitación de los procedimientos de
otorgamiento de las licencias para actuaciones téc-
nico-constructivas de carácter menor, incluida la ins-
talación de los medios auxiliares de las obras, así co-
mo la regulación detallada del procedimiento referido
a las actuaciones menores comunicadas. 

1.2. La aplicación de esta Ordenanza se entiende
sin perjuicio de la remisión o aplicación de las de-
más ordenanzas municipales y normas sectoriales de
aplicación.

Artículo 2. Aplicación subsidiaria.
Corresponde a la Ordenanza General Municipal de

Tramitación de Licencias y Autorizaciones Urbanís-
ticas (en adelante, Ordenanza General) la regulación
de los aspectos comunes de los procedimientos de
otorgamiento de las licencias y autorizaciones. Di-
cha Ordenanza General se aplicará subsidiariamen-
te en lo no regulado expresamente en ésta.

Artículo 3. Concepto de Actuación menor.
3.1. A los efectos urbanísticos, la actuación menor

se caracteriza por ser de sencillez técnica y escasa
entidad constructiva y económica, consistiendo, ge-
neralmente, en pequeñas intervenciones de simple
ejecución, reparación, renovación, modificación, sus-
titución, cerramiento o decoración, que no precisan
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proyecto técnico ni presupuesto de ejecución mate-
rial elevado.

3.2. Las actuaciones menores se clasifican en dos
categorías: Actuaciones menores básicas y Actua-
ciones menores comunicadas.

3.3. Dentro de las actuaciones menores reguladas
en esta Ordenanza, se comprenden los medios auxi-
liares de las obras y actuaciones urbanísticas.

3.4. En ningún caso tendrán consideración de ac-
tuación menor, en cualquiera de sus categorías, aque-
llas intervenciones en las que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

- Afección o modificación de los elementos es-
tructurales de las edificaciones y/o construcciones.

- Incremento de las sobrecargas estructurales.
- Modificación de parámetros urbanísticos (edifi-

cabilidad, ocupación, número de plantas, altura, etc.).
- Alteración de las condiciones de habitabilidad de

los edificios.
- Variación de la distribución interior de viviendas

o zonas comunes. 
- Variación del número de fincas o unidades fun-

cionales (viviendas, locales, etc.), o aumento super-
ficial o volumétrico de las mismas.

- Modificación de los usos de las edificaciones. 
- Afección de edificios o elementos catalogados.
Artículo 4. Concepto de medios auxiliares.
4.1. Son medios auxiliares aquellos dispositivos o

elementos de carácter accesorio y al servicio de las
obras o demás actuaciones urbanísticas, que resultan
necesarios para la ejecución de las mismas o para ga-
rantizar la seguridad de personas y bienes (vallados,
andamios, bandejas de escombros, etc.). Su natura-
leza, accesoria de la obra o actuación a la que sirven,
imposibilita su consideración administrativa inde-
pendiente.

4.2. La implantación o instalación de medios au-
xiliares tendrá la consideración de actuación menor
a los efectos de aplicación de la presente Ordenan-
za. 

Artículo 5. Condiciones de los medios auxiliares.
5.1. Los medios auxiliares que se empleen debe-

rán tener suficiente capacidad mecánica para resistir
los esfuerzos a los que estarán sometidos, tendrán ca-
rácter provisional y deberá procederse a su retirada

una vez finalicen los trabajos u obras a los que sir-
ven.

5.2. En ningún caso la instalación de los medios
auxiliares dificultará la visibilidad de la señalización
del tráfico (semáforos, señales informativas, placas,
etc.), ni impedirá el acceso a elementos de control
del mismo (armarios, reguladores, detectores, etc.).

5.3. Cuando los medios auxiliares se localicen so-
bre el dominio público se ajustarán a lo dispuesto en
el artículo 11 de la presente Ordenanza y no podrán
presentar elementos de anclaje o cimentación que re-
quieran perforación del suelo.

Título II. Actuaciones menores básicas.
Artículo 6. Sujeción a Licencia.
Están sujetas a la obtención de licencia municipal

las actuaciones menores básicas que se describen en
los artículos siguientes.

Artículo 7. Delimitación de las actuaciones meno-
res básicas.

7.1. Los supuestos de actuación menor básica que
se establecen en la presente Ordenanza tienen ca-
rácter meramente enunciativo, y no limitativo. Se
agrupan según la finalidad pretendida (salvo los su-
puestos establecidos en el artículo 10).

7.2. Aquellas otras intervenciones no contempla-
das entre dichos supuestos, ni expresamente exclui-
das por no reunir las condiciones de actuación me-
nor, podrán incluirse en el objeto de esta Ordenanza
siempre que así lo determinen los Servicios Técni-
cos Municipales.

Artículo 8. Actuaciones menores básicas de man-
tenimiento y acondicionamiento en fachadas y cu-
biertas.

Se encuentran comprendidas en este apartado las
siguientes actuaciones:

- Pintado de fachadas, patios o medianeras que no
altere el diseño existente y que precise la ocupación
temporal del dominio público para su ejecución.

- Reparación o renovación de revestimientos con-
tinuos que no implique variación de materiales o aca-
bados y que se ejecuten a una altura superior a 1,50
metros sobre el nivel del suelo.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuanto afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación o renovación de chapados (con solu-
ciones de anclaje, no químicas) que no implique va-
riación de materiales o acabados y que se ejecuten a
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una altura superior a 1,50 metros sobre el nivel del
suelo.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuanto afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de carteles,
rótulos, anuncios o similares.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de toldos o
similares.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación de cubiertas inclinadas.
(Precisarán intervención de empresa instalado-

ra/constructora cuando afecten a fachadas alineadas
a vial público).

- Reparación, sustitución o colocación de elemen-
tos mecánicos y conductos de instalaciones en cu-
bierta.

Artículo 9. Actuaciones menores básicas de man-
tenimiento y acondicionamiento de instalaciones in-
teriores.

9.1. Quedan comprendidas las actuaciones en edi-
ficios, construcciones y espacios libres que tengan
por objeto la reparación, renovación o sustitución de
instalaciones privadas de cualquier clase (precisarán
intervención de empresa instaladora).

9.2. Estas actuaciones estarán sujetas a las siguientes
limitaciones:

- No podrán modificar la configuración de las ins-
talaciones existentes (incrementos de potencias o cau-
dales, alteración del número de circuitos, variación
de las medidas y/o elementos de protección, etc.).

- No supondrán ampliación o modificación de las
instalaciones de la actividad, si la hubiere, ni reque-
rirán la aplicación de nuevas medidas correctoras. 

- No implicarán un aumento de la ocupación o una
alteración de las condiciones de evacuación y segu-
ridad en caso de incendio.

Artículo 10. Otras actuaciones menores básicas.
Se encuentran comprendidas en este artículo las si-

guientes actuaciones:

- Ejecución de cerramientos de parcelas que se re-
alicen sin muro de fábrica.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando se dispongan alineados a vial
público).

- Ejecución de vallados provisionales de parcelas
que se realicen sin muro de fábrica.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando se dispongan alineados a vial
público).

- Ejecución de vallados provisionales de obras que
no requieran elementos de cimentación y que se lo-
calicen sobre el dominio público.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora).

- Instalación de puentes, andamios o sistemas si-
milares para el desarrollo de trabajos en altura.

(Precisarán intervención de empresa instalado-
ra/constructora cuando afecten al dominio público).

- Instalación sobre el dominio público de bandejas
o dispositivo similares para la retirada de enseres y
útiles.

- Reparación de pasos o badenes en aceras de do-
minio público para facilitar el acceso de vehículos.

(Estas actuaciones se sujetarán, en todo caso, a lo
que disponga su Ordenanza específica).

- Ejecución o modificación de paredes divisorias y
tabiques interiores en locales.

- Pavimentación de espacios exteriores de domi-
nio privado.

- Vallados y cerramientos que se sitúen en suelos
clasificados como no urbanizables y que se ejecuten
sin muros de fábrica.

Artículo 11. Ocupación del dominio público.

11.1. El dominio público podrá ser temporalmen-
te ocupado si el desarrollo de los trabajos u obras así
lo exige, sin perjuicio de la autorización previa del
titular de dicho dominio y siempre que dicha ocupa-
ción se realice de la manera menos restrictiva a la
utilización de los ciudadanos.

11.2. La superficie de dominio público que se ocu-
pe en suelo, subsuelo o vuelo deberá ser vallada pe-
rimetralmente, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en el artículo 5.
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11.3. El máximo espacio que podrá ocuparse el do-
minio público será proporcional a su anchura. En ví-
as de hasta seis (6) metros de ancho, la ocupación no
podrá adelantarse más de un metro y medio (1,50 m)
contado desde la línea de la fachada o cerramiento
de parcela; se podrá ocupar una franja máxima de
dos (2) metros de ancho en las vías cuya anchura se
halle comprendida entre seis (6) y diez (10) metros.
Para el resto de los casos, el espacio de dominio pú-
blico ocupado podrá alcanzar hasta los tres (3) me-
tros de ancho. En casos excepcionales debidamente
justificados, que deberán ser valorados por los Ser-
vicios Técnicos Municipales, podrán incrementarse
las dimensiones indicadas.

Salvo casos debidamente justificados, que serán va-
lorados por los Servicios Técnicos Municipales o por
la Policía Local, se deberá respetar un paso de peato-
nes no inferior a un (1) metro de ancho y provisto de
vallado de seguridad, y un paso para vehículos no in-
ferior a tres metros y medio (3,50) de anchura.

11.4. En aquellos casos en que la anchura del do-
minio público no permita habilitar el paso de peato-
nes de un metro de ancho, podrá excepcionalmente
autorizarse la ocupación del dominio público en las
condiciones de garantía que determinen los Servi-
cios Técnicos Municipales. En estos supuestos, y en
aquellos otros en que así lo estimen los Servicios Téc-
nicos Municipales, solamente se permitirá la ocupa-
ción del dominio público hasta la realización del te-
cho de la planta baja, en cuyo momento será desocupado
y se continuará la obra mediante la instalación de un
puente volado o paso cubierto.

Artículo 12. Autorización para ocupar temporal-
mente el dominio público.

12.1. De acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza General, será requisito necesario para la ob-
tención de las licencias reguladas en esta Ordenan-
za particular, contar con la autorización preceptiva
para ocupar el suelo, subsuelo o vuelo de dominio
público, cuando la actuación afecte a dicho dominio.
Esta autorización se expedirá por el órgano compe-
tente, y el procedimiento podrá integrarse dentro de
los trámites de obtención de la licencia.

12.2. Cuando se pretenda la obtención de una li-
cencia para realizar actuaciones menores o instalar
medios auxiliares que conlleven la ocupación del do-
minio público, el interesado deberá formular solici-
tud conjunta. En todo caso, la autorización para la
ocupación se recogerá en el acuerdo de otorgamien-
to de la correspondiente licencia, según lo estableci-
do en el artículo 4.1. de la Ordenanza General.

Artículo 13. Procedimiento.
13.1. Las actuaciones menores básicas se tramita-

rán por el procedimiento ordinario regulado en la Or-
denanza General.

13.2. Se podrá solicitar licencia conjunta para va-
rias actuaciones menores siempre que éstas queden
claramente descritas en la documentación que apor-
te el solicitante.

Artículo 14. Requisitos documentales.
A los efectos de tramitar la licencia de actuación

menor básica, se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

- Instancia con datos personales de identificación,
dirección a efecto de notificaciones, ubicación de las
actuaciones y referencia a las licencias de obras con-
cedidas.

- Acreditación de representación, en su caso, tan-
to a título particular, legal o profesional.

- Memoria de las actuaciones (descripción, mate-
riales, dimensiones, medios auxiliares, presupuesto
de ejecución material, etc.).

- Plano de situación del inmueble objeto de las ac-
tuaciones.

- Planos/croquis descriptivos de las actuaciones
(plantas, alzados y/o secciones) con indicación, en
su caso, del estado actual y del estado reformado, di-
ferenciando los elementos que se conservan de los
que desaparecen o modifican.

- Fotografías de las fachadas, cubiertas y/o zonas
del inmueble o parcela objeto de las actuaciones.

- Manifestación de la empresa instaladora o cons-
tructora, conforme al modelo normalizado que figu-
ra en el Anexo I, acreditativa de su intervención en
la ejecución material de las actuaciones (para las ac-
tuaciones que, según lo dispuesto en la presente Or-
denanza, precisen intervención de empresa cons-
tructora o instaladora).

- Plano/croquis acotado de planta del dominio pú-
blico a ocupar, con indicación expresa de la superfi-
cie a ocupar y características de los medios a emplear
(en el supuesto de ocupación del dominio público).

- Calificación Territorial (para actuaciones en sue-
lo no urbanizable que la precisen).

- Fotocopia o referencia de la licencia de obra (pa-
ra el empleo de medios auxiliares que sirven a obras
con licencia concedida).

Artículo 15. Plazos de ejecución.
15.1. Las actuaciones menores básicas deberán co-

menzarse y finalizarse antes del transcurso, respec-
tivamente, de tres y doce meses, contados ambos a
partir de la fecha de concesión de la licencia.
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15.2. Las licencias de actuación menor que inclu-
yan o amparen la implantación de medios auxiliares
se otorgarán con los mismos plazos que la obra o ac-
tuación a la que sirven.

Título III. Actuaciones menores comunicadas.

Artículo 16. Supuestos de actuación menor comu-
nicada.

Se consideran actuaciones menores comunicadas
las siguientes:

- Pintado de fachadas, patios o medianeras que no
altere diseño existente ni requieran la ocupación del
dominio público para su ejecución.

- Reparación o sustitución (no superposición) de
revestimientos no chapados en fachadas, patios o me-
dianeras que no implique variación de materiales o
acabados ni requieran la ocupación del dominio pú-
blico para su ejecución.

- Reparación o sustitución de chapados (con solu-
ciones de anclaje, no químicas) en fachadas, patios
o medianeras y que se ejecuten a una altura no su-
perior a 1,50 metros sobre el suelo.

- Reparación de puertas y ventanas existentes o sus-
titución de las mismas por otras de similares carac-
terísticas, que no implique modificación de las di-
mensiones de los huecos ni el número de los mismos.

- Reparación de cubiertas horizontales que no su-
pongan incremento de las sobrecargas.

- Reparación, renovación, modificación o sustitu-
ción de pavimentos, techos y revestimientos interio-
res.

- Reparación, renovación o sustitución de paredes
divisorias y tabiques interiores existentes.

- Pintado interior de edificaciones y construccio-
nes. 

- Reparación, renovación o sustitución de aparatos
sanitarios.

- Ajardinamiento y colocación de bordillos en es-
pacios libres de parcela que no produzcan variacio-

nes del nivel natural del terreno, tala de árboles ni
movimientos de tierra.

- Trabajos de limpieza y desbroce en el interior de
parcelas que no produzcan variación del nivel natu-
ral del terreno, tala de árboles ni movimientos de tie-
rra.

- Sondeos, prospecciones y otros ensayos de terre-
nos que no requieran obras ni impliquen movimien-
tos de tierra.

- Vallados provisionales de parcelas urbanas eje-
cutados con materiales fácilmente desmontables.

- Instalación de bandejas o dispositivos en el inte-
rior de parcelas para la retirada de enseres y útiles.

- Instalaciones de tuberías, automatismos y meca-
nismos de sistemas de riego que no requieran la re-
alización de obras ni movimientos de tierra.

Artículo 17. Exclusión.

17.1. En ningún caso tendrán la consideración de
actuación menor comunicada las siguientes:

- Aquellas cuya ejecución requiera la colocación
de andamios o el uso de dispositivos mecánicos pa-
ra trabajos en altura.

- Las que afecten al dominio público o exijan su
ocupación, en superficie o en vuelo.

- Las que se ejecuten en suelo clasificado como no
urbanizable (rústico).

- Las que se lleven a cabo en suelos urbanos inte-
grados en unidades de actuación para las que no se
haya culminado el proceso de gestión legalmente es-
tablecido.

- Aquellas que afecten a elementos o inmuebles ca-
talogados o protegidos.

- Las que requieran informes o autorizaciones pre-
vias de otros organismos o administraciones.
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Artículo 18. Procedimiento.

Las actuaciones menores comunicadas se tramita-
rán por el procedimiento de actuaciones comunica-
das, regulado en la Ordenanza General Municipal de
Tramitación de Licencias y Autorizaciones Urbanís-
ticas.

Artículo 19. Solicitud conjunta.

Se podrá tramitar una comunicación única y con-
junta para varias actuaciones menores comunicadas,
siempre que éstas queden claramente descritas en la
documentación que se aporte.

Artículo 20. Requisitos documentales.

A los efectos de tramitar el procedimiento de ac-
tuación menor comunicada, se deberá presentar la si-
guiente documentación:

- Instancia normalizada con los datos personales
de identificación del interesado, dirección a efecto
de notificaciones, ubicación y descripción de las ac-
tuaciones, presupuesto de ejecución material y di-
mensiones lineales o superficiales.

- Acreditación de representación, en su caso.

- Copia de la autoliquidación de los tributos con
justificación de su abono.

- Plano de situación del inmueble objeto de las ac-
tuaciones.

- Fotografías de las fachadas, cubiertas y/o zonas
del inmueble o parcela objeto de las actuaciones.

Artículo 21. Eficacia y plazos de ejecución.

21.1. Las actuaciones menores comunicadas de-
berán comenzarse y finalizarse antes de que trans-
curran, respectivamente, un mes y tres meses, con-
tados ambos a partir de la fecha en que se entienda
aprobada la ejecución o realización de las mismas.

21.2. Las actuaciones menores comunicadas se en-
tenderán aprobadas transcurridos quince días, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de entrada de la

documentación completa en el registro municipal, y
transcurrido un mes si tiene entrada en cualquier otro
registro distinto de aquél, salvo que antes de la fina-
lización de dichos plazos se notifique la declaración
de ineficacia prevista en el apartado 4 del artículo 41
de la Ordenanza General. 

Título IV. Condiciones generales y efectos de la li-
cencia.

Artículo 22. Condiciones de las actuaciones me-
nores.

Toda actuación menor, básica o comunicada, está
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones,
sin perjuicio de las establecidas en la Ordenanza Ge-
neral:

- Únicamente se podrán ejecutar las actuaciones
descritas. Si se realizan otro tipo de actuaciones que
no son las expresamente contempladas se deberá ob-
tener previamente su correspondiente autorización o
aprobación, sin perjuicio, en caso contrario, de las
sanciones oportunas que puedan imponerse.

- El promotor de la actuación deberá tener a dis-
posición de los servicios municipales el documento
acreditativo de la licencia o aprobación, facilitando
el acceso a la obra al personal de dichos servicios pa-
ra inspecciones y comprobaciones.

- El otorgamiento de la licencia para una actuación
menor, o la aprobación de la misma en su caso, no
supondrá en ningún caso el reconocimiento del cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en materia de
seguridad y salud en el trabajo que deban contem-
plarse durante la ejecución de las obras. Será el pro-
motor o, en su caso, la empresa o técnico competen-
te que designe, el único responsable de dar cumplimiento
a tales disposiciones.

- En la realización de los trabajos se estará obli-
gado a reparar los desperfectos que como conse-
cuencia de las actuaciones se originen en las vías pú-
blicas y demás espacios colindantes, y a mantener
éstos en condiciones de seguridad, salubridad y lim-
pieza.

- Quedará prohibido colocar en los espacios de do-
minio público andamios, escaleras, máquinas, he-
rramientas, útiles o instrumentos, así como cualquier
clase de objetos y materiales de construcción que
puedan entorpecer el tránsito, siempre que no dis-
pongan de autorización específica.
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Artículo 23. Efectos de las licencias o aprobacio-
nes de las actuaciones menores.

23.1. En ningún caso se entenderán adquiridas por
silencio administrativo las licencias o aprobaciones
que vayan en contra de la legislación o del planea-
miento urbanístico, o cuando por causa de falsea-
miento, error u omisión de datos en la solicitud no
fuera posible la notificación de subsanación de defi-
ciencias, de inadecuación de procedimiento como ac-
tuación comunicada, o cualquier otra comunicación
en relación con la tramitación y resolución del ex-
pediente.

23.2. El otorgamiento de la licencia de actuación
menor, o la aprobación de la misma en su caso, no
exonera al promotor de sus obligaciones de carácter
fiscal que se regirán por las Ordenanzas correspon-
dientes.

23.3. La licencia o aprobación de una actuación
menor amparará exclusivamente la ejecución de los
trabajos pero no los usos urbanísticos, de modo que,
si no estuviesen legalizados o no fueran legalizables,
en modo alguno la ejecución de las actuaciones otor-
gará derecho a la correspondiente licencia que am-
pare un uso o el desarrollo de una actividad.

23.4. La inexactitud, falsedad u omisión de cual-
quier dato en la documentación que aporte el intere-
sado, incluidas las manifestaciones que en su caso se
incorporen al procedimiento, determinarán automá-
ticamente la ineficacia de la licencia o aprobación de
la actuación y la imposibilidad de llevar a cabo la
ejecución material de la misma, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubiera lugar.

Artículo 24. Régimen sancionador e inspección
municipal.

24.1. En caso de que se realicen actuaciones me-
nores reguladas en la presente Ordenanza sin la co-
bertura formal de las licencias o aprobaciones co-
rrespondientes, o contraviniendo las condiciones
de las otorgadas, se procederá, en lo relativo al res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado y a la
imposición de sanciones, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 176 y siguientes del Tex-
to Refundido de las Leyes de ordenación del Te-

rritorio de Canarias y Espacios Naturales de Ca-
narias.

24.2. Los servicios técnicos municipales podrán
llevar a cabo las funciones inspectoras que les otor-
ga la legislación vigente, a fin de comprobar e in-
vestigar el cumplimiento de las condiciones de las
actuaciones autorizadas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o in-
ferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente Ordenanza.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a
la aprobación de la presente ordenanza, les será de
aplicación la normativa anterior.

Disposición final.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, la publi-
cación y entrada en vigor de la Ordenanza se produ-
cirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva de la pre-
sente Ordenanza se comunicará a la Administración
del Estado y a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la re-
cepción de la comunicación, el acuerdo y la orde-
nanza se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

c) La ordenanza entrará en vigor en el plazo de 15
días a partir de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia.
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Lo que se publica para general conocimiento.
El Teniente-Alcalde Delegado del Área de Urbanismo, p.d. (Decreto nº 90/2011), Carmelo Manuel García

Martín.
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GÜÍMAR
A N U N C I O

12110 10122
D. Carlos Francisco Romero de la Rosa, Teniente

de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad
de Güímar, hace saber:

Habiéndose intentado por dos veces en el último
domicilio conocido la notificación a los contribu-
yentes y sustitutos que a continuación se relacionan,
las liquidaciones practicadas por los conceptos que
asimismo se detallan, en el domicilio señalado en el
expediente respectivo, sin que éste se haya podido
practicar, se procede a través del presente anuncio,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, al emplazamiento a los interesados o a sus
representantes para ser notificados personalmente
mediante comparecencia ante esta Administración
Municipal, Oficina Administrativa de Gestión Tri-
butaria como órgano competente para su tramitación,
en un plazo de 15 días naturales, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, con la
advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin ha-
ber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida, a todos los efectos, desde el día siguiente al
vencimiento del mismo.

Los débitos podrán ser satisfechos, mediante in-
greso o transferencia bancaria, en las cuentas co-
rrientes nº 2065 0036 13 2904031958 de Caja Ca-
narias y nº 3676 0060 75 1015729211 de Cajasiete,
haciendo constar nombre y NIF del sujeto pasivo,
así como concepto y número de liquidación, sin re-
cargo alguno en los plazos establecidos en el ar-
tículo 62 de la Ley General Tributaria, en la forma
siguiente:

1.- Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

2.- Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que las deudas tributa-
rias no satisfechas en los plazos anteriormente men-
cionados, se harán efectivas en vía de apremio con
el recargo estipulado legalmente.
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La presente publicación se realiza en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

De no verificarse la comparecencia de las perso-
nas relacionadas anteriormente se hace saber que,
contra las Resoluciones dictadas por los concejales
delegados en virtud de los Decretos nº 2323/11, de
14 de junio y nº 2767/11, de 12 julio, cabe Recurso
de Reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, confor-
me a lo previsto en los artículos 108 y siguientes de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y artículo 14 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Lo-
cales, debiendo interponerse en el plazo de 1 mes, a
contar a partir del día siguiente al de la recepción de
la presente Resolución, como previo a la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo, no pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto de forma expresa, o
se haya producido su desestimación por silencio, que
se producirá por el transcurso del plazo de 1 mes des-
de su interposición, sin que haya sido notificada su
resolución expresa.
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La resolución expresa o presunta del recurso de re-
posición, agota la vía administrativa, abriendo paso
a la contenciosa, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente a aquel
en que se notifique la resolución expresa del recur-
so de reposición, o de 6 meses a contar a partir del
día siguiente a aquel, en que, de acuerdo con su nor-
mativa específica, deba entenderse desestimado por
silencio administrativo.

Todo ello, sin perjuicio de que por parte del inte-
resado, se ejerciten aquellas otras acciones que se
consideren convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, haciéndose constar que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, durante el mes de agosto no
correrá el plazo para interponer recurso contencio-
so-administrativo, salvo en el procedimiento en ma-
teria de protección de los derechos fundamentales.

Ciudad de Güímar, a 5 de agosto de 2011.
La Secretaria accidental (p.d. Res. nº 2269/11, de

9 de junio), María de los Ángeles Solís Viera.- V.º
B.º: el Teniente de Alcalde (Decreto 2767/11, de 12
de julio), Carlos Francisco Romero de la Rosa.

E D I C T O
12111 10123

Don Carlos Francisco Romero de la Rosa, Tenien-
te de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad
de Güímar, hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 59
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia
con el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se hace pública notifica-
ción de las denuncias que se relacionan en el anexo,
con expresión de sus datos más significativos así co-
mo últimos domicilios conocidos de los denuncia-
dos, toda vez que intentada su notificación ésta no se
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Güí-
mar, ante la cual los interesados, en un plazo de 15
días, contados a partir de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán ale-
gar cuanto consideren conveniente a su defensa y
propongan las pruebas que estimen oportunas.

Si reconociera su responsabilidad o transcurrido el
plazo para presentar alegaciones sin haberlo hecho,
la iniciación del expediente será considerada como
propuesta de resolución, disponiendo de un plazo de
15 días para alegar cuanto estime conveniente, o bien
proceder en el citado plazo al abono de la sanción
mediante ingreso en la cuenta de Cajacanarias n°
20650036132904031958 o Cajasiete n°
30760060751015729211 de este Ayuntamiento, es-
pecificando nombre, apellidos y número del expe-
diente sancionador; en caso contrario su exacción se
llevará a cabo por el procedimiento de apremio.
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En la ciudad de Güímar, a 4 de agosto de 2011.
La Secretaria acctal. (Res. 2269/11, de 9 de junio), Mª Ángeles Solís Viera.- V.º B.º: el Teniente de Alcalde

(Dcto. nº 2767/2011, de 12 de julio), Carlos Francisco Romero de la Rosa.

LOS LLANOS DE ARIDANE
A N U N C I O

12112 7383
Por D. Ulrike Schmidt, se ha solicitado de esta Al-

caldía, licencia municipal de apertura para la activi-

dad de Otros Cafés y Bares, a ubicar en Parque Lla-
no del Alférez nº 8, de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre



un periodo de información pública por término de 20
días, para que todo el que se considere afectado de
alguna manera por la actividad que se pretende esta-
blecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede ser
consultado durante las horas de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Los Llanos de Aridane, a 9 de junio de 2011.
El Alcalde, Juan Ramón Rodríguez Marín.

EL PINAR
A N U N C I O

12113 10006
Que habiendo sido aprobados con fecha 25 de ju-

lio de 2011, por Resolución del Alcalde-Presidente
número 379, los Padrones de Contribuyentes de las
siguientes Tasas:

- Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento
Domiciliaria de Agua Potable y Acometidas, corres-
pondiente al 2° trimestre de 2011.

- Tasa por el Servicio de Saneamiento, correspon-
diente al 2° trimestre de 2011.

Se exponen al público por un período de tiempo de
30 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuales, los interesados po-

drán examinarlos y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, interponer Recurso de Reposi-
ción a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, previo al Contencioso-Administrativo.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y
demás interesados que desde el día 16 de agosto de
2011 al 16 de octubre de 2011, ambos inclusive, ten-
drá lugar la cobranza en período voluntario.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las
modalidades de domiciliación de pago y gestión de
cobro de los recibos a través de entidades bancarias
y cajas de ahorros.

Transcurrido el período de ingreso voluntario, se
efectuará el cobro en vía de apremio, aplicándose el
recargo correspondiente e intereses de demora y en
su caso las costas que se produzcan, y ello de con-
formidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás normas
de procedente aplicación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
El Pinar de El Hierro, a 25 de julio de 2011.
El Alcalde-Presidente, Juan Miguel Padrón Brito.
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SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Régimen General
e Información Ciudadana
Negociado de Estadística

A N U N C I O
12114 10129

Vistos los informes emitidos por el Negociado de Estadística sobre las personas relacionadas en tabla adjunta
que figuran empadronadas en los domicilios indicados y a las que dada la existencia de indicios de que ya no
residen en el mismo, se les ha dado audiencia en el expediente, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 54.1 y 72 del Real Decreto 1.690/1986 de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales en relación con la obligatoriedad de inscribirse en el pa-
drón del municipio en el que se resida habitualmente, comunico:

Que se ha iniciado expediente para practicar la Baja de Oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de es-
te municipio a las personas que a continuación se relacionan que figuran empadronadas en el domicilio que se
indica:
NOMBRE, APELLIDOS DNI/T.RES/PASAP. DOMICILIO

YUREMA MARIA GONZALEZ DEL REY 78709607-L C/ MAGDALENA 11, LA CUESTA, LA LAGUNA
ANA SARAY BAEZ GARCIA 54062205-S URB. POLIGONO PADRE ANCHIETA BLOQUE 23, 1ºA, LA LAGUNA
VANESSA MARIA CEREZO SERRANO 74821418-A C/ PATRONA DE CANARIAS 47, PORTAL 9, 2ºA, LA CUESTA, LA LAGUNA
FELIPE ANTONIO MOLEIRO ROJAS 54116951-K AVDA. LA TRINIDAD 52, 3º DERECHA, LA LAGUNA
NICOLASA CATALINA GODOY 4951022 C/ CAMPO Y TAMAYO 44, 2º IZQUIERDA, LA CUESTA, LA LAGUNA



TONY CLAUDE LECONTE Y-0107235-T C/ MORALIDAD 42, GUAJARA, LA LAGUNA
FERNANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ 45447537-C C/ LEOPOLDO DE LA ROSA OLIVERA 01, PORTAL 01, BAJO, PUERTA C4, SAN LAZARO, LA LAGUNA
SAMPSON IKECHUKWU OKAFOR A0969914 URB. EL CARDONAL BLOQUE 66, 1º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
PABLO ALBERTO ABREU ARTELLES 51169091-W C/ SAN CLEMENTE 28, TACO, LA LAGUNA
RAMON MARTIN GONZALEZ GONZALEZ 42936248-D C/ ROSENDO DIAZ MENDEZ 4, PORTAL 4, BAJO D, LA LAGUNA
IOXU XAVIER OCHOA CASTROMAN 54108918-S URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
CARLOS ADRIAN CASTROMAN 06146077-M URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
JESUS MARIA OCHOA LANDA 54063878-D URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
ADRIANA ELSA CASTROMAN VEZZANI 51150064-L URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
JOSUE MUÑOZ PLASENCIA --- URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA
MONSERRAT PLASENCIA HERNANDEZ 43789739-Q URB. EL CARDONAL BLOQUE 123, 4º IZQUIERDA, TACO, LA LAGUNA

La Laguna, a 05 de agosto de 2011.
La Concejal Delegada de Presidencia y Planificación (Dto. 1703/2011, de 28 de julio), Aymara Calero Tavío.

Área de Seguridad Ciudadana
A N U N C I O

12115 9957
Habiendo dado resultado negativo el intento de notificación individual de resolución por la que se dispone

sancionar/talón de cargo, en relación con la instrucción de expediente sancionador por la comisión de una in-
fracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se-
guridad Ciudadana, a las personas que seguidamente se detallan, en su último domicilio conocido, de confor-
midad con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede notificar dicha resolución a
las mismas a través del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, haciéndoles saber que contra dicha resolución, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
la dictó, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, o bien po-
drá impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, sin perjuicio de que el in-
teresado podrá ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 26 de julio de 2011.
El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana y Movilidad (Decreto nº 1519/2011, de 4 de julio),

José Alberto Díaz Domínguez.
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SANTA ÚRSULA
A N U N C I O

12116 10010
Doña Milagros Pérez León, Alcaldesa-Presidenta

del Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula, hace sa-
ber:

Habiéndose intentado notificar por este Ayunta-
miento las denuncias por supuestas infracciones de
Tráfico, cuyos expedientes se reseñan más adelante.
Y no habiendo sido posible realizar dichas notifica-
ciones personalmente a los interesados en el último
domicilio conocido, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 58 y sucesivos de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; así como
lo dispuesto, en el R.D. 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, modificada por la Ley 18/2009 de 23
de noviembre, y lo dispuesto en el R.D. 320/1994 de
25 de febrero por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento sancionador de dicha ley (B.O.E.
21.04.94) se efectúan las notificaciones por este me-
dio, significándoles a los denunciados que podrán
proceder del siguiente modo:



Conformidad con la denuncia.
De hallarse conforme con la denuncia podrá bene-

ficiarse, en su caso, de la bonificación del 50% de su
cuantía, siempre que proceda a efectuar el pago de
la sanción durante los 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.3-d) de
la ley 18/2009, de 23 de noviembre. Este pago con
reducción implica: la terminación del procedimien-
to el día del pago, la renuncia a formular alegacio-
nes o recurso de reposición, y la detracción de pun-
tos si los conllevara. Por el abono de la sanción y el
beneficio del 50%, estará beneficiándose del proce-
dimiento abreviado (de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 74.3-d) de la Ley 18/2009, de 23 de no-
viembre, dándose por concluso el expediente. Pu-
diendo abonarse en la Oficina de Recaudación de es-
te Ayuntamiento o en cualquier oficina de la entidad
financiera Cajacanarias, en la cuenta 2065-0077-32-
2904000036 haciendo constar nº de expediente o bo-
letín. 

Disconformidad con la denuncia.
En caso de disconformidad con la denuncia, pue-

de presentar escrito de alegaciones o proposición de
pruebas que estime oportunas, en el Registro Gene-
ral del Iltre. Ayuntamiento de Santa Úrsula, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, en el plazo de 20 días natu-
rales a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, citando siempre el número de ex-
pediente (artículo 81.1 L.S.V.). Al optar por la pre-
sentación de alegaciones, utilizara usted el procedi-
miento ordinario por lo cual no será beneficiario de
ningún tipo de reducción de la sanción si esta ad-
quiere firmeza.

En el caso de que el conductor del vehículo en el
momento de cometer la infracción no fuera el titular
del mismo, se requiere a éste para que en el plazo de
15 días naturales lo identifique, presentando a tal
efecto un escrito en el Registro General de este Ayun-
tamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-

cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en el que cons-
te el nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio comple-
to del infractor, contra el que se iniciara el procedi-
miento sancionador de acuerdo con lo establecido en
el artículo 81.2 de la L.S.V. El incumplimiento de la
obligación recogida en el artículo 9 bis de este texto
legal conllevará la imposición de sanción pecuniaria
a tenor de lo establecido en el artículo 65.5.j) de la
L.S.V. En los mismos términos responderá el titular
del vehículo cuando no sea posible notificar la de-
nuncia al conductor que aquél identifique, por cau-
sa imputable a dicho titular. Sólo a las empresas de
alquiler sin conductor a corto plazo se les exige el
deber de acreditar el cumplimiento de esta obliga-
ción, mediante la remisión de un duplicado o copia
del contrato de arrendamiento. Por los menores de
18 años, responderán solidariamente con él, estric-
tamente en cuanto a la pecuniaria derivada de la mul-
ta impuesta, sus padres, tutores, acogedores y guar-
dadores legales o de hecho por este orden. 

Si no efectúa alegaciones ni pago con reducción,
la denuncia notificada surte efecto de acto resoluto-
rio del procedimiento sancionador. Esto supone que
la sanción podrá ejecutarse transcurridos 30 días na-
turales desde la notificación de la denuncia. Esto so-
lo será de aplicación en el caso de infracciones le-
ves, graves que no lleven asociada la pérdida de puntos
o en el caso de graves y muy graves cuya notifica-
ción se efectuase en el acto de denuncia. 

Los datos personales contenidos en este documen-
to serán tratados informáticamente en los términos
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición mediante escrito dirigido al Re-
gistro General del Ayuntamiento de Santa Úrsula.
Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de Re-
caudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas
Instituciones y organismos proceda de conformidad
con lo previsto en la legislación vigente.

Relación de Multas para notificar la denuncia (al
amparo de lo previsto art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, únicamente se detalla el número
de identificación fiscal y las iniciales del presunto in-
fractor).
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Y para que conste, firmo el presente anuncio en Santa Úrsula, a 2 de agosto de 2011.
La Alcaldesa-Presidenta, Milagros Pérez León.
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TEGUESTE
A N U N C I O

12117 9530
Doña Omayra Viera Cabrera, ha solicitado licen-

cia para apertura de un local destinado a cafetería en
la calle Cueva Jurada, n° 32, en este término muni-
cipal.

En cumplimiento del artículo 16, apartado a) de la
Ley 1/98 de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas,
se abre un período de información pública por tér-
mino de 20 días, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen pertinentes ante este Ayuntamiento, donde
el expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina.

En la Villa de Tegueste, a 21 de julio de 2011.
El Alcalde-Presidente, José Manuel Molina Her-

nández.

A N U N C I O
12118 10125

Mediante Resolución de la Alcaldía Presidencia,
se aprobó el Padrón de la Tasa por Entrada de Vehícu-
los a través de las Aceras correspondientes al año ac-
tual, que estará expuesto al público en la Oficina de
Tesorería de este Ayuntamiento, sito en Plaza San
Marcos, 1, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a
14:00 horas. El período de exposición pública será
de treinta días contados desde el siguiente al de pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual los interesados pueden exa-
minar el padrón y formular alegaciones.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2) del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, contra las liquidacio-
nes comprendidas en el padrón podrá formularse Re-
curso de Reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante el Alcalde-Presidente en el plazo de 1 mes a par-
tir del día siguiente al de finalización de la exposición
pública del padrón.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley Ge-
neral Tributaria, el presente edicto se publica para
advertir que las liquidaciones por el tributo y ejerci-
cio referenciados se notifican colectivamente, en-
tendiéndose realizadas las notificaciones el día en
que termine la exposición al público del padrón.

En la Villa de Tegueste, a 4 de agosto de 2011.
El Alcalde-Presidente, José Manuel Molina Her-

nández.

VALLEHERMOSO
A N U N C I O

12119 9958
Por Decreto 180/11, de 27 de julio de 2011, de la

Alcaldía del Ayuntamiento de Vallehermoso, se ha
resuelto delegar desde el día 2 al 31 de agosto de
2011, en el Primer Teniente de Alcalde, D. Pedro Luis
Coello Coello, el ejercicio de las atribuciones que



como Alcalde-Presidente confiere la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre
de 1986.

Vallehermoso, a 27 de junio de 2011.
El Alcalde-Presidente, Jaime Noda Morales.

VILLA DE ADEJE
Área de Desarrollo Económico

y Hacienda Municipal
Hacienda Municipal: Intervención de Fondos

A N U N C I O
12120 10098

Por el Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2011, Acuerda la Aproba-
ción del Expediente de Modificación de Créditos nº 45/2011 de Transferencia de Créditos, dentro del Presu-
puesto Prorrogado de la Corporación, por importe de doscientos ochenta mil euros (280.000,00 euros), afec-
tando a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias:

Este expediente permanecerá expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en las oficinas de la
Intervención de Fondos, por término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el art. 42.1 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril, y lo dispuesto en el Capítulo 1 del Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En la Villa de Adeje, a 1 de agosto de 2011.
Julio Gonzalo Delgado Díaz, Alcalde accidental.

A N U N C I O
12121 10098

Por el Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2011, Acuerda la Aproba-
ción del Expediente de Modificación de Créditos nº 27/2011 de Transferencia de Créditos, dentro del Presu-
puesto Prorrogado de la Corporación, por importe de sesenta y cinco mil trescientos sesenta y nueve euros con
setenta y nueve céntimos (65.369,79 euros), afectando a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias:
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Este expediente permanecerá expuesto al público,
a efectos de posibles reclamaciones, en las oficinas
de la Intervención de Fondos, por término de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con lo previsto en el
art. 42.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y
lo dispuesto en el Capítulo 1 del Título VI del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

En la Villa de Adeje, a 1 de agosto de 2011.

Julio Gonzalo Delgado Díaz, Alcalde accidental.

VILLA DE ARAFO
A N U N C I O

12122 10101
En la Intervención de esta Entidad Local, confor-

me dispone el artículo 169.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el expediente de modifi-
cación de créditos en la modalidad de crédito extraor-
dinario y suplemento de crédito aprobado en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de agosto de 2011.

Los interesados legitimados podrán presentar re-
clamaciones y sugerencias con sujeción a los si-
guientes trámites:

A) Plazo de exposición, admisión de reclamacio-
nes y sugerencias: 15 días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

B) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de la Villa de Arafo.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Se entenderá aprobado definitivamente si durante
el citado plazo de exposición al público no se hu-
bieran presentado reclamaciones.

Lo que se pone en general conocimiento a los efec-
tos oportunos.

En la Villa de Arafo, a 8 de agosto de 2011.
El Alcalde-Presidente, José Juan Lemes Expósito.

VILLA DE LOS REALEJOS
Realserv Empresa Municipal de Servicios

A N U N C I O
12123 10088

Por medio de la presente se hace saber que el Con-
sejo de Administración de la Empresa Pública de Ser-
vicios del Ayuntamiento de Los Realejos, en la se-
sión extraordinaria celebrada el día 26 de julio de
2011, acordó aprobar los Pliegos de Cláusulas Eco-
nómico Administrativas y Prescripciones Técnicas
Particulares, y abrir el período de licitación pública
por procedimiento abierto, tramitación urgente y ofer-
ta económicamente más ventajosa, para la contrata-
ción del suministro de vehículo dotado de colector
para la recogida de residuos sólidos.

Plazo para la presentación de ofertas: ocho días na-
turales desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Tipo de licitación: 105.000 euros (IGIC) incluido.
Lugar para recoger la documentación necesaria y

más información:
Dependencias de la Empresa Pública de Servicios

del Ayuntamiento de Los Realejos.
C/ Tenerife, n° 12. Los Realejos. CP 38.410.
Tfno.: 922.34.62.34, fax: 922.34.12.11.

En la Villa de Los Realejos, a 29 de julio de 2011.
El Presidente, Manuel Domínguez González.

CONSORCIO DE PREVENCIÓN,
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y

SALVAMENTO DE LA
ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
12124 10008

El Sr. Gerente del Consorcio de Prevención, Ex-
tinción de Incendios y Salvamento de la Isla de Te-
nerife, con fecha 4 de agosto de 2011, dictó entre
otras, la siguiente Resolución:

"Visto oficio remitido por el Juzgado Contencioso
Administrativo número Cuatro de Santa Cruz de Te-
nerife, por el que, en virtud de haberse interpuesto
recurso contencioso administrativo (procedimiento
abreviado 377/2011) por D. Valentín Suárez Morín,
contra desestimación presunta de Recurso de Alza-
da contra la Resolución del Sr. Gerente, de fecha 24
de septiembre de 2010, en la que se le asigna el pues-
to de Jefe de Guardia en el Parque de Bomberos de
Icod de los Vinos, por la presente resuelvo:
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Primero: que se remita el expediente administrati-
vo completo al Juzgado Contencioso Administrati-
vo número Cuatro de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo: que se notifique la presente resolución a
cuantos aparezcan como interesados en el citado ex-
pediente administrativo con el fin de emplazarles -en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa- a los efec-
tos de que puedan personarse en la forma y plazos pre-
vistos en la misma".

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2011.
El Secretario, Juan Antonio Nieto Barco.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA NOTIFICACIÓN

12125 9993
Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000012/2011.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000613/2010.
NIG: 3803834420100004982.
Materia: despido.
Ejecutante: Yongqiang Ge.
Ejecutado: Representaciones Artishow Canarias,

S.L.
Procurador: ---.

D./D.ª Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000012/2011 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Yongqiang Ge, contra Representaciones Artis-
how Canarias, S.L., se ha dictado Decreto con fecha 1
de agosto de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto
de 2011.

Hechos.
Primero.- La presente ejecución se despachó por au-

to de fecha 27 de enero de 2011 a instancia de Yong-
qiang Ge, contra Representaciones Artishow Canarias,
S.L., en reclamación de un principal de 8.370 euros,
más 1.674 euros de intereses provisionales y de costas
provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimien-
to de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efecti-

va la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en tér-
mino de 5 días señalase bienes propiedad de dicha em-
presa susceptibles de embargo o instase lo que su de-
recho conviniere.

Tercero.- En la tramitación de la presente ejecución
no se pudo obtener ninguna cantidad.

Razonamientos jurídicos.
Único.- No habiendo sido hallados al deudor bienes

de clase alguna para poder obtener líquido con lo que
hacer frente a la cantidad pendiente de pago, procede
declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación al caso, dispongo:

Se declara al ejecutado Representaciones Artishow
Canarias, S.L. en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por un importe de 8.370 euros de prin-
cipal, más 1.674 euros de intereses y costas provisio-
nales, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los efec-
tos de reclamación al FOGASA, una vez los solicite
compareciendo en esta Oficina Judicial para su retira-
da.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a los
autos, quedando el original en el legajo de decretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe
interponer recurso de revisión, en el plazo de cinco dí-
as ante este/a Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., pa-
ra la admisión del recurso se deberá acreditar haber
constituido, en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este órgano, un depósito de 25 euros, salvo
que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita,
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma,
entidad local u organismo autónomo dependiente de
alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada
cantidad en el Banesto, en la cuenta de este órgano ju-
dicial con n° 3797 seguido de cuatro ceros y el n° de
expediente compuesto por cuatro dígitos, y los dos úl-
timos dígitos del año al que corresponde el expedien-
te, indicando en el campo "concepto" la indicación "Re-
curso" seguida del código "31-Social-Revisión". Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria debe-
rá realizarse al número de cuenta 0030-1864-42-
0005001274 indicando en el campo concepto, el nú-
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mero de cuenta 3797/0000/64/0012/11 seguida del có-
digo "31 Social-Revisión."

En el caso de que deba realizar otros pagos en la mis-
ma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada con-
cepto, incluso si obedecen a otros recursos de la mis-
ma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo
observaciones la fecha de la resolución recurrida con
el formato DD/MM/AAAA.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Merce-
des Guerrero Rodríguez, Secretario/a Judicial de Juz-
gado de lo Social n° 4.

El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Re-

presentaciones Artishow Canarias, S.L. en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 1 de agosto de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
12126 9994

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
Nº procedimiento: 0000541/2011.
NIG: 3803844420110004406.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Esteban Humberto Quispe Gonzá-

lez.
Demandado: Juan Francisco Ferrer Cepeda.
Procurador: ---.
Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social n°

4 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los
autos seguidos bajo el número 0000541/2011 en ma-
teria de despido a instancia de D./Dña. Esteban Hum-
berto Quispe González contra Juan Francisco Ferrer
Cepeda, por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vis-
ta oral que tendrá lugar el próximo día diecinueve
(19) de septiembre de 2011 a las 11:40 horas en la
Sala de Vistas sita en Avenida Tres de Mayo, 24, edf.
Filadelfia, 38005 S/C de Tenerife, advirtiéndole de
lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. Asimismo se le requiere para
que concurra al acto al efecto de contestar al inte-
rrogatorio de preguntas de la contraparte, si así se hu-
biese interesado, así como que aporte la documental
que se indica en la demanda, haciéndole saber que
las copias de la misma se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Juan
Francisco Ferrer Cepeda, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 28
de julio de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo la que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
12127 9995

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
Nº procedimiento: 0001008/2010.
NIG: 3803844420100008321.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: FREMAP.
Demandado: Infraestructuras y Cubiertas MG Nor-

te, S.L.; Instituto Nacional de la Seguridad Social;
Tesorería General de la Seguridad Social.

Procurador: ---.
D./D.ª Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretaria

Judicial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0001008/2010 en materia de reclamación de can-
tidad a instancia de FREMAP, contra Infraestructu-
ras y Cubiertas MG Norte, S.L., Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social, por S.S.ª se ha dictado sentencia, cu-
ya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"(...) Fallo: que estimando la demanda formulada
por la Mutua FREMAP, contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Se-
guridad Social, y la mercantil Infraestructuras y Cu-
biertas MG Norte, S.L., debo condenar y condeno a
la empresa demandada como responsable principal,
a reintegrar a la Mutua FREMAP, la cantidad de
22.582,94 euros y al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y la Tesorería General de la Seguridad
Social, con carácter subsidiario para el caso de in-
solvencia de la empresa condenada principal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
Banesto a nombre de este Juzgado, con el número
3797-0000-65-1008-10, acreditándolo mediante la
presentación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del recurso
así como, en el caso de haber sido condenado en sen-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 138, viernes 12 de agosto de 2011 19421



tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
Cuenta de Depósito y Consignaciones también abier-
ta en Banesto a nombre de este Juzgado, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramita-
ción del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo
(...)".

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a In-
fraestructuras y Cubiertas MG Norte, S.L. en ignora-
do paradero, expido la presente para publicación en el
BOP, en Santa Cruz de Tenerife, 20 de julio de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
12128 9996

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000347/2011.
NIG: 3803844420110002842.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Rodrigo José Martínez González.
Demandado: Interline Telecomunicaciones, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretario

Judicial de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
nº 0000347/2011 en materia de Resolución contrato
a instancia de D./D.ª Rodrigo José Martínez Gonzá-
lez contra Interline Telecomunicaciones, S.L., por
S.S.ª se ha dictado Sentencia, cuya parte dispositiva
es el tenor literal siguiente:

“(…) Fallo: que estimando la demanda formulada por
don Rodrigo José Martínez González contra la empre-
sa Interline Telecomunicaciones, S.L., debo declarar y
declaro que el despido impugnado es improcedente.

Asimismo debo condenar y condeno, a la empre-
sa demandada a que, dentro del término legal de 5
días, opte entre indemnizar al demandante en la can-
tidad de 6.136,13 euros o le readmita en las mismas
condiciones laborales que tenía antes del despido,
entendiéndose que, de no optar en el término legal,
procede la segunda alternativa; y a que le abonen los
salarios de tramitación devengados desde la fecha
del despido hasta la fecha de la notificación de la sen-
tencia o hasta el día en que el demandante hubiese
encontrado otro empleo si tal colocación fuera ante-
rior a esta sentencia y se probase por la parte de-

mandada lo percibido, para su descuento de los sa-
larios de tramitación, a razón de 32,70 euros/día.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social,
o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el bene-
ficio de justicia gratuita, que deberá depositar la canti-
dad de 150 euros en la cuenta abierta en Banesto a nom-
bre de este Juzgado, con número 3797-0000-65-0347-11,
acreditándolo mediante la presentación del justificante
de ingreso en el periodo comprendido hasta la forma-
lización del recurso así como, en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, con-
signar en la cuenta de Depósito y Consignaciones tam-
bién abierta en Banesto a nombre de este Juzgado, la
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar Letrado para la tramitación del
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo (…)”.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Interline Telecomunicaciones, S.L. en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el BOP,
en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
12129 9997

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000472/2011.
NIG: 3803844420110003868.
Materia: resolución contrato.
Demandante: José Ramón González Martín.
Demandado: Distem CSM, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretario

Judicial de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
nº 0000472/2011 en materia de Resolución contrato
a instancia de D./D.ª José Ramón González Martín
contra Distem CSM, S.L., por S.S.ª se ha dictado Sen-
tencia, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:
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“(…) Fallo: que estimando la demanda formulada
por don José Ramón González Martín contra la em-
presa Distem CSM, S.L., debo declarar y declaro que
el despido impugnado es improcedente.

Asimismo debo condenar y condeno, a la empre-
sa demandada a que, dentro del término legal de
cinco días, opte entre indemnizar al demandante en
la cantidad de 21.797,71 euros o le readmita en las
mismas condiciones laborales que tenía antes del
despido, entendiéndose que, de no optar en el tér-
mino legal, procede la segunda alternativa; y a que
le abone los salarios de tramitación devengados des-
de la fecha del despido hasta la fecha de la notifi-
cación de la sentencia o hasta el día en que el de-
mandante hubiese encontrado otro empleo si tal
colocación fuera anterior a esta sentencia y se pro-
base por la parte demandada lo percibido, para su
descuento de los salarios de tramitación, a razón de
48,83 euros/día.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
Banesto a nombre de este Juzgado, con número 3797-
0000-65-0472-11, acreditándolo mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el periodo
comprendido hasta la formalización del recurso así
como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
cuenta de Depósito y Consignaciones también abier-
ta en Banesto a nombre de este Juzgado, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramita-
ción del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo
(…)”.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Distem CSM, S.L. en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el BOP, en Santa Cruz
de Tenerife, a 21 de julio de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
12130 9998

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000195/2011.
Proc. origen: despidos/ceses en general.
Nº proc. origen: 0001045/2010.
NIG: 3803844420100008607.
Materia: despido.
Ejecutante: Gloria Isabel Lavin Alonso.
Ejecutado: Vladiten, S.L.U.; Domaten Tenerife,

S.L.; Visalia Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en la Ejecución n°
0000195/2011 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Gloria Isabel Lavin Alonso contra Vladiten,
S.L.U., Domaten Tenerife, S.L. y Visalia Tenerife,
S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 12 de ju-
lio de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

1.- Se declara extinguida la relación laboral entre
las partes a la fecha de la presente resolución.

2.- En sustitución de la obligación de readmisión
incumplida, se condena a las empresas Vladiten,
S.L.U., Domaten Tenerife, S.L. y Visalia Tenerife,
S.L. a que paguen de forma solidaria a la parte acto-
ra Gloria Isabel Lavin Alonso, la cantidad de nueve
mil treinta y un euros con ochenta y siete céntimos
(9.031,87) en concepto de indemnización, calculada
desde el 5.6.2007 hasta el 12.7.2011.

3.- Se condena además a las citadas empresas de
forma solidaria a que paguen a la parte actora la can-
tidad de ocho mil setecientos dieciocho euros con se-
tenta y siete céntimos (8.718,77), en concepto de sa-
larios de tramitación, calculados desde la fecha del
despido (1.10.2010) hasta el 31 de marzo de 2011,
toda vez que la actora está trabajando para otra em-
presa desde el 1 de abril de 2011.

Total adeudado: 17.750,64 euros.
Firme que sea, procédase al archivo de las actua-

ciones poniendo nota en el Libro de Registro de su
razón, sin perjuicio de que pueda instarse su ejecu-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partes a las que se
hará saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de reposición en el plazo de 5 días hábiles an-
te el Secretario/a que la dicta indicando la infracción
en la que la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente. Siendo indispensable que acredite haber
consignado el importe de 25 euros en concepto de
depósito en la cuenta corriente de este Juzgado
(3797/0000/64/0195/11, entidad 0030, sucursal 1101
de Banesto). Sin estos requisitos no será admitido a
trámite el recurso.
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Asimismo en el campo "Concepto" se indicará "re-
curso de reposición" seguida del código "30". Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria de-
berá incluir, tras la cuenta referida, separados por un
espacio la indicación "recurso" seguida del código
"30".

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Vladiten, S.L.U. y Domaten Tenerife, S.L. en igno-
rado paradero, expido la presente para publicación
en el Boletín Oficial de esta Provincia, en Santa Cruz
de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
12131 10120

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000552/2011.
NIG: 3803844420110004501.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Rosa Contreras Infante.
Demandado: Gutten Crew, S.L.; Caletillas 2009

S.L.; Francisco Javier Arrocha Rodríguez.
Procurador: ---.
Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nº

4 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los
autos seguidos bajo el número 0000552/2011 en ma-
teria de despido a instancia de D./Dña. Rosa Con-
treras Infante contra Gutten Crew, S.L., Caletillas
2009 S.L. y Francisco Javier Arrocha Rodríguez, por
S.S.ª, se ha acordado citarle mediante edicto dado su
ignorado paradero, para el acto de vista oral que ten-
drá lugar el próximo día veinte (20) de septiembre
de 2011 a las 11:20 horas, en la Sala de Vistas sita en
Avenida Tres de Mayo 24, edf. Filadelfia, 38005 S/C
de Tenerife advirtiéndole de lo dispuesto en los arts.
82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral. Asi-
mismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Gutten
Crew, S.L. y Francisco Javier Arrocha Rodríguez, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa
Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
12132 9992

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
N° procedimiento: 0000542/2011.
NIG: 3803844420110004380.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Juan Pedro Daza Pérez.
Demandado: Sandra Penton Rodríguez.
Procurador: ---.
Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social n°

5 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los
autos seguidos bajo el número 0000542/2011 en ma-
teria de resolución contrato a instancia de D./Dña.
Juan Pedro Daza Pérez contra Sandra Penton Rodrí-
guez, por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante edic-
to dado su ignorado paradero, para el acto de vista
oral que tendrá lugar el próximo día 8 de septiembre
de 2011 a las 11:50 horas en la Sala de Audiencias
n° 3 de este Juzgado, sito en sede de la Jurisdicción
Social, Avenida Tres de Mayo, 24, bajos, Santa Cruz
de Tenerife; advirtiéndole de lo dispuesto en los arts.
82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral. Asi-
mismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a San-
dra Penton Rodríguez, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ju-
lio de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
12133 9999

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000162/2011.
NIG: 3803844420110001326.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Ramón Jonay Escarvajal Márquez.
Demandado: Academia Séneca, S.L.; Miguel Án-

gel Mendoza Pérez; Luis Rodríguez Díaz.
Procurador: ---.
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D./D.ª María Mercedes Guerrero Rodríguez, Se-
cretario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 6
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el
procedimiento nº 0000162/2011 en materia de Re-
solución contrato a instancia de D. Ramón Jonay
Escarvajal Márquez contra Academia Séneca, S.L.,
Miguel Ángel Mendoza Pérez y Luis Rodríguez Dí-
az, por S.S.ª se ha dictado Sentencia con fecha 6 de
junio de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

Fallo: estimando la demanda formulada por don
Ramón Jonay Escarvajal Márquez contra D. Miguel
Ángel Mendoza Pérez, debiendo declarar y decla-
rando que el despido efectuado el día 3 de enero de
2011 con efectos ese mismo día es improcedente y,
en consecuencia, condeno a la empresa a que dentro
del legalmente establecido para ello -5 días desde la
notificación de esta sentencia y sin esperar firmeza-
opte entre la readmisión de forma inmediata en su
puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
estaban vigentes en aquel momento o por la extin-
ción del contrato de trabajo con la consiguiente in-
demnización, que ascenderá a la cuantía de 690,37
euros. Todo ello teniendo en cuenta que de no ejer-
citar la opción antedicha en el término legal, proce-
derá la primera alternativa, así como en todo caso
han de abonarse los salarios de tramitación deven-
gados desde el día siguiente a la fecha del despido -
el 4 de enero de 2011- hasta la fecha de notificación
de esta sentencia o hasta el día en que el demandan-
te hubiera encontrado empleo efectivo, caso de ocu-
rrir antes, a razón del salario módulo diario de 26,30
euros-día.

Procede sobreseer el procedimiento frente a D. Luis
Rodríguez Díaz, sin que tampoco quepa condena fren-
te a “Academia Séneca” al no constar su personali-
dad jurídica.

Notifíquese esta resolución a las partes persona-
das, advirtiéndoles que no es firme porque contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse, ante este órgano dentro de los 5
días siguientes a la notificación, e interponerse con-
forme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la LPL,
recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social que
deberá depositar la cantidad 150 euros en la cuenta
abierta en Banesto (0030), con nº 3948 0000 65 0162
11 acreditándolo mediante la presentación del justi-
ficante de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como, caso de ha-
ber sido condenado en la sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado, abierta en la enti-
dad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Juez que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública en el día de la fecha, de lo que
yo, la Secretaria, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
nombre y apellidos: intervención a elegir en ignora-
do paradero, expido la presente para publicación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz
de Tenerife, a 28 de julio de 2011.

La Secretaria Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
12134 10000

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
Nº Procedimiento: 0000419/2011.
NIG: 3803844420110003418.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Deyan Hristov Hristov.
Demandado: Ladislav Sorl.
Procurador: ---.
Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social n°

6 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los
autos seguidos bajo el número 0000419/2011 en ma-
teria de Resolución contrato a instancia de D./Dña.
Deyan Hristov Hristov contra Ladislav Sorl, por S.S.ª,
se ha acordado citarle mediante edicto dado su ig-
norado paradero, para el acto de vista oral que ten-
drá lugar el próximo día 16 de septiembre de 2011 a
las 10:45 horas advirtiéndole de lo dispuesto en los
arts. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a La-
dislav Sorl, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de
2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.
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E D I C T O
12135 10001

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
Nº Procedimiento: 0000294/2011.
NIG: 3803844420110002389.
Materia: resolución contrato.
Demandante: María Fernanda Rodríguez Grillo.
Demandado: Servicios Informáticos Gesican S.L.
FOGASA: FOGASA.
Procurador: ---.
En virtud de lo acordado en los autos de referen-

cia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59
de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente
se notifica Fallo de Sentencia de fecha 29.06.11 a
Servicios Informáticos Gesican S.L., bajo apercibi-
miento de que las siguientes comunicaciones se ha-
rán fijando copia de la resolución o de la cédula en
el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

Fallo: estimando la demanda formulada por Doña
Mª Fernanda Rodríguez Grillo contra la empresa Ser-
vicios Informáticos Gesican, S.L., debiendo declarar
y declarando que el despido efectuado el día 24.02.11
con efectos de ese mismo día es improcedente y de-
clarando extinguido el contrato de trabajo entre las
partes con efectos de la presente resolución, conde-
nando a la empresa a que abone a la parte demandan-
te la cantidad de doce mil doscientos noventa y cua-
tro euros con cuarenta y cinco céntimos de euro,
12.294,45 euros en concepto de indemnización más
cuatro mil ochocientos setenta y ocho euros con se-
tenta y cinco céntimos de euro, 4.878,75 euros, por sa-
larios de tramitación devengados hasta la presente, pu-
diendo descontarse de este último importe las prestaciones
de Seguridad Social (IT o desempleo) o los salarios
de otros trabajos que hubieran podido percibir en el
período referido en el F.D. cuarto de esta Sentencia.

El FOGASA responderá por los conceptos, su-
puestos y límites legalmente previstos.

Notifíquese esta resolución a las partes persona-
das, advirtiéndoles que nos es firme porque contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse, ante este órgano dentro de los cin-
co días siguientes a la notificación, e interponerse
conforme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la
LPL, recurso que será resuelto por la Sala de lo So-
cial de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social que
deberá depositar la cantidad 150 euros en la cuenta
abierta en Banesto (0030), con n° 3948 0000 65 0294
11, acreditándolo mediante la presentación del justi-
ficante de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como, caso de ha-
ber sido condenado en la sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado, abierta en la enti-

dad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Juez que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública en el día de la fecha, de lo que
yo, la Secretaria, doy fe.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2011.
La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

12136 9991
Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
N° procedimiento: 0000138/2011.
NIG: 3803844420110001104.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Víctor Manuel López Martín.
Demandado: Latrial TF, S.L.U.
Procurador: ---.
D./D.ª Belén Ruiz Ferrer, Secretario Judicial de es-

te Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de Teneri-
fe, hago saber: que en el procedimiento n° 0000138/2011
en materia de despido a instancia de D./D.ª Víctor Ma-
nuel López Martín, contra Latrial TF, S.L.U., por S.S.ª
se ha dictado sentencia con fecha 21.06.2011, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Fallo: que estimando la demanda origen de las
presentes actuaciones, promovida por Don Víctor
Manuel López Martín frente a la empresa Latrial TF,
S.L.U. sobre despido, debo declarar y declaro la im-
procedencia del despido condenando a la empresa
demandada a estar y pasar por esta declaración, y a
que, por tanto, readmita al demandante en su puesto
de trabajo en las mismas condiciones que regían con
anterioridad al cese, o bien le indemnice con la su-
ma de tres mil seiscientos treinta y ocho euros con
setenta y cuatro céntimos de euro (3.638,74 euros)
al ser computados 1 año y 7 meses desde la fecha de
antigüedad del trabajador (15.06.2009) hasta el día
del despido (23.12.2010); dicha opción habrá de efec-
tuarse ante este Juzgado de lo Social en el plazo de
los 5 días siguientes, desde la notificación de esta
sentencia; para el caso en que la demandada no ejer-
cite ningún tipo de opción de forma expresa, se en-
tenderá que procede la readmisión; y cualquiera que
sea el sentido de la referida opción, debo condenar y
condeno a la demandada a que además abone a la
parte actora el importe de los salarios de tramitación
desde el día siguiente a la fecha del despido (23.12.2010)
hasta la de la notificación de esta Sentencia, ambos
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inclusive, a razón de un salario diario de 51,07 eu-
ros/día con prorrateo de pagas extras.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer Recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias/Santa Cruz de Tenerife,
anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o
por escrito en el plazo de los 5 días hábiles siguientes
a la notificación del presente fallo, de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 192 y ss. del TRLPL; siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo acredite la
parte que no ostente el carácter de trabajador y no go-
ce del beneficio de justicia gratuita, haber consignado
el importe íntegro de la condena en el Banco Banesto,
en la cuenta de este Juzgado con el número
4666/0000/69/0138/11 o presentar aval solidario de en-
tidad financiera por el mismo importe. Así mismo de-
berá constituir otro depósito por importe de 150,00 eu-
ros en la referida cuenta bancaria al concepto
4666/0000/69/0138/11, presentando el resguardo co-
rrespondiente a este último depósito en la Secretaría
del Juzgado al tiempo de interponer el Recurso y el del
primer depósito al momento de anunciarlo, sin cuyos
requisitos no podrá ser admitido.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. Doña Raquel María Rivero Mentado, Magistrado
Juez-sustituta del Juzgado de lo Social número Siete
de Santa Cruz de Tenerife y su Provincia. Rubricado."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La-
trial TF, S.L.U., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de
2011.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N° 2 DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

12137 8345
Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso.
N° Procedimiento: 0000633/2010.
NIG: 3803741120100001350.
Materia: sin especificar.
Demandante: Sandra Isabel Blanco Calvo.
Demandado: Miguel Ángel Mercau Navarro.
Procurador: M. Nieves Rodríguez Riverol.
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
Sentencia.- En Santa Cruz de La Palma, a tres de

junio de dos mil once.

Visto por Oscarina Inmaculada Naranjo García,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 2 de Santa Cruz de La Palma, los pre-
sentes autos de juicio verbal de divorcio n° 633/2010,
seguidos a instancia de Sandra Isabel Blanco Calvo,
representada por la Procuradora Nieves Rodríguez
Riverol, bajo la dirección legal de Montserrat Ro-
dríguez contra Miguel Ángel Mercau Navarro, en si-
tuación legal de rebeldía procesal.

Fallo: se estima la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Nieves Rodríguez Riverol en nombre y re-
presentación de Sandra Isabel Blanco Calvo, contra
Miguel Ángel Mercau Navarro, en situación legal de
rebeldía procesal y se declara disuelto por divorcio
el matrimonio contraído por ambos cónyuges el día
23 de marzo de 2001 en Buenos Aires.

Se acuerda la adopción de las siguientes medidas
con carácter definitivo: 

1ª) Se mantiene la patria potestad conjunta.

2ª) La asignación de la guarda y custodia del me-
nor de edad a la madre Sandra Isabel Blanco Calvo.

3ª) El derecho de visita del padre consistirá en és-
te será el que libremente acuerden las partes. En de-
fecto de acuerdo se fija un fin de semana al mes des-
de el viernes a la salida del colegio hasta el domingo.

4ª) La pensión de alimentos se fija en 100 euros al
mes para el hijo menor. La cantidad fijada como ali-
mentos será pagadera de forma anticipada dentro de
los cinco primeros días de cada mes en la cuenta co-
rriente de la actora, y se actualizará anualmente con-
forme al incremento del índice de precios al consu-
mo. El impago de una o más mensualidades, sin
perjuicio de las posibles responsabilidades penales a
que hubiera lugar, podrá dar lugar al embargo y pos-
terior ejecución de bienes propiedad del deudor. Los
gastos extraordinarios del menor serán sufragados al
50%.

Firme que sea esta resolución, líbrese oficio al En-
cargado del Registro Civil, al que se acompañará tes-
timonio de ella, a fin de que proceda a anotar su par-
te dispositiva en la correspondiente inscripción de
matrimonio; y poniendo en las actuaciones certifi-
cación de la misma, inclúyase la presente en el Li-
bro de sentencias.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra la mis-
ma se podrá interponer recurso de apelación que de-
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berá prepararse en este Juzgado en el plazo de cinco
días y que será resuelto por la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Tenerife.

Así por mi esta Sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Miguel Ángel Mercau Navarro, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de La Palma, a 21 de junio de 2011. 
El/la Secretario Judicial.
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